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NÚMERO 5.151

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  PPOOZZOO  SSAANN  AANNDDRRÉÉSS

Citación asamblea general extraordinaria 22/09/2016

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de
Aguas, y su Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
por el presente se convoca a todos los comuneros partí-
cipes de la Comunidad de Regantes “Pozos San Andrés“
del término municipal de Almuñécar, a fin de que asistan
a la asamblea general extraordinaria a celebrar el día  22
de septiembre de 2016, a las 19:00 horas en 1ª convoca-
toria, y a las 19:30 h en 2ª convocatoria, siendo válidos a
todos los efectos, los acuerdos adoptados en segunda,
con la aprobación de la mayoría simple de los asistentes.
La asamblea se celebrará, en el Salón de Reuniones del
Secretario de la Comunidad, sito en la Plaza Doctor Álva-
rez nº 1, S-1º, L/nº 1-2, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Lectura acta asamblea anterior de fecha.
2º) Informe del estado de tramitación de la solicitud

de concesión de aguas para la comunidad. Debate y
aprobación de lo que proceda. 

3º) Facultar al Presidente de la comunidad para que
solicite y obtenga concesión de reutilización aguas pro-
cedentes de la E.D.A.R. de Almuñécar para aguas de
riego de la comunidad. Debate y aprobación de lo que
proceda. 

4º) Lectura del proyecto de conducción de aguas
desde la EDAR de Almuñécar: Opción A) Hasta el pozo.
Opción B) Hasta la arqueta de rotura. Debate y aproba-
ción de lo que proceda. 

5º) Informe sobre la financiación de las obras recogi-
das en el proyecto. Facultar al Sr. Presidente para la
firma y solicitud de financiación, prestamos en entida-
des bancarias, subvenciones. Debate y aprobación de
lo que proceda. Si procede acordar derrama extra, fe-
cha y forma de pago, para pago de las obras. Debate y
aprobación de lo que proceda. 

6º) Facultar al Sr. Presidente para la firma de conve-
nios, acuerdos, prestamos, contrato de ejecución de
obra y/o cualquier gestión que tenga que firmar y realizar
encaminada a la consecución de lo acordado en los pun-
tos precendetes. Debate y aprobación de lo que proceda. 

7º) Ruegos y preguntas.

Almuñécar, 17 de agosto de 2016.-El Presidente,
fdo.: José Rodríguez Rodríguez.



NÚMERO 5.077

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA,,  AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY
MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS

Información pública de extinción de concesión de
aguas públicas expte. X-5028/2015-TYP

ANUNCIO

Se tramita en este organismo la extinción por expro-
piación forzosa de la siguiente concesión, iniciada de
oficio: 

Nº expediente: X-5028/2015-TYP.
Peticionario: Comunidad Regantes Presa del Saladillo.
Uso: Agropecuario-Regadíos de 16,525 ha.
Caudal concesional (l/s): 13,22.
Captación:
- T.M.: Colomera. Prov.: Granada.
- Procedencia: Aguas superficiales.
- Cauce: Río Colomera.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 163 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a par-
tir de la publicación de este anuncio, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, ante
esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la
Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente
de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 30 de junio de 2016.-El Jefe de Servicio de
Apoyo a Comisaría, fdo.: Víctor Manuz Leal.

NÚMERO 5.082

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA,,  AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY
MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS

Información pública de solicitud de concesión de
aguas públicas expte. A-3382/2015-TYP

ANUNCIO

Se ha presentado en este organismo la siguiente pe-
tición de concesión de aprovechamiento de aguas pú-
blicas: 

Nº expediente: A-3382/2015-TYP.
Peticionario: Enrique Hita Molina.

Uso: Otros usos domésticos distintos al consumo
humano (3 viviendas).

Volumen anual (m3/año): 1.095.
Caudal concesional (l/s): 0,035.
Captación:
- T.M.: Iznalloz. Prov.: Granada.
- Procedencia: Aguas subterráneas.
- M.A.S.: Sierra de Colomera.
- 1ª X UTM (ETRS89): 451.074; Y UTM (ETRS89):

4.145.227.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 109 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de
11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir
de la publicación de este anuncio, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren afectados, ante esta
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza
de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de ma-
nifiesto la documentación técnica del expediente de la re-
ferencia, o ante el registro de cualquier órgano adminis-
trativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de julio de 2016.-El Jefe de Servicio de
Apoyo a Comisaría, fdo.: Víctor Manuz Leal.

NÚMERO 5.087

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA,,  AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY
MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS

ANUNCIO

Se ha presentado en este organismo la siguiente pe-
tición de concesión de aprovechamiento de aguas pú-
blicas:

Nº expediente: A-343/2016-TYP
Peticionario: Rosa Rodríguez Megías 
USO: Agropecuario-Ganadería
Volumen anual (m3/año): 120
Caudal concesional (l/s): 0,004
Captación:
T.M.: Loja. Prov.: Granada
Procedencia: aguas superficiales
Cauce/Sistema de explotación: Nacimiento de la

Presa o Arroyo Pasaderas/Alto Genil
- 1ª X UTM: 399.445; Y UTM: 4.112.264
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 109 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a par-
tir de la publicación de este anuncio, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, ante
esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en la
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Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente
de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 30 de junio de 2016.-El Jefe de Servicio de
Apoyo a Comisaría, fdo.: Víctor Manuz Leal.

NÚMERO 5.095

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA,,  AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY
MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS

Información pública de extinción de derechos sobre
aguas públicas expte. 5029/2015

ANUNCIO

Se tramita en este organismo la extinción por expro-
piación forzosa de la siguiente concesión, iniciada de
oficio.

Nº expediente: X-5029/2015-TYP (15/1556).
Titular: Antonio Romero Bolívar.
Inscripción: 91198.
Uso: Agropecuario - Regadíos de 4,5 ha.
Caudal concesional (l/s): 3,6.
Captación:
- T.M.: Colomera. Prov.: Granada.
- Procedencia: Superficiales.
- Cauce: Río Colomera (Presa Cancún).
Inscripción: 91199.
Uso: Agropecuario - Regadíos de 5,4015 ha.
Caudal concesional (l/s): 4,32.
Captación:
- T.M.: Colomera. Prov.: Granada.
- Procedencia: Superficiales.
- Cauce: Río Colomera (Presa Peñón).
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 163 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de
11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir
de la publicación de este anuncio, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren afectados, ante esta
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza
de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de ma-
nifiesto la documentación técnica del expediente de la re-
ferencia, o ante el registro de cualquier órgano adminis-
trativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de julio de 2016.-El Jefe de Servicio de
Apoyo a Comisaría, fdo.: Víctor Manuz Leal.

NÚMERO 5.098

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA,,  AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY
MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS

Información pública de extinción de derechos sobre
aguas públicas, expte. 5027/2015

ANUNCIO

Se tramita en este organismo la extinción por expro-
piación forzosa de la siguiente concesión, iniciada de
oficio.

Nº expediente: X-5027/2015-TYP (15/1557).
Titular: Comunidad de Regantes Presa de las Cañas.
Uso: Agropecuario - Regadíos de 3,5250 ha.
Caudal concesional (l/s): 2,82.
Captación:
- T.M.: Colomera. Prov.: Granada.
- Procedencia: Superficiales.
- Cauce: Río Colomera.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 163 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a par-
tir de la publicación de este anuncio, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, ante
esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la
Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente
de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 27 de julio de 2016.-El Jefe de Servicio de
Apoyo a Comisaría, fdo.: Víctor Manuz Leal.

NÚMERO 5.285

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA  

Autos 617/2016

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 617/2016, se ha acor-
dado citar a Autoconcesionarios, S.L., como parte de-
mandada por tener ignorado paradero para que com-
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parezcan el próximo día 21 septiembre 2016, a las 9:45
horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Autoconcesionarios,
S.L., se expide la presente cédula de citación para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su
colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 12 de agosto de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 5.238

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Expte. 1418/11, Plan Especial Protección y Catálogo
del Conjunto Histórico de Loja. (AD)

EDICTO

D. Francisco Joaquín Camacho Borrego, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja (Gra-
nada),

HACE SABER: Por el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, en su sesión extraordinaria celebrada el pasado
día 13 de diciembre de 2013, se adoptó acuerdo de
aprobación definitiva del Plan Especial Protección y Ca-
talogo del Conjunto Histórico de Loja” (Expte.1418/11).
Aprobándose por el Pleno de la Corporación, en su se-
sión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 2015, la
incorporación a las normas de protección de las obser-
vaciones recogidas en el informe de la Delegación Te-
rritorial de Agricultura y Pesca de fecha 3/12/13. De con-
formidad con el Decreto 2/2004, se procede a la publi-
cación de las mismas, cuyo texto es el siguiente:

NORMAS DE PROTECCIÓN
CAPÍTULO PRIMERO. 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.
Artículo 6.1.1.- Ámbito y condiciones especiales de

aplicación.
1.- Las normas contenidas en el presente Título, se-

rán de aplicación sobre el conjunto histórico, conjuntos
urbanos de interés, parcelas, edificaciones, espacios ur-
banos de interés, bienes de interés integrantes del patri-
monio civil, vistas de interés, bienes integrantes del pa-
trimonio arqueológico y zonas arqueológicas, así como
elementos de interés etnológico que se identifican

como protegidos en cualquiera de sus clasificaciones,
categorías o niveles en el presente documento del
PEPCCH de Loja, o se incluyen en su correspondiente
Catálogo.

2.- A los efectos de aplicación de estas normas de
protección se distinguen las correspondientes al Con-
junto Urbano de Interés de La Alcazaba, al Patrimonio
Edificado, al Patrimonio Civil, al Patrimonio Arqueoló-
gico y al de carácter Etnológico, a los Espacios Urbanos
de Interés y al Patrimonio Civil.

3.- Se recogen también las normas de protección a
adoptar en relación con las Vistas de Interés y para la
prevención de la contaminación visual o perceptiva.

4.- Igualmente, en el presente Título, se recogen las
disposiciones correspondientes al Catálogo del PEPCCH
de Loja y las medidas destinadas al fomento de la pro-
tección y rehabilitación del patrimonio de Loja en el ám-
bito del Plan Especial.

4.- En todo caso, la aplicación de la presente norma-
tiva de protección se hará conjunta, directa y comple-
mentariamente con las disposiciones y resoluciones
derivadas de la vigente legislación a nivel estatal y auto-
nómico para la protección del patrimonio que fuese de
aplicación.

Artículo 6.1.2.- Perímetro declarado como Conjunto
Histórico de Loja.

1.- La Delimitación del Conjunto Histórico de Loja se
corresponde con la grafiada en los correspondientes Pla-
nos de Protección de Patrimonio del presente PEPCCH
de Loja, y recoge el ámbito declarado y publicado como
“BIC. Conjunto Histórico de Loja” en enero del año 2001
por parte de la Dirección General de Bienes Culturales de
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

2.- Se atenderá a lo señalado en la legislación vigente
de protección del patrimonio de aplicación en lo que se
refiere a la citada declaración y las consecuencias deri-
vadas de la misma.

Artículo 6.1.3.- BIC y entornos.
1.- El presente PEPCCH de Loja recoge todos los bie-

nes declarados o incoados en categoría de BIC del tér-
mino municipal de Loja, como queda reflejado en los
correspondientes Planos de Protección del Patrimonio
y en el Catálogo del presente PEPCCH de Loja.

2.- Igualmente se recogen, tanto en la planimetría del
Plan Especial como en las fichas del Catálogo corres-
pondientes a los bienes declarados o incoados como
BIC en el ámbito del PEPCCH de Loja, los entornos ya
declarados y publicados -caso del Pósito de Loja-, así
como los entornos derivados de la Disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 14/2007 de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

3.- En el ámbito de los entornos de protección de los
B.I.C., publicados o que puedan publicarse en el futuro,
será obligatorio el informe previo y vinculante de la
Consejería a cualquier actuación, según lo dispuesto en
el artículo 20 de la Ley 16/85 de 25 de junio de Patrimo-
nio Histórico Español.

Se atenderá igualmente y en este sentido a lo seña-
lado en los artículos 33 y 40 de la vigente Ley 14/2007
de Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía en relación
con la autorización sobre edificios incluidos en entor-
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nos de BIC y la posibilidad de delegación de competen-
cias a municipios prevista.

Artículo 6.1.4.- Catálogo.
1.- En cumplimiento del artículo 20 de la Ley del Patri-

monio Histórico Español y el artículo 31 de la Ley
14/2007 de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de
Andalucía, el presente PEPCCH de Loja, como instru-
mento de planeamiento de protección del Conjunto His-
tórico de Loja, contendrá la catalogación, de acuerdo
con la legislación urbanística, de los elementos unitarios
de interés que caracterizan el Conjunto Histórico, inclu-
yendo tanto los inmuebles edificados como los espacios
libres interiores o exteriores, u otras estructuras signifi-
cativas, definiendo los tipos de intervención posibles.

El presente documento del PEPCCH de Loja incor-
pora un Catálogo de elementos a proteger, donde se re-
cogen el propio BIC del Conjunto Histórico de Loja, el
Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba, los edifi-
cios de interés del Catálogo del Patrimonio Edificado,
los Espacios Urbanos de interés del Conjunto Histórico,
los bienes integrantes del Catálogo del Patrimonio Civil
y los bienes de interés integrantes del Catálogo del Pa-
trimonio Arqueológico, que deben ser objeto de una es-
pecial protección.

El BIC del Conjunto Histórico de Loja queda incluido
como ficha del Catálogo del presente PEPCCH de Loja,
aunque deberá entenderse que su protección se esta-
blece desde el conjunto completo de determinaciones
y regulaciones que se establecen a través del propio
Plan Especial.

En el Catálogo del presente PEPCCH de Loja quedan
incluidos tanto aquellos elementos de interés existentes
en el ámbito del Plan Especial.

2.- Se distinguen los siguientes apartados dentro del
Catálogo del presente PEPCCH de Loja:

1. Catálogo del Patrimonio Edificado 
2. Catálogo del BIC Conjunto Histórico de Loja.
3. Catálogo de Conjuntos Urbanos de Interés.
4. Catálogo de Espacios Urbanos de Interés.
5. Catálogo del Patrimonio Arqueológico.
6. Catalogo del Patrimonio Civil.
3.- Se atenderá a las disposiciones específicas de re-

gulación e interpretación del Catálogo contenidas en di-
cho documento específico que forma parte del pre-
sente PEPCCH de Loja.

CAPÍTULO SEGUNDO. PROTECCIÓN DEL PATRI-
MONIO EDIFICADO.

Sección 1ª. Condiciones comunes para los inmue-
bles protegidos.

Artículo 6.2.1.- Ámbito y condiciones especiales de
aplicación.

1.- Las determinaciones del presente capítulo serán de
aplicación sobre las parcelas y edificaciones que se iden-
tifican como protegidas y que se incluyen en Catálogo
del Patrimonio Edificado del presente PEPCCH de Loja.

Dichas parcelas y edificaciones vienen identificadas
en los correspondientes planos de “Protección del Pa-
trimonio” del PEPCCH de Loja y cuentan con ficha sin-
gularizada en el Catálogo del Patrimonio Edificado del
presente Plan Especial.

Artículo 6.2.2.- Niveles de protección del Catálogo
del Patrimonio Edificado.

1.- El presente PEPCCH de Loja, a través de su docu-
mentación, para los inmuebles incluidos en el Catálogo
del Patrimonio Edificado, determina el nivel de protec-
ción para cada inmueble, estableciéndose la siguiente
clasificación:

NIVEL DE PROTECCIÓN A (A1 y A2).
NIVEL DE PROTECCIÓN B
NIVEL DE PROTECCIÓN C 
2.- La asignación de cada nivel de protección a un in-

mueble se establece en función de los valores que aún
se conservan y se deben proteger en el mismo (ele-
mentos y zonas de interés, o integridad del edificio). 

3.- En cualquier caso, previa a la concesión de licen-
cia de obras sobre edificios incluidos en cualquier nivel
de protección del Catálogo del PEPCCH de Loja, se re-
querirá un levantamiento completo de los mismos, en
el que deberá recogerse y especificarse a niveles plani-
métrico y fotográfico todos los elementos de valor o in-
terés del inmueble, tanto los que en su caso se conten-
gan en la ficha del Catálogo del Patrimonio Edificado del
presente PEPCCH de Loja correspondiente al edificio,
como todos aquellos otros que pudieran aparecer en la
fase de toma de datos y análisis producida con la reali-
zación del mencionado levantamiento.

4.- La exclusión o inclusión de un inmueble en el lis-
tado del Catálogo del Patrimonio Edificado del presente
PEPCCH de Loja, así como la posible alteración del nivel
asignado a una edificación, comportará la tramitación
de una innovación por modificación puntual de dicho
Catálogo, en cuya documentación habrá de justificarse
razonadamente la propuesta de modificación, con ex-
presión detallada de las actuaciones o consecuencias
derivadas de la misma.

Artículo 6.2.3.- Condiciones de parcelación en edifi-
cios catalogados.

1.- No se permitirán las agregaciones ni las segrega-
ciones de las parcelas catalogadas en cualquier nivel de
protección de este PEPCCH de Loja, cuyas formas y di-
mensiones aproximadas se recogen en la documenta-
ción gráfica del presente documento.

Excepcionalmente, en los niveles de protección B y C
se podrán agregar o segregar parcelas sólo si ello su-
pone, con un estudio riguroso que lo justifique, la recu-
peración del parcelario histórico que contribuya a una
mayor coherencia de las parcelas resultantes con las
parcelas y edificaciones existentes en el conjunto de la
manzana, y siempre que dicha recuperación del parce-
lario histórico comporte la recuperación o reintegración
de la edificación histórica vinculada al mismo. Para ello
se requerirá una innovación puntual del Plan Especial,
que contendrá la documentación gráfica y memorias
necesarias para definir y justificar la alteración del par-
celario, y que deberá ser informada favorablemente por
la Consejería de Cultura.

No se puede contemplar en planimetría dichas situa-
ciones, pues como se indica será necesario el estudio
justificado, en su caso, de la posibilidad de recupera-
ción de parcelaciones y edilicias primitivas, que en prin-
cipio no se ha detectado en la elaboración del PEPCCH
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de Loja que se tramita, pero que pudiera surgir de ma-
nera excepcional con un acercamiento a un estudio
efectuado para los inmuebles a mayor escala y con un
nivel de detalle más específico.

2.- Tan sólo si se justifica suficientemente se permiti-
rán ajustes en la definición (forma y dimensiones) de las
parcelas catalogadas, sin que ello suponga modificar
las determinaciones básicas establecidas por este
PEPCCH de Loja. 

Para la formalización de dicho ajuste será necesaria la
tramitación de un expediente administrativo que, apro-
bado inicialmente, deberá exponerse durante quince
(15) días a información pública, tras su correspondiente
aprobación y publicación en el BOP de Granada y en la
prensa local de mayor difusión. La documentación de di-
cho expediente deberá justificar si el ajuste se produce
por causa de restitución de un parcelario histórico, por
ajuste de los límites de parcela, o por subsanación de
errores del parcelario catastral o perímetro delimitado
en los documentos gráficos del presente PEPCCH de
Loja.

*Atendiendo a lo señalado en por el informe de la
Comisión de Patrimonio Histórico de la Delegación Te-
rritorial en Granada de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte de fecha 21 de noviembre de 2013, de-
berá igualmente reflejarse:

Las referencias en el articulado a la calificación “Edifi-
cios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado” propuesta por el PEPCCH de Loja quedarán supe-
ditadas a la aprobación de la innovación del PGOU de
Loja, que deberá contar con el informe favorable de la
Consejería de Cultura.

Artículo 6.2.4.- Condiciones de usos y ordenación en
edificios catalogados.

1.- En las edificaciones pertenecientes al Catálogo del
PEPCCH de Loja se permitirán los usos admitidos para la
calificación “Edificios pertenecientes al Catálogo del Pa-
trimonio Edificado” donde se encuentren ubicadas,
siempre que éstos no supongan contradicciones o pon-
gan en peligro los valores culturales, arquitectónicos y
los diversos elementos o partes objeto de protección.

*Las referencias en el articulado a la calificación “Edi-
ficios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado” propuesta por el PEPCCH de Loja quedarán supe-
ditadas a la aprobación de la innovación del PGOU de
Loja, que deberá contar con el informe favorable de la
Consejería de Cultura, quedando por tanto sin efecto
hasta dicho momento lo que se pueda deducir de dicha
calificación.

2.- Los edificios catalogados, tanto para las interven-
ciones sobre los mismos como sobre sus diversos espa-
cios o elementos protegidos, podrán quedar eximidos
del cumplimiento de los parámetros dimensionales ex-
presados en las normas generales de usos y de la edifi-
cación, así como de las condiciones particulares expre-
sadas para su calificación conforme a este PEPCCH de
Loja, siempre que de manera justificada e inequívoca se
demuestre la imposibilidad de su cumplimiento.

No obstante, se asegurará que los inmuebles reúnan
las características espaciales y dimensionales suficien-
tes para desarrollar con dignidad y seguridad el uso

para el que en su caso se las rehabilite o ponga en ser-
vicio.

Artículo 6.2.5.- Situación de ruina en inmuebles pro-
tegidos.

1.-Los bienes inmuebles pertenecientes al Catálogo
del Patrimonio Edificado de este PEPCCH de Loja no
podrán ser considerados en estado ruinoso, ni en su to-
talidad ni en ninguna de sus partes, sin previa firmeza
de la declaración de ruina por parte de la administración
competente. 

Dicha firmeza de declaración de ruina no lleva apare-
jada automáticamente la autorización de demolición

2.- En el caso de los Bienes de Interés Cultural (BIC) o
elementos inscritos en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz (CGPHA), se estará a lo señalado
en los artículos 33 y 37 de la Ley 14/2007 de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

3.- Las actuaciones por demolición sobre bienes ca-
talogados quedan reguladas por el artículo 38 de la Ley
14/2007 de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.- Si la situación de ruina de alguno de los inmue-
bles catalogados en el ámbito del presente PEPCCH de
Loja llevase aparejado el peligro inminente de daños a
las persona, la entidad que hubiera incoado el expe-
diente de ruina deberá adoptar las medidas necesarias
para evitar dichos daños, obligando a la propiedad del
inmueble a actuar con tal objetivo o procediendo dicha
administración a actuar subsidiariamente en caso de
desistimiento de aquélla, previa obtención de la autori-
zación correspondiente conforme a la legislación vi-
gente en materia de patrimonio de afección.

En todo caso se reducirán las demoliciones que irre-
mediablemente tuvieran que acometerse a las estricta-
mente necesarias para asegurar la integridad de las per-
sonas, debiéndose en todo caso prever, si procede, la
reposición de los elementos retirados que expresa-
mente sean señalados como de interés en la ficha del
Catálogo correspondiente al bien.

Artículo 6.2.6.- Situación de fuera de ordenación y
elementos discordantes.

1.- Los edificios catalogados quedan expresamente
en situación de conformidad con las determinaciones
del presente documento del PEPCCH de Loja, no siendo
de aplicación los supuestos de fuera de ordenación.

2.- Tendrán consideración de fuera de ordenación las
construcciones, rótulos, cables, antenas o conduccio-
nes aparentes o visibles, que alteren los valores de los
inmuebles protegidos, que perturben su contemplación
o den lugar a riesgos de daños sobre ellos.

Quedan también fuera de ordenación las partes, ele-
mentos arquitectónicos y cualquier clase de bien, que
supongan una evidente degradación de la edificación, o
dificulten su interpretación histórica o artística, o estén
disconformes con las condiciones de protección fijadas
por este PEPCCH de Loja.

3.- En los casos anteriores, y en los elementos y/o
construcciones discordantes que se señalan en las co-
rrespondientes fichas del Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado, deberán imponerse las intervenciones oportunas
de restauración, rehabilitación o reestructuración, para
adaptar, suprimir o sustituir tales elementos discordan-
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tes, recuperando o adquiriendo la edificación las condi-
ciones suficientes de adecuación al ambiente y a su
grado de protección exigibles, en razón del presente
PEPCCH de Loja. 

Esta condición se impondrá al tiempo de otorgar la li-
cencia para cualquier obra que se pretenda, o bien a tra-
vés de las pertinentes órdenes de ejecución que actua-
licen los deberes de mantenimiento y conservación que
incumben a los propietarios.

Artículo 6.2.7.- Deberes de conservación del patri-
monio arquitectónico catalogado.

1.- Cualquier obra que hubiese de realizarse en edifi-
cios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado, aunque fuese obra de conservación y manteni-
miento, incluso de tipo menor, deberá realizarse en los
términos previstos en la normativa del presente PEPCCH
de Loja.

2.- Los edificios pertenecientes al Catálogo del Patri-
monio Edificado, así como sus elementos y partes, de-
berán ser conservados por sus propietarios o, en su
caso, por los titulares de derechos reales o poseedores
de tales bienes.

3.- Los propietarios o titulares de derechos reales de
edificios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edi-
ficado, además de las obligaciones genéricas expresa-
das en el número anterior de este artículo, deberán rea-
lizar las obras tendentes a la buena conservación de los
inmuebles o, en su caso, de reforma de los mismos, re-
queridas por las determinaciones de este PEPCCH de
Loja, para adecuarlos a las condiciones estéticas, am-
bientales y de seguridad, salubridad y ornato público,
de conformidad con lo exigido por las legislaciones vi-
gentes de aplicación en materia urbanística y de protec-
ción del patrimonio.

4.- Cuando los propietarios o titulares de derechos re-
ales de edificios catalogados no ejecuten las actuacio-
nes exigibles en el cumplimiento de las obligaciones an-
tedichas, el Ayuntamiento, o la administración compe-
tente en el caso de tratarse de un BIC o elemento inscrito
en el CGPHA, previo requerimiento a los interesados,
podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Igualmente se
podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo rein-
tegrable que, en el caso de bienes inmuebles, será ins-
crita en el Registro de la Propiedad. 

El Ayuntamiento, o la administración competente en
caso de BIC y/o elemento inscrito en el CGPHA, podrá
también realizar de modo directo las obras necesarias,
si así lo requiere la más eficaz conservación de los bie-
nes protegidos.

5.- Los propietarios, titulares de derechos reales, o
usuarios de edificios catalogados, así como de SUS ele-
mentos protegidos (escudos, emblemas o placas herál-
dicas, cruces, exvotos o elementos análogos), no podrán
cambiarlos de lugar ni realizar en ellos obras o reparacio-
nes algunas, sin previa autorización del Ayuntamiento.

En el caso de BIC y/o bienes inscritos en el CGPHA, se
estará a lo señalado en el artículo 33 de la Ley 14/2007 de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

6.- Se prohíben toda clase de usos indebidos de los
edificios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edi-
ficado, así como los anuncios, carteles, locales, postes,

marquesinas o elementos superpuestos y ajenos a los
mismos que perturben sus valores o percepción. 

Igualmente se prohíbe toda construcción, así como las
instalaciones aparentes o vistas, que alteren su carácter,
perturben su contemplación o den lugar a riesgos para
los mismos. Los elementos, construcciones o instalacio-
nes de esta naturaleza existentes deberán suprimirse, de-
molerse o retirarse, correspondiendo a las compañías
concesionarias de tales instalaciones, y a los propietarios
de locales comerciales o de los inmuebles, la ejecución
subterránea de dichas instalaciones, haciéndolo en caso
contrario el Ayuntamiento por vía de apremio. 

7.- El Ayuntamiento o, la administración competente
en el caso de BIC y/o elemento inscrito en el C.G.P.H.A.,
podrá impedir las obras de demolición total o parcial,
las operaciones de cambio de uso, o suspender cual-
quier clase de obra de intervención sobre los edificios o
elementos unitarios catalogados en el presente docu-
mento del PEPCCH de Loja que se considere lesiva para
la conservación de los valores del bien a proteger.

8.- Será causa significativa de interés social para la
expropiación por la administración competente de los
bienes afectados por una declaración de interés cultu-
ral, el incumplimiento de las obligaciones de conserva-
ción y protección establecidas en este artículo, el peli-
gro de destrucción o deterioro de los mismos, y la im-
plantación de un uso incompatible con sus valores o
que pueda dañarlos. 

Podrán expropiarse por igual causa los inmuebles
que impidan o perturben la contemplación de los bie-
nes afectados por la declaración de interés cultural o
den lugar a riesgos para los mismos, según lo señalado
en la vigente legislación de protección del patrimonio
de aplicación.

9.- La enajenación de un BIC y/o de un elemento ins-
crito en el CGPHA requerirá la notificación, a efectos de
tanteo y retracto, a los organismos competentes, en
aplicación de lo establecido en la vigente legislación de
protección del patrimonio.

10.- Las infracciones que se produzcan por incumpli-
miento de los deberes de conservación y protección del
patrimonio, están sujetas a las sanciones establecidas
en la vigente legislación de protección del patrimonio,
sin perjuicios de las responsabilidades a las que pudie-
sen dar lugar.

11.- Cuando las obras de conservación de un inmue-
ble rebasen los límites del deber de conservación a que
se refiere la vigente legislación urbanística y de protec-
ción de aplicación y las normativa de protección del
presente PEPCCH de Loja, los propietarios podrán reca-
bar para conservarlos la cooperación de las administra-
ciones competentes, sin perjuicio del deber de ejecu-
ción de las obras que corresponde al propietario, quien
deberá realizarlas siempre a su costa en la parte imputa-
ble a su deber de conservación.

Sección 2ª. Niveles de protección y condiciones de
intervención.

Artículo 6.2.8.- Nivel de Protección A.
6.2.8.1.- Definición y ámbito de aplicación.
1.- El Nivel de Protección A1 es el asignado a los edi-

ficios del Catálogo del Patrimonio Edificado del PEPCCH

Granada, martes, 6 de septiembre de 2016B.O.P.  número  170 Página  7n n



de Loja que deben ser conservados íntegramente por
su carácter singular, monumental y por razones histó-
rico-artísticas, preservando todas sus características ar-
quitectónicas.

Se trata de inmuebles que cuentan con expedientes
específicos de declaración de BIC, incoados o declarados, 

Los edificios comprendidos en esta categoría, son los
identificados con Nivel de Protección A1 en los planos
de “Protección del Patrimonio” del presente PEPCCH de
Loja, que a su vez están identificados con dicho Nivel en
las correspondientes fichas del Catálogo del Patrimonio
Edificado del Plan Especial.

2.- El Nivel A2 es el asignado a aquellos edificios que
por su carácter singular y por razones histórico-artísti-
cas, hacen necesaria la conservación de sus caracterís-
ticas arquitectónicas originales, pudiendo ello ser com-
patible con un cambio de uso.

Los edificios comprendidos en esta categoría, son los
identificados con Nivel de Protección A2 en los planos
de “Protección del Patrimonio” del presente PEPCCH de
Loja, que a su vez están identificados con dicho Nivel en
las correspondientes fichas del Catálogo del Patrimonio
Edificado del Plan Especial.

6.2.8.2.- Condiciones particulares de intervención.
Nivel de Protección A1
1.- La edificación atenderá, en relación con sus con-

diciones particulares de edificación a lo dispuesto, en el
presente PEPCCH de Loja para la calificación denomi-
nada “Edificios pertenecientes al Catálogo del Patrimo-
nio Edificado”.

*Las referencias en el articulado a la calificación “Edi-
ficios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado” propuesta por el PEPCCH de Loja quedará supe-
ditadas a la aprobación de la innovación del PGOU de
Loja, que deberá contar con el informe favorable de la
Consejería de Cultura, quedando por tanto sin efecto
hasta dicho momento lo que se pueda deducir de dicha
calificación.

2.- Los edificios comprendidos dentro del Nivel de
Protección A1 sólo podrán ser objeto de los tipos de
obras de edificación contemplados para los mismos en
la regulación correspondiente a la calificación “Edificios
pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edificado”
del presente PEPCCH de Loja.

En todo caso deberán mantenerse los elementos ar-
quitectónicos que configuran el carácter singular del
edificio.

3.- El presente PEPCCH de Loja recoge el entorno de-
limitado correspondiente al Pósito de Loja. Se conside-
rarán las siguientes circunstancias: 

a) Los ámbitos y elementos integrados en los entor-
nos deberán ser objeto de tutela, coordinadamente con
el BIC.

b) En aquellos casos en los que se vinculen a los en-
tornos elementos discordantes, éstos deberán ser ob-
jeto de acciones eficaces que cancelen su impacto.

c) Las acciones que esta normativa determina en el
ámbito de los entornos, tanto para conservar y proteger
los BIC como para compensar las restricciones adminis-
trativas que tal delimitación implica, serán responsabili-
dad de los organismos competentes entendidas en los

términos que establece el artículo 6 de la Ley del Patri-
monio Histórico Español, así como lo dispuesto al res-
pecto en el artículo 40 de la Ley 14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

4.- También en el PEPCCH de Loja se recogen las pro-
puestas realizadas desde el Plan Especial para los entor-
nos de los restantes BIC considerados en el mismo, que
contarán con carácter orientativo e informativo en es-
pera de la delimitación definitiva de los mismos con-
forme a la legislación vigente de protección de afección.

La administración competente en materia de protec-
ción podrá considerar con la aprobación definitiva del
presente PEPCCH de Loja la suficiencia de la protección
específica determinada por el Plan Especial para los en-
tornos propuestos, actuando consecuentemente con-
forme lo dispuesto en el artículo 40.2 de la vigente Ley
14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En todo caso se considerarán para estos ámbitos las
circunstancias señaladas en el punto 3 de este artículo.

5.- Podrán demolerse y suprimirse aquellos elemen-
tos arquitectónicos o volúmenes impropios que supon-
gan una evidente degradación del edificio y dificulten
su interpretación histórica. Las partes suprimidas debe-
rán quedar debidamente documentadas de acuerdo
con lo establecido en la vigente legislación de protec-
ción del patrimonio. 

En todo caso, la autorización sobre las demoliciones
o actuaciones de supresión antedichas requerirán in-
forme favorable de la administración u organismo auto-
nómico competente en materia de protección del patri-
monio.

6.- Los edificios y construcciones incluidos en este
nivel de protección deberán ser objeto de restauración
y/o reconstrucción total si por cualquier circunstancia
se arruinasen o demolieran.

7.- Las intervenciones sobre edificios catalogados
con Nivel de Protección A1 aportarán en calidad de ane-
xos documentos que justifiquen y describan la solución
proyectada en comparación con la de partida, y que
contengan como mínimo:

a) Reproducción de los planos originales del pro-
yecto de construcción del edificio primitivo, si los hu-
biere.

b) Descripción de todos aquellos elementos que per-
mitan un mayor conocimiento de las circunstancias en
que se construyó el edificio.

c) Detalles pormenorizados de los principales ele-
mentos que sean objeto de consolidación, reparación o
reconstrucción, poniendo de manifiesto las posibles al-
teraciones que en la morfología del edificio pudieran in-
troducir las obras.

d) Descripción pormenorizada del estado de la edifi-
cación con planos y fotografías en los que se señalen
los elementos, zonas o instalaciones que requieran re-
paración o consolidación.

e) Detalle pormenorizado de los usos actuales afecta-
dos por la obra y de los efectos previsibles sobre los
mismos.

f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situa-
ción final como resultado de la ejecución de las obras
proyectadas.

Granada, martes, 6 de septiembre de 2016 B.O.P.  número  170Página  8 n n



g) Justificación de las técnicas constructivas emplea-
das en la intervención.

Nivel de Protección A2
1.- La edificación se atendrá, en relación con sus con-

diciones particulares de edificación a lo dispuesto, en el
presente PEPCCH de Loja para la calificación denomi-
nada “Edificios pertenecientes al Catálogo del Patrimo-
nio Edificado”.

2.- Los edificios comprendidos dentro del Nivel de
Protección A2 sólo podrán ser objeto de los tipos de
obras de edificación contemplados para los mismos en
la regulación correspondiente a la calificación “Edificios
pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edificado”
del presente PEPCCH de Loja.

En todo caso deberán mantenerse los elementos ar-
quitectónicos que configuran el carácter singular del
edificio.

3.- Podrán demolerse y suprimirse aquellos elemen-
tos arquitectónicos o volúmenes impropios que supon-
gan una evidente degradación del edificio y dificulten
su interpretación histórica. Las partes suprimidas debe-
rán quedar debidamente documentadas de acuerdo
con lo establecido en la vigente legislación de protec-
ción del patrimonio. 

En todo caso, la autorización sobre las demoliciones
o actuaciones de supresión antedichas requerirán in-
forme favorable de la administración u organismo auto-
nómico competente en materia de protección del patri-
monio.

4.- Los edificios y construcciones incluidos en este
nivel de protección deberán ser objeto de restauración
y/o reconstrucción total si por cualquier circunstancia
se arruinasen o demolieran

Artículo 6.2.9.- Nivel de Protección B.
6.2.9.1.- Definición y ámbito de aplicación.
1.- El Nivel de Protección B es el asignado a la edifi-

cación doméstica destinada a uso residencial de mayor
valor arquitectónico, que conserva sus valores tipológi-
cos y la integridad, o gran parte de ella, de los valores ti-
pológicos de la misma que deben ser preservados para
su adecuada protección.

2.- Los edificios comprendidos en esta categoría, son
los identificados con Nivel de Protección B en los planos
de “Protección del Patrimonio” del presente PEPCCH de
Loja, que a su vez están identificados con dicho Nivel en
las correspondientes fichas del Catálogo del Patrimonio
Edificado del Plan Especial.

6.2.9.2.- Condiciones particulares de intervención.
1.- La edificación atenderá en relación con sus condi-

ciones particulares de edificación a lo dispuesto en el
presente PEPCCH de Loja para la calificación denomi-
nada “Edificios pertenecientes al Catálogo del Patrimo-
nio Edificado”.

*Las referencias en el articulado a la calificación “Edi-
ficios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado” propuesta por el PEPCCH de Loja quedará supe-
ditadas a la aprobación de la innovación del PGOU de
Loja, que deberá contar con el informe favorable de la
Consejería de Cultura, quedando por tanto sin efecto
hasta dicho momento lo que se pueda deducir de dicha
calificación.

2.- Los edificios comprendidos dentro del Nivel de
Protección B sólo podrán ser objeto de los tipos de
obras de edificación contemplados para los mismos en
la regulación correspondiente a la calificación “Edificios
pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edificado”
del presente PEPCCH de Loja.

Excepcionalmente, se admitirán obras de amplia-
ción, sólo en el caso de que las mismas coadyuven a la
puesta en uso y valor del inmueble protegido, no su-
pongan menoscabo alguno sobre los elementos catalo-
gados ni sobre ninguno de los valores que permiten
atribuir al edificio el presente nivel de protección, y sean
factibles conforme a las condiciones de ocupación y/o
edificabilidad establecidas por el presente PEPCCH de
Loja en la Calificación Dichas obras de ampliación ase-
gurarán su perfecta integración con la arquitectura ori-
ginaria, y en ningún caso se admitirán obras de re-
monte. 

En todo caso, la intervención no deberá suponer me-
noscabo o puesta en peligro de los valores que hacen
atribuible al inmueble el nivel de protección otorgado
por el presente PEPCCH de Loja, y requerirá informe fa-
vorable de la Consejería de Cultura.

3.- Los elementos y construcciones catalogadas en
este Nivel de Protección B, deberán ser objeto de res-
tauración y/o reconstrucción total si por cualquier cir-
cunstancia se arruinasen o demolieran.

4.- Cuando la obra plantee una actuación excepcio-
nal de ampliación, o de alteración de alguna de las ca-
racterísticas del edificio por causas suficientemente jus-
tificadas, se aportarán como anexos documentos que
justifiquen y describan la solución proyectada en com-
paración con la de partida, y como mínimo:

a) Detalles pormenorizados de los principales ele-
mentos que sean objeto de consolidación, reparación o
alteración, poniendo de manifiesto las posibles altera-
ciones que en la morfología del edificio pudieran intro-
ducir las obras.

b) Descripción pormenorizada del estado de la edifi-
cación con planos y fotografías en los que se señalen
los elementos, zonas o instalaciones que requieran re-
paración o consolidación.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales afecta-
dos por la obra y de los efectos previsibles sobre los
mismos.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situa-
ción final como resultado de la ejecución de las obras
proyectadas.

e) Justificación de las técnicas constructivas emplea-
das en la intervención.

Artículo 6.2.10.- Nivel de Protección C.
6.2.10.1.- Definición y ámbito de aplicación.
1.- El Nivel de Protección C es el asignado a la edifi-

cación doméstica destinada a uso residencial que, por
conservar sus valores tipológicos y contribuir a la confi-
guración de la imagen del Centro Histórico de Aloja,
constituyen el tejido arquitectónico base que justifica el
valor del mismo como conjunto de interés, aunque el
valor individualizado como objetos arquitectónicos no
alcanza la calidad arquitectónica y/o singularidad de los
edificios pertenecientes al Nivel B de protección.
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Los edificios de este Nivel de Protección C incluidos
en la delimitación del Conjunto Histórico de Loja, junto
con los incluidos en los Niveles de Protección A1 e A2 o
B, constituyen los elementos de identificación y caracte-
rización general esencial de sus valores arquitectónicos.

2.- Los edificios comprendidos en esta categoría, son
los identificados con Nivel de Protección C en los Pla-
nos de “Protección del Patrimonio”, que a su vez están
identificados con dicho Nivel en las correspondientes fi-
chas del Catálogo del Patrimonio Edificado del Plan Es-
pecial.

6.2.10.2.- Condiciones particulares de intervención.
1.- La edificación atenderá en relación con sus condi-

ciones particulares de edificación a lo dispuesto en el
presente PEPCCH de Loja para la calificación denomi-
nada “Edificios pertenecientes al Catálogo del Patrimo-
nio Edificado”.

*Las referencias en el articulado a la calificación “Edi-
ficios pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado” propuesta por el PEPCCH de Loja quedará supe-
ditadas a la aprobación de la innovación del PGOU de
Loja, que deberá contar con el informe favorable de la
Consejería de Cultura, quedando por tanto sin efecto
hasta dicho momento lo que se pueda deducir de dicha
calificación.

2.- Los edificios comprendidos dentro del Nivel de
Protección C sólo podrán ser objeto de los tipos de
obras de edificación contemplados para los mismos en
la regulación correspondiente a la calificación “Edificios
pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edificado”
del presente PEPCCH de Loja.

Las obras no podrán afectar en ningún caso a los va-
lores, espacios, partes o elementos catalogados que, en
su caso, se señalen específicamente para proteger en el
inmueble en su correspondiente ficha del Catálogo del
Patrimonio Edificado del presente PEPCCH de Loja, que
sólo podrán afectarse por obras tendentes a la buena
conservación y mantenimiento del patrimonio edifi-
cado.

Si por cualquier circunstancia no existiese en la ficha
del Catálogo del Patrimonio Edificado especificación in-
dividualizada de las partes o elementos del inmueble
catalogado, o no se hubiesen incluidos todos los ele-
mentos o partes susceptibles de protección, deberán
determinarse previamente éstos, mediante la aproba-
ción, por parte de la administración competente en su
caso en la tutela del edificio, del oportuno expediente
administrativo consistente en un levantamiento com-
pleto, gráfico y fotográfico, del edificio, donde queden
específicamente reflejados las partes y elementos del
inmueble a proteger, y las actuaciones de reforma ma-
yor previstas a realizar sobre zonas o elementos no ca-
talogables. En caso de no tramitarse dicho expediente,
se entiende extendida la catalogación a la totalidad del
inmueble.

3.- Si por cualquier circunstancia se arruinase o de-
molieran cualquiera de los edificios y construcciones de
los incluidos en este Nivel de Protección C, o parte de
los mismos, deberán ser objeto de restauración y/o re-
construcción aquellos elementos catalogados de la edi-
ficación. Caso de no existir documento administrativo

donde se especifiquen dichos elementos o partes del
edificio catalogadas, dicha reconstrucción afectará a la
totalidad del inmueble o parte del mismo que se hu-
biese arruinado o demolido.

4.- En las intervenciones que no afecten a las “áreas
de protección estructural”, ni a los elementos cataloga-
dos de las “áreas de protección volumétrica”, o a los ca-
talogados y especificados individualmente, se permiten
obras de sustitución o de nueva planta, siempre que se
articulen coherentemente con la edificación existente, y
sean posibles conforme a las determinaciones de las
condiciones generales de la edificación y de la califica-
ción de “Edificios pertenecientes al Catálogo del Patri-
monio Edificado” del presente PEPCCH de Loja.

En todo caso, las obras de nueva planta en el “área
de protección volumétrica”, definida en la correspon-
diente ficha de Catálogo del Patrimonio Edificado, de-
berán responder obligatoriamente a las condiciones de
altura, número de plantas y tratamiento de cubierta fija-
dos para dicha área, atendiendo además al manteni-
miento y conservación de todos los elementos catalo-
gados que en su caso se establecieran para ellas en la
correspondiente ficha del Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado.

5.- La documentación exigida para este tipo de edifi-
cios será:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Características y definición de los elementos ob-

jeto de conservación y protección y, en su caso, de las
zonas a sustituir. 

c) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto
y de sus elementos más relevantes y comparación con
las características del resultado final.

d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de
los efectos de la reestructuración sobre los mismos.

e) Estudio de integración y articulación de las nuevas
piezas por sustitución con las partes y elementos cata-
logados y protegidos.

f) Estudio de integración y articulación de la nueva
edificación en relación con la edificación incluida dentro
del “área de protección estructural” y la propuesta defi-
nida en el “área de protección volumétrica”.

g) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situa-
ción final como resultado de la ejecución de las obras
proyectadas.

h) En cualquier caso será preceptivo la presentación
del proyecto de obra con levantamiento expreso del es-
tado actual del edificio y de las zonas a proceder por
sustitución en el mismo.

Artículo 6.2.11.- Intervenciones sobre elementos ca-
talogados.

6.2.11.1.- Ámbito de aplicación.
A tenor de lo dispuesto en la legislación vigente en

materia de protección del patrimonio, las intervenciones
sobre elementos unitarios catalogados incluidos en el
Catálogo del Patrimonio Edificado del presente PEPCCH
de Loja, se ajustarán a las condiciones que se establecen
en el presente artículo.

6.2.11.2.- Estructura portante.
1.- La protección de la estructura portante estará

siempre referida a la presencia de muros portantes ver-
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ticales de carga, elementos verticales singulares (co-
lumnas en patios, columnas de fundición), pórticos
adintelados, o elementos horizontales de forjado, que
respondan a técnicas y materiales constructivos de ca-
rácter tradicional.

2.- Las intervenciones sobre la estructura portante
básica como elemento catalogado de la edificación a
proteger, deberá reducirse al mínimo necesario para su
consolidación y/o refuerzo. Tales intervenciones debe-
rán concentrarse en la solución de problemas de carác-
ter estructural que afecten a la estabilidad del edificio
y/o que puedan ser causa de deterioro continuado que
conlleve el eventual fallo de la estructura o la reducción
de su vida útil.

3.- Se deberá evitar en lo posible la alteración de las
cimentaciones con vaciados del terreno que general-
mente comprometen la estabilidad de la edificación so-
bre la que se actúa y la de las inmediatas.

4.- En el caso de que los elementos estructurales se
encuentren en estado irrecuperable o en fallo técnico,
será factible su reconstrucción mediante materiales
acordes a las técnicas constructivas actuales, mante-
niendo, en cualquier caso, todas aquellas característi-
cas que se encuentren relacionadas con los valores ar-
quitectónicos de dichos elementos, y empleando siste-
mas análogos, en la medida de lo posible, a los sustitui-
dos, tales como muros de carga. En todo caso se man-
tendrá la ubicación y potencia del elemento original
protegido.

5.- Igualmente, en el caso de que los elementos es-
tructurales catalogados no respondieran, una vez anali-
zado el inmueble o iniciado el proceso de intervención
sobre el mismo, a técnicas y materiales constructivos
tradicionales de interés, y siempre que se justifique do-
cumentalmente dichas circunstancias, será factible su
sustitución por elementos estructurales realizados con
materiales y técnicas actuales, debiendo siempre que-
dar justificada 

6.2.11.3.- Características exteriores de la edificación.
1.- Fachadas exteriores.
a) Deberán mantenerse las fábricas originales con

sus revestimientos, evitando su sustitución. Cuando és-
tos, por efectos de acciones agresivas hayan llegado a
situaciones irreversibles, serán picados y acabados con
tratamientos análogos en textura y color que los origi-
nales.

b) Se permitirán pequeñas alteraciones en las facha-
das, siempre y cuando éstas se dirijan a eliminar ele-
mentos añadidos que dañen el valor del inmueble, o
participen en la puesta en alza de los criterios composi-
tivos y de los valores de escenografía urbana y estéti-
cos de las fachadas existentes, no suponiendo en nin-
gún caso menoscabo de los valores y elementos catalo-
gados del inmueble. 

c) En el caso de que las fachadas exteriores se en-
cuentren en estado irrecuperable o en fallo técnico, será
obligatoria su reconstrucción manteniendo, en cual-
quier caso, todas aquellas características que se en-
cuentren relacionadas con los valores constructivos, ti-
pológicos, ambientales, paisajísticos y/o estéticos de di-
chos elementos. 

2.- Acabados exteriores.
a) Deberá investigarse la naturaleza, texturas y colores

de los acabados originales de las fábricas, los cuales de-
berán ser reproducidos para recuperar el carácter propio
de los elementos sobre los que se proyecte actuar.

b) Se evitará la utilización de decapantes mecánicos o
químicos agresivos que puedan perjudicar las superfi-
cies de los materiales y anular los restos que testimonien
la naturaleza y el carácter de los acabados originales.

c) Se evitará introducir pinturas o acabados cuya
adecuación al edificio o al entorno no pueda documen-
tarse o justificarse mediante la oportuna investigación
de fuentes o antecedentes históricos.

d) Los rejuntados deberán aplicarse allí donde se den
manifestaciones de humedad o para rellenar juntas que,
por haber perdido parcialmente su mortero, constituyen
vías de penetración de humedad. En todo caso se reco-
mienda la aplicación de morteros de análoga o similar
composición, color y textura a la de los originales, reha-
ciendo las juntas con idéntico tamaño y formato.

e) Las reparaciones de revocos y/o estucos deberán
efectuarse donde sea estrictamente necesario y repro-
duciendo las mezclas originales en composición, apa-
riencia y textura, con semejantes propósitos a los seña-
lados en relación con el rejuntado.

3.- Cubiertas.
a) Deberá mantenerse la forma y configuración origi-

nal de la cubierta y del material de acabado de cubierta,
asegurando al mismo tiempo un adecuado aislamiento
y evacuación de pluviales sin que los elementos en que
ésta se base, alteren dicha configuración. Cuando se re-
pongan materiales de cubierta deteriorados con otros
nuevos se garantizará su adecuada integración en el
conjunto de la cubierta en lo relativo a composición, ta-
maño, forma, color y textura.

b) Se deberán proteger y preservar aquellos elemen-
tos de cubierta que contribuyan al carácter original de
su configuración, tales como cornisas, aleros, chime-
neas, soluciones arquitectónicas de cumbreras, limas y
otros elementos.

c) Si por exigencias funcionales o higiénicas de la in-
tervención se debieran inexcusablemente introducir
elementos tales como nuevas chimeneas o conductos
de ventilación, o cualquier otro dispositivo o elemento
vinculado a cualquier tipo de instalación o servicio, de-
berá justificarse la necesidad de su inclusión, funda-
mentando las medidas adoptadas para garantizar su in-
tegración y anular su impacto constructivo y estético en
el conjunto de la cubierta protegida.

4.- Carpinterías de puertas y ventanas.
a) Los huecos de puertas y ventanas de la edificación

deberán ser mantenidos en su proporción original y en
adecuado estado de conservación, previendo su repa-
ración cuando proceda. Los nuevos huecos que se
creen deberán procurar la integración estética con los
huecos originales que permanecen en el edificio.

b) La protección de los elementos originales de los
huecos se extenderá a los marcos, hojas de ventanas o
puertas, dinteles, umbrales, jambas, molduras, cerraje-
ría, siempre que estos elementos contribuyan al carác-
ter histórico y arquitectónico del edificio.
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c) Se fomentará el aislamiento térmico de los huecos
existentes mediante la introducción de elementos técni-
cos compatibles con el carácter de la edificación sin que
con ello se dañen o desfiguren tales huecos o su confi-
guración material y/o formal, en caso de que la misma
se encuentre catalogada.

d) En las fachadas catalogadas de la edificación y
cuando así se requiera, podrán reemplazarse aquellas
carpinterías catalogadas que se demuestren no son ori-
ginales o de interés mediante estudios justificativos a tal
efecto, o en el caso de aquéllas que inequívocamente
no puedan ser reparadas mediante métodos al uso para
su adecuada función. En tales casos podrán introdu-
cirse nuevas carpinterías diseñadas y realizadas con
ajuste a los diseños originales o tradicionales en lo rela-
tivo a material, tamaño, escuadrías y proporción.

e) Deberá evitarse la instalación de persianas u otros
sistemas de seguridad y oscurecimiento que no corres-
pondan con el carácter, la composición, el estilo, las pro-
porciones o las características constructivas del inmue-
ble, favoreciendo los sistemas de oscurecimiento tradi-
cionales propios del tipo de edificio en el que se actúa.

Se prohíben expresamente el uso de persianas enro-
llables de tambor y cinta en el caso de huecos y/o car-
pinterías catalogadas. 

5.- Rejerías y cierros metálicos.
a) Los complementos originales de la edificación,

como hierro forjado en barandillas y rejas, u otros ele-
mentos similares catalogados, deberán mantenerse
como partes esenciales del carácter de la edificación en
tanto que no se demuestre la pertinencia de su sustitu-
ción por razones de deterioro irreversible.

b) En rejas, balcones, cierros, etc., donde haya que
completar, crear o sustituir elementos de hierro de ma-
nera inexcusable, se permitirá el empleo de materiales
y técnicas actuales acordes, en la medida de lo posible,
con las técnicas tradicionales.

c) Siempre que sea posible deberá procederse a la
limpieza de tales elementos utilizando métodos que no
erosionen o alteren el color, la textura y tono del ele-
mento.

d) Deberá evitarse exponer a la intemperie sin la pro-
tección adecuada aquellas partes metálicas de la edifi-
cación que fueran proyectadas originalmente como ele-
mentos protegidos del ambiente exterior.

6.- Portadas, zaguanes, escalinatas, y pavimentos.
a) Las intervenciones sobre elementos compositivos

que permiten la lectura del acceso al edificio deberán
ser ponderadas a la luz de la investigación documen-
tada, tanto si se trata de elementos originales como de
desarrollo posterior de valor.

b) Deberán conservarse y/o recuperarse aquellos ele-
mentos del acceso a la edificación que se correspondan
con el estilo y desarrollo de ésta y en especial las porta-
das, zaguanes o soportales, escalinatas, paratas, pavi-
mentos y elementos de protección o barandillas.

c) En las intervenciones se evitará introducir compo-
nentes de diseño, colores, texturas, etc., que compro-
metan, disminuyan o desvirtúen el significado simbó-
lico de los elementos de acceso de la edificación.

6.2.11.4.- Características interiores de la edificación y
sus espacios libres.

1.- Deberán investigarse y documentarse la natura-
leza y carácter de los materiales y elementos arquitectó-
nicos de los interiores de la edificación y especialmente
de los elementos objeto de protección expresa.

2.- En las intervenciones deberá ponderarse el signi-
ficado de tales elementos en el diseño y composición
general del edificio, manteniendo de manera obligatoria
los expresamente catalogados por este Plan Especial, y
además siempre que sea posible y de interés para la
puesta en valor del inmueble los materiales y pigmenta-
ciones originales, los componentes arquitectónicos y
decorativos propios de la edificación, tales como muros
y fachadas interiores, forjados, escaleras y elementos
de comunicación vertical y sus accesorios, barandillas y
antepechos, columnas y pilastras ornamentales, corni-
sas, molduras, artesonados, puertas y ventanas, sole-
rías, revestimientos de yesos y estucos originales, así
como patios y sus pavimentos.

3.- Deberá evitarse la sustitución, el levantado, pi-
cado o destrucción de materiales, componentes arqui-
tectónicos y accesorios de la edificación originarios de
interés para la puesta en valor del inmueble, salvo que
razones muy fundamentadas de eficacia funcional o se-
guridad así lo aconsejen y no pueda adaptarse a las exi-
gencias esenciales del uso previsto para la edificación. 

En todo caso los elementos expresamente protegi-
dos por su catalogación en el presente PEPCCH de Loja
no podrán ser objeto de sustitución o alteración.

4.- De igual manera, se evitará la instalación de mate-
riales o elementos decorativos que comprometan el ca-
rácter de la edificación o que destruyan u oculten carac-
terísticas arquitectónicas significativas, salvo en las de-
pendencias de la edificación que no estén expresa-
mente sujetas a protección.

En todo caso los nuevos elementos decorativos que
en su caso se dispongan cuidarán su integración con
aquellas partes y/o elementos del edificio expresa-
mente protegidos por su catalogación.

5.- Se evitará, asimismo, el levantado de acabados
originarios para dejar vistas fábricas en paredes y mu-
ros que no fueron diseñados o no tuvieron nunca pre-
sencia visual como tales acabados en el edificio.

6.- Se mantendrá la organización básica y física del
edificio, sus muros de carga y tabiques principales, sus
escaleras y forjados, la relación tamaño de las habita-
ciones, pasillos y espacios en su distribución original,
salvo que tales extremos no se protejan de manera ex-
plícita o implícitamente estos aspectos por el presente
PEPCCH de Loja.

7.- En el caso de patios o jardines protegidos, se cui-
dará el mantenimiento de su ubicación, forma y trazado,
así como de las especies arbóreas y vegetales que, en
su caso, hayan sido objeto de protección. Se procederá
a la sustitución de las catalogadas que pudieran desapa-
recer por elementos de la misma especie y porte.

6.2.11.5.- Instalaciones.
1.- La implantación de las instalaciones necesarias en

las intervenciones sobre edificios sujetos a protección,
deberá efectuarse en aquellas áreas o espacios que im-
pliquen la menor alteración posible del carácter, aspecto
físico e integridad estructural y formal de la edificación. 

Granada, martes, 6 de septiembre de 2016 B.O.P.  número  170Página  12 n n



2.- Queda expresamente prohibido fijar cables de
electricidad, teléfono, alumbrado u otras instalaciones
en los exteriores de inmuebles protegidos o sobre fa-
chadas catalogadas.

Se procurará el enterrado de los trazados aéreos aún
existentes por parte de las compañías suministradoras. 

El trazado externo a la edificación de las instalaciones
de abastecimiento, saneamiento, electricidad, alum-
brado público, telecomunicaciones, gas o cualquier otro
tipo de dotación será obligatoriamente subterráneo,
tanto en el caso de la ejecución de obras de nueva planta,
como en el de obras de reforma o rehabilitación de urba-
nización o edificación.

3.- Se deberán proteger o reponer aquellas instalacio-
nes originales del edificio que, cumpliendo con las exi-
gencias funcionales del uso al que éste se destine, con-
tribuyan a reforzar su conservación o carácter originario.

4.- Los bajantes, tuberías, columnas de instalaciones
y conducciones de nueva implantación deberán situarse
preferentemente en áreas, espacios o elementos no pro-
tegidos, evitando que puedan incidir desfavorablemente
en el resto del edificio, o que el procedimiento estable-
cido para ocultar tales instalaciones suponga daño sus-
tancial o destrucción de las fábricas, o desfiguración de
las proporciones y especialidad de las habitaciones o es-
tancias por adopción del recurso a la implantación de
falsos techos.

6.2.11.6.- Medidas de seguridad y normativas de la
edificación.

1.- Deberá darse cumplimiento a las normativas y or-
denanzas de seguridad vigentes en materia de seguri-
dad, tales como las correspondientes a la prevención
de incendios, garantizando que la implantación de las
medidas a adoptar no suponen menoscabo de los ele-
mentos protegidos de la edificación. A tal efecto se
exige que en la redacción de los proyectos de interven-
ción se establezcan las medidas necesarias que justifi-
quen el cumplimiento de tales condicionantes en la edi-
ficación.

2.- En todo caso, las actuaciones realizadas sobre in-
muebles catalogados, procurarán el cumplimiento de
todas las normativas técnicas de la edificación vigentes
de aplicación, justificándose en caso contrario las razo-
nes que impiden tal cumplimiento y adoptando en la
medida que sea posible soluciones alternativas de ca-
rácter parcial o total.

3.- En el caso de que las intervenciones proyectadas
requieran inexcusablemente la incorporación de nue-
vas escaleras o elementos de comunicación vertical por
motivos de accesibilidad, seguridad o por aplicación de
cualquier normativa técnica vigente de obligado cum-
plimiento, estas operaciones deberán efectuarse sin al-
terar las características arquitectónicas del edificio pro-
tegidas por el presente PEPCCH de Loja.

Artículo 6.2.12.- Intervención singular.
1.- Manteniendo el criterio de protección de los ele-

mentos catalogados en la presente normativa, conjunta-
mente con el ejercicio de una arquitectura contemporá-
nea de calidad, se admite la posibilidad de intervencio-
nes que, bien por producirse desde lecturas históricas
diferentes, bien por buscar la potenciación de la imagen

urbana a través de formalizaciones arquitectónicas o de
intervenciones urbanas contemporáneas, conduzcan a
resultados que se aparten del cumplimiento estricto de
las determinaciones del presente capítulo.

2.- El caso contemplado en el apartado anterior, ten-
drá la consideración de intervención singular que podrá
afectar a edificios pertenecientes al Catálogo del Patri-
monio Edificado con Niveles de Protección A2 o B y/o C. 

3.- Será preceptiva la redacción y aprobación de un
Plan Especial de Intervención Singular sobre la parcela/s
o edificio/s afectado/s y con ámbito de estudio mínimo
la unidad morfológica superior -manzana en que se ubi-
que/n-, en el que se justificará de forma exhaustiva la so-
lución proyectada y deberá justificarse la conveniencia
de la intervención singular que se propone y la mejora
que la misma supone en relación con las determinacio-
nes de protección establecidas sobre el elemento/s cata-
logado/s por el presente PEPCCH de Loja, acompañán-
dose un estudio de valoración del impacto de la inter-
vención sobre el entorno y las edificaciones contiguas y
su incidencia sobre los valores catalogados por el pre-
sente PEPCCH de Loja,.

Este Plan Especial de Intervención Singular quedará
sometido en su aprobación al informe vinculante favo-
rable de la administración supramunicipal u organismo
autonómico competente en materia de protección.

Además deberán obtenerse las preceptivas autoriza-
ciones que en su caso comporten el desarrollo de dicho
Plan Especial de Intervención Singular, caso de las opor-
tunas licencias de obras para las correspondientes inter-
venciones urbanizadoras o edificatorias que se prevean.

Sección 3ª. Medidas de fomento de la rehabilitación
del patrimonio edificado.

Artículo 6.2.13.- Área de Rehabilitación de Centro
Histórico y Áreas de Rehabilitación Integral y de Reno-
vación Urbana.

1.- El ámbito del Conjunto Histórico de Loja será de-
clarado como Área de Rehabilitación de Centro Histó-
rico conforme a lo dispuesto por la legislación vigente
de aplicación.

2.- A efectos de facilitar y fomentar el objetivo de re-
habilitación del Conjunto Histórico de Loja, se proce-
derá a delimitar la/s diferente/s Área/s de Rehabilitación
Integral y de Renovación Urbana (ARI y RU en adelante)
para el Conjunto Histórico de Loja atendiendo para ello
a criterios de coherencia morfológica, histórica y/o so-
cial, conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título
II del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre. Di-
cha/s ARI y RU contarán con las condiciones y financia-
ción establecidas en el citado Real Decreto.

3.- Las actuaciones de rehabilitación integral en la/s
ARI y RU delimitadas tendrán por objeto la mejora de su
tejido residencial y su recuperación funcional, poten-
ciando la rehabilitación de sus edificios y viviendas es-
pecialmente de los catalogados, la superación de situa-
ciones de infravivienda, y las intervenciones de urbani-
zación o reurbanización de sus espacios públicos.

Las actuaciones de renovación urbana en la/s ARI y
RU delimitadas tendrán por objeto la renovación inte-
gral de aquellas zonas del Conjunto Histórico de Loja
deterioradas que precisen demolición y/o sustitución
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de edificios, acciones de urbanización o reurbanización,
creación de dotaciones y equipamientos, y mejora de la
accesibilidad de sus espacios públicos, incluyendo en
su caso para tal fin procesos de realojo temporal de sus
residentes.

4.- Las ayudas para estas actuaciones se basarán en
los diferentes sistemas de préstamos, subvenciones y
financiación que las legislaciones y programas aproba-
dos a tal efecto destinen a los promotores de las actua-
ciones.

5.- La/s ARI y RU desarrollará/n los objetivos sociales,
económicos y culturales que coadyuven al cumpli-
miento de los objetivos y determinaciones contenidos
en el presente PEPCCH de Loja, persiguiendo en todo
caso la mejora y actualización de las condiciones de ha-
bitabilidad y de uso de los edificios y espacios urbanos
de interés incluidos en la/s misma/s.

6.- El Ayuntamiento instará una vez aprobado el
PEPCCH de Loja, y en caso de no haber sido efectuada
con anterioridad a la fecha de la aprobación del mismo,
la declaración de la/s diferente/s ARI y RU de su Con-
junto Histórico, al objeto de acogerse a la mayor breve-
dad posible a los beneficios que contempla la legislación
vigente para ámbitos de las características de los que se
delimiten.

Artículo 6.2.14.- Rehabilitación Concertada de Inicia-
tiva Municipal.

1.- El Ayuntamiento, para alcanzar el más eficaz cum-
plimiento de los objetivos de conservación, rehabilita-
ción y puesta en alza de los valores del patrimonio de su
Conjunto Histórico, promoverá la declaración de Área/s
de Rehabilitación Concertada de Iniciativa Municipal,
coincidentes con la/s ARI y RU delimitadas, y en colabo-
ración con las administraciones competentes en mate-
ria de protección, fomentará la aprobación y realización
de Programas de Rehabilitación Concertada, donde se
contemplen, entre otros factores, los que siguen:

- La mejora de las condiciones higiénicas y sanitarias
mínimas de los edificios existentes y de sus instalaciones.

- La resolución de los problemas de patología de la
edificación existente.

- Fomentar, dentro de las normas establecidas, la co-
existencia de usos compatibles con el residencial que
favorezcan la fijación de la población.

- La rehabilitación y consolidación de los edificios ca-
talogados y sus elementos de interés dentro de las ca-
tegorías de protección asignadas.

- La restauración o puesta en valor de contenidos es-
pecíficos de los bienes protegidos y de sus entornos ta-
les como fachadas urbanas, itinerarios, restos de mura-
lla o edificios valiosos del patrimonio histórico, especifi-
cados en el Catálogo del PEPCCH de Loja.

- La mejora de los cuerpos traseros y medianerías
vistas de la edificación, y en especial en aquellos casos
que se encuentran presentes en percepciones de inte-
rés del Conjunto Urbano o en la definición de espacios
libres y urbanos de interés del mismo.

- Estudio de elementos constructivos, materiales,
texturas y colores adecuados para el tratamiento de fa-
chadas.

- La rehabilitación social, cultural y económica de zo-
nas degradadas con medidas que garanticen el mante-

nimiento de la población residente. En tal sentido pro-
moverá especialmente la intervención municipal di-
recta para fijar a la población residente con menos re-
cursos.

- La revitalización económica y cultural de las zonas a
rehabilitar, mediante el fomento de la implantación de
usos y actividades dinamizadoras, y en tal sentido, me-
diante la ejecución de modelos de intervención.

2.- Para la consecución de estos objetivos, se deberá
profundizar mediante iniciativas específicas en el estu-
dio del estado de conservación de los edificios, y en el
de las características socioeconómicas de la población
residente, para diagnosticar las necesidades en materia
de rehabilitación a contemplar por las iniciativas públi-
cas y/o privadas.

Artículo 6.2.15.- Medidas de fomento a la protección
del patrimonio edificado.

1.- Las actuaciones de rehabilitación para uso resi-
dencial podrán acogerse a los préstamos cualificados o
ayudas económicas directas, en los términos estableci-
dos por la legislación vigente de aplicación sobre medi-
das de financiación protegidas en materia de vivienda.

2.- Las condiciones de las ayudas económicas, ade-
cuadas a las obras de conservación o restauración, se
concertarán con los interesados, bien mediante la cons-
titución de entidades mixtas en la proporción que las
aportaciones respectivas a las obras significasen sobre
la valoración del edificio y sus rentas, o bien mediante
otras fórmulas alternativas, considerando en todo caso
las condiciones socioeconómicas particulares de las fa-
milias interesadas y el grado de utilidad social de las
obras. 

En su caso el Ayuntamiento podría asumir, en lo pro-
cedente, las promociones u obras de interés social.

3.- Los titulares o poseedores de bienes integrantes
del Patrimonio Histórico Español, podrán beneficiarse
de las exenciones y beneficios fiscales que se estable-
cen en la vigente legislación de protección del patrimo-
nio, u otras legislaciones de aplicación, como fomento
al cumplimiento de deberes y en compensación de las
cargas que la citada legislación les impone.

4.- Las actuaciones sobre elementos declarados o in-
coados como BIC y/o elementos inscritos en el CGPHA
podrán acogerse a los beneficios que se establecen o
establezcan en la legislación en materia de protección
del patrimonio, en la forma que determine la adminis-
tración competente.

5.- Los edificios incluidos en el Catálogo del Patrimo-
nio Edificado que acompaña al presente PEPCCH de
Loja, podrán acogerse a los beneficios contemplados
en la legislación vigente de aplicación en lo relativo a las
normas técnicas de valoración y cuadro marco de valo-
res del suelo y las construcciones, para la determina-
ción de su valor catastral.

6.- El Ayuntamiento, dentro de los doce meses si-
guientes a la aprobación del presente PEPCCH de Loja,
establecerá las medidas fiscales y económicas para el
fomento municipal de la conservación, mantenimiento
y rehabilitación del patrimonio arquitectónico.

De este modo, se aprobarán medidas de apoyo a las
intervenciones de conservación, mantenimiento, restau-
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ración y rehabilitación del patrimonio arquitectónico,
contemplando la reducción de las tasas impositivas mu-
nicipales y costos de licencias de obras sobre los inmue-
bles pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Edificado
y, en su caso, las líneas específicas de fomento o sub-
vención de tales actuaciones, que considerarán para
cada intervención las circunstancias siguientes:

1. El Nivel de Protección que le asigne el PEPCCH de
Loja, priorizando las intervenciones sobre edificios con
mayor nivel de protección.

2. El estado de conservación del inmueble.
3. El grado de ocupación del edificio, priorizando las in-

tervenciones en los de residencia permanente y habitual.
4. La capacidad del inmueble de participar en alguna

de las propuestas de intervención y/o regeneración ur-
bana del PEPCCH de Loja.

5. El nivel de renta de sus ocupantes, apoyando a los
de renta más baja.

6. La existencia de voluntad privada de intervención
sobre el inmueble, encaminada a la protección de los
valores del mismo.

7.- El Ayuntamiento, una vez establecidas las corres-
pondiente/s ARI y RU, fijará para la/s misma/s un pro-
grama de priorización de las operaciones de rehabilita-
ción, donde se valorarán las condiciones de las inter-
venciones, y con ello, la asignación de las subvenciones
que pudieran corresponder.

Se considerará en este sentido y para cada edificio
las circunstancias señaladas en el punto anterior.

CAPÍTULO TERCERO. 
PROTECCIÓN DEL CONJUNTO URBANO DE IN-

TERÉS DE LA ALCAZABA.
Artículo 6.3.1.- Bienes objeto de protección.
1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 y 21

de la Ley del Patrimonio Histórico Español se consideran
bienes de protección específica aquellas estructuras ur-
banas significativas dentro del Conjunto Histórico de
Loja, y que están recogidas en los planos de Protección
del Patrimonio y en el correspondiente Catálogo de Con-
juntos Urbanos de Interés del presente Plan Especial.

2.- Se considera bien de protección específica el
Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba de Loja, de-
limitado en los correspondientes planos de Protección
del Patrimonio y de Criterios de Intervención en el Con-
junto Urbano de Interés de La Alcazaba de Loja del pre-
sente Plan Especial.

3.- En el Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba
destacan el valor histórico de su trama urbana, la im-
portancia de constituir el origen del asentamiento histó-
rico urbano del núcleo de Loja y sus valores tipomorfo-
lógicos y de implantación paisajística, que hacen que el
conjunto constituya un discurso coherente y reconoci-
ble en la imagen urbana de la ciudad y un hito destaca-
ble en la evolución histórica de la misma.

En la consideración del Conjunto Urbano de Interés
de La Alcazaba de Loja deberá considerarse tanto el te-
jido edilicio que lo conforma, como el trazado viario y
los espacios urbanos del mismo. 

Artículo 6.3.2.- Ámbito y elementos catalogados.
1.- Se considera como Conjunto Urbano de Interés

de La Alcazaba de Loja el ámbito delimitado en los co-

rrespondientes planos de Protección del Patrimonio y
de Criterios de Intervención en el Conjunto Urbano de
Interés de La Alcazaba del presente PEPCCH de Loja.

2.- Los elementos catalogados específicos se en-
cuentran recogidos en la correspondiente ficha del ca-
tálogo referida al Conjunto Urbano de Interés de La Al-
cazaba de Loja del presente PEPCCH de Loja, y están re-
lacionados con todos aquellos aspectos que participan
en la escena urbana y que poseen carácter público.

Artículo 6.3.3.- Criterios de intervención sobre los
elementos catalogados del Conjunto Urbano de Interés
de La Alcazaba.

1.- Sólo serán admisibles aquellas intervenciones so-
bre los elementos catalogados que pongan en alza los
valores del conjunto urbano existente, atendiendo a los
parámetros de la volumetría edilicia, el valor histórico
de la trama y la parcelación existentes y, en su caso, los
modos de implantación del conjunto en el territorio,
atendiendo a su morfología.

2.- En las intervenciones sobre los elementos catalo-
gados del Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba
se evitará introducir componentes de diseño, materia-
les, colores, o texturas, que comprometan, disminuyan
o desvirtúen el significado y valor histórico o simbólico
de los elementos que configuran o participan en la ima-
gen urbana del Conjuntos Urbano de Interés de La Alca-
zaba.

3.- Deberán protegerse y recuperarse aquellos ele-
mentos del acceso a la edificación tales como escalina-
tas, paratas, pavimentos, elementos de protección o
barandillas, elementos vegetales y naturales, y demás
elementos que, en su caso, participen en la escena ur-
bana y cualifiquen el Conjunto Urbano de Interés de La
Alcazaba.

4.- Las construcciones y las intervenciones sobre los
elementos catalogados del Conjunto Urbano de Interés
de La Alcazaba habrán de adaptarse, en lo básico, al
ambiente y escena urbana en el que estuvieran situa-
das. No se permitirá que la ubicación y/o construcción
de nuevos elementos limite el campo visual, rompa la
armonía del paisaje o desfigure las perspectivas de inte-
rés propias del mismo.

5.-. Se prohíben toda clase de usos indebidos de la
edificación, así como anuncios, carteles, locales, pos-
tes, marquesinas, elementos superpuestos o instalacio-
nes de trazado aéreo que perjudiquen los valores del
Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba catalogado,
que alteren su carácter, perturben su contemplación o
den lugar a riesgos para los valores protegidos. 

Los elementos, construcciones o instalaciones de
esta naturaleza existentes que produjesen efectos per-
niciosos para el Conjunto Urbano de Interés catalogado
deberán suprimirse, demolerse, retirarse, o sustituirse
por trazados subterráneos en el caso de las instalacio-
nes. Tales acciones corresponderán a las compañías
concesionarias de dichas instalaciones, y a los propieta-
rios de locales comerciales o de los inmuebles afecta-
dos, debiendo hacerlo en caso de desistimiento de és-
tos el Ayuntamiento por vía de apremio. Todo ello en
virtud de lo señalado en la vigente legislación en mate-
ria de protección del patrimonio.
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6.- Quedarán fuera de ordenación, los elementos ar-
quitectónicos y urbanos, o la parte de los mismos, y los
bienes impropios que supongan una evidente degrada-
ción del Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba de
Loja, que dificulten su interpretación histórica, o que es-
tén disconformes con las condiciones de protección es-
tablecidas en este PEPCCH de Loja, o que se recojan ex-
presamente en el mismo como elementos discordantes.

En los casos anteriores, y en los elementos discor-
dantes que se señalan en la correspondientes ficha del
Catálogo del Conjunto Urbano de Interés de La Alca-
zaba, deberán imponerse las intervenciones oportunas
de restauración, rehabilitación o reestructuración para
adaptar, suprimir o sustituir los elementos discordan-
tes, recuperando o adquiriendo la instalación o cons-
trucción las condiciones suficientes de adecuación al
ambiente y exigibles en razón del presente PEPCCH de
Loja. Esta condición se impondrá al tiempo de otorgar
la licencia para cualquier obra que se pretenda, o bien a
través de las pertinentes órdenes de ejecución que ac-
tualicen los deberes de conservación y mantenimiento
que incumben a los propietarios.

Los elementos discordantes quedan descritos con
suficiencia en la ficha del Catálogo específica del Con-
junto Urbano de Interés de La Alcazaba, que forma
parte de la documentación diligenciada con aprobación
provisional al que se refiere el informe de la Comisión
de Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial en
Granada de la Consejería de Educación, Cultura y De-
porte de fecha 21 de diciembre de 2013.

La planimetría que regula los Criterios de Intervención
en el Conjunto Urbano de Interés de la Alcazaba -Plano O3
“Criterios de intervención en el CUIA” del PEPCCH de
Loja-, está supeditada a la aprobación de la Innovación del
PGOU de Loja, que requerirá informe favorable de la Con-
sejería de Cultura, y su entrada en vigor con dicha aproba-
ción determinará las situaciones específicas propias del
régimen de fuera de ordenación, pudiendo entonces que-
dar detallado a nivel planimétrico dichos elementos.

Artículo 6.3.4.- Edificaciones vinculadas al Conjunto
Urbano de Interés de La Alcazaba.

6.3.4.1. Edificaciones afectadas por la vinculación al
Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba.

1.- Son aquellos edificios incluidos en el ámbito deli-
mitado en el presente PEPCCH de Loja como Conjunto
Urbano de Interés de La Alcazaba y que no pertene-
ciendo al Catálogo del Patrimonio Edificado de dicho
Plan Especial participan en la configuración de la ima-
gen urbana de dicho Conjunto. 

2.- Estos edificios no poseen valores arquitectónicos
para su consideración como inmuebles a catalogar. Su
interés estriba única y exclusivamente con aquellos as-
pectos y valores que participan en el carácter y cualifi-
cación del Conjunto de Especial Interés Histórico de La
Alcazaba, tales como la configuración de la parcelación
y alineaciones existentes definitorias de un tejido y una
trama de valor histórico, un modo de implantación en el
territorio adaptado a las características topográficas del
mismo y, en determinados casos, una volumetría ade-
cuada a la escala de los espacios públicos urbanos a los
que se vinculan.

6.3.4.2.- Criterios de intervención sobre las edifica-
ciones vinculadas al Conjunto Urbano de Interés de La
Alcazaba.

1.- Las edificaciones vinculadas al Conjunto Urbano
de Interés de La Alcazaba cuentan con la calificación de
“Edificios pertenecientes al Conjunto Urbano de Interés
de La Alcazaba”, debiendo atender a todas las determi-
naciones que al respecto se fijan para la misma en el
presente PEPCCH de Loja.

Las referencias en el articulado a la calificación “Edifi-
cios pertenecientes al Conjunto Urbano de Interés de la
Alcazaba” y al plano O3 “Criterios de intervención en el
CUIA” no resultan operativas, al estar supeditadas a la
aprobación de la innovación del PGOU de Loja, que de-
berá contar con el informe favorable de la Consejería de
Cultura, quedando por tanto sin efecto hasta dicho mo-
mento.

2.- Se atenderá igualmente a lo dispuesto y grafiado
en los planos de Protección del Patrimonio y de Crite-
rios de intervención en el Conjunto Urbano de Interés
de La Alcazaba en el presente Plan Especial, tanto en lo
relativo a los Niveles A, B y C establecidos para cada
una de las edificaciones, así como para la delimitación
de los ámbitos de “áreas de protección” y “áreas de
protección volumétrica”, que atenderán en todo caso a
la regulación y determinaciones establecidas para los
mismos en la calificación “Edificios pertenecientes al
Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba”

3.- Las intervenciones de nueva planta que se reali-
cen en las “áreas de protección” y/o “áreas de protec-
ción volumétrica” definidas en la calificación “Edificios
pertenecientes al Conjunto Urbano de Interés de La Al-
cazaba”, y definidas para cada edificio en el plano de.
Criterios de Intervención en el Conjunto Urbano de Inte-
rés de La Alcazaba, deberán responder obligatoria-
mente a las condiciones de altura, número de plantas y
tratamiento de cubierta fijadas en el mismo. 

4.- Las nuevas construcciones que se permitan debe-
rán articularse coherentemente con la edificación pro-
puesta en las “áreas de protección” y/o “áreas de pro-
tección volumétrica” de su misma parcela en los edifi-
cios incluidos en los Niveles A y B de la calificación “Edi-
ficios pertenecientes al Conjunto Urbano de Interés de
La Alcazaba”, y con las edificaciones circundantes en
caso de intervenciones completas de nueva planta per-
mitidas para los edificios del Nivel C de la calificación
“Edificios pertenecientes al Conjunto Urbano de Interés
de La Alcazaba”,

5.- Quedarán fuera de ordenación, los elementos ar-
quitectónicos y urbanos, o la parte de los mismos, y los
bienes impropios que supongan una evidente degrada-
ción del Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba, o
dificulten su interpretación histórica, o queden recogi-
dos como elementos discordantes en la ficha de Catá-
logo del citado Conjunto en el presente PEPCCH de Loja. 

Se impondrán las intervenciones oportunas de res-
tauración, rehabilitación o reestructuración para adap-
tar, suprimir o sustituir los elementos discordantes, re-
cuperando o adquiriendo la edificación las condiciones
suficientes de adecuación al ambiente exigibles en razón
de la normativa de este Plan Especial. Esta condición se
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impondrá al otorgar la licencia para cualquier obra que
se pretenda, o a través de las pertinentes órdenes de eje-
cución que actualicen los deberes de conservación y
mantenimiento que incumben a los propietarios.

6.- La documentación exigida para las intervenciones
sobre las edificaciones vinculadas al Conjunto Urbano
de Interés de La Alcazaba será:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Características y definición de los elementos ob-

jeto de conservación y protección y, en su caso, de las
zonas a sustituir. 

c) Descripción fotográfica del edificio en relación con
el Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba y de su in-
tegración en su entorno más próximo, con señala-
miento de sus elementos más relevantes a proteger. Es-
tudio de la imagen o escena urbana correspondiente.

d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de
los efectos de la reestructuración sobre los mismos.

e) Estudio de integración y articulación de las nuevas
piezas o elementos por sustitución con las partes y ele-
mentos catalogados y protegidos.

f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situa-
ción final como resultado de la ejecución de las obras
proyectadas.

g) En cualquier caso será preceptivo la presentación
del proyecto de obra nueva con levantamiento expreso
del estado actual del edificio y/o de los espacios, ele-
mentos y zonas a demoler o intervenir en los mismos.

Artículo 6.3.5.- Intervención singular.
1.- Manteniendo el criterio de protección de los ele-

mentos catalogados en la presente normativa, conjunta-
mente con el ejercicio de una arquitectura contemporá-
nea de calidad, se admite la posibilidad de intervencio-
nes que, bien por producirse desde lecturas históricas
diferentes, bien por buscar la potenciación de la imagen
urbana a través de formalizaciones arquitectónicas o de
intervenciones urbanas contemporáneas, conduzcan a
resultados que se aparten del cumplimiento estricto de
las determinaciones del presente capítulo.

2.- El caso contemplado en el apartado anterior, ten-
drá la consideración de intervención singular que podrá
afectar a edificios vinculados al Conjunto Urbano de In-
terés de La Alcazaba. 

3.- Será preceptiva la redacción y aprobación de un
Plan Especial de Intervención Singular sobre la parcela/s
afectada/s y con ámbito de estudio mínimo la unidad
morfológica superior -manzana en que se ubique/n-, en
el que se justificará de forma exhaustiva la solución pro-
yectada y deberá justificarse la conveniencia de la inter-
vención singular que se propone y la mejora que la
misma supone en relación con las determinaciones de
protección establecidas sobre el/los elemento/s catalo-
gado/s por el presente PEPCCH de Loja, debiendo
acompañarse un estudio de valoración del impacto de la
intervención sobre el entorno y las edificaciones conti-
guas y su incidencia sobre los valores catalogados por el
presente PEPCCH de Loja.

Este Plan Especial de Intervención Singular quedará
sometido en su aprobación al informe vinculante favo-
rable de la administración supramunicipal u organismo
autonómico competente en materia de protección.

Además deberán obtenerse las preceptivas autoriza-
ciones que en su caso comporten el desarrollo de dicho
Plan Especial de Intervención Singular, caso de las opor-
tunas licencias de obras para las correspondientes inter-
venciones urbanizadoras o edificatorias que se prevean.

Artículo 6.3.6.- Medidas de fomento de la protección
del Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba.

1.- Las actuaciones previstas sobre elementos declara-
dos o incoados BIC y/o elementos inscritos en el CGPHA,
podrán acogerse a los beneficios que establece la legisla-
ción vigente en materia de protección de patrimonio, en la
forma que determine la administración competente.

2.- El Ayuntamiento, dentro de los doce meses si-
guientes a la aprobación del presente PEPCCH de Loja,
procederá a la declaración del Conjunto Urbano de Inte-
rés de La Alcazaba, caso de no haber sido ésta hecha
con anterioridad, como Área de Rehabilitación Concer-
tada de Iniciativa Municipal, instando a su declaración
como Área de Rehabilitación Integral y Renovación Ur-
bana, acogiéndose a las medidas y programaciones es-
tablecidas para dichos ámbitos en la legislación vigente
de aplicación.

3.- El Ayuntamiento, dentro de los doce meses si-
guientes a la aprobación del presente PEPCCH de Loja,
establecerá las medidas fiscales y económicas para el
fomento municipal de la conservación, mantenimiento
y rehabilitación del patrimonio en el Conjunto Urbano
de Interés de La Alcazaba.

De este modo, se aprobarán medidas de apoyo a las
intervenciones de conservación, mantenimiento, res-
tauración y rehabilitación de los valores patrimoniales
del Conjunto Urbano de Interés de La Alcazaba, con-
templando la reducción de las tasas impositivas munici-
pales y costos de licencias de obras sobre los inmue-
bles vinculados a dicho Conjunto incluidos en los Nive-
les A y B establecidos en el presente PEPCCCH de Loja
y, en su caso, las líneas específicas de fomento o sub-
vención de tales actuaciones, que considerarán para
cada intervención las circunstancias siguientes:

7. El Nivel de Protección que le asigne el PEPCCH de
Loja, priorizando las intervenciones sobre edificios con
mayor nivel de protección.

8. El estado de conservación del inmueble.
9. El grado de ocupación del edificio, priorizando las in-

tervenciones en los de residencia permanente y habitual.
10. La capacidad del inmueble de participar en al-

guna de las propuestas de intervención y/o regenera-
ción urbana del PEPCCH de Loja.

11. El nivel de renta de sus ocupantes, apoyando a
los de renta más baja.

12. La existencia de voluntad privada de intervención
sobre el inmueble, encaminada a la protección de los
valores del mismo.

4.- El Ayuntamiento, una vez declarada la correspon-
diente ARI y RU, fijará para la misma un programa de
priorización de las operaciones de rehabilitación, donde
se valorarán las condiciones de las intervenciones, y
con ello, la asignación de las subvenciones que pudie-
ran corresponder.

Se considerará en este sentido y para cada edificio
las circunstancias señaladas en el punto anterior.
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CAPÍTULO CUARTO.
PROTECCIÓN DE los espacios urbanos de interés.
Artículo 6.4.1.- Bienes objeto de protección.
1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 y 21

de la Ley del Patrimonio Histórico Español se conside-
ran bienes de protección específica aquellos Espacios
Urbanos de Interés representativos del Conjunto Histó-
rico de Loja, recogidos en los planos de Protección del
Patrimonio y en el correspondiente Catálogo de Espa-
cios Urbanos de Interés.

2.- Se trata de Espacios Urbanos de Interés incluidos
dentro de la delimitación del Conjunto Histórico de Loja,
que se significan por su origen histórico y/o por su valor
e importancia en la caracterización y singularización de
la imagen urbana del Conjunto Histórico, jugando ade-
más un papel estructurante en el tejido del centro histó-
rico de Loja.

Artículo 6.4.2.- Ámbito y elementos catalogados.
1.- Se consideran como Espacios Urbanos de Inte-

rés del presente PEPCCH de Loja los así grafiados y de-
limitados en los correspondientes planos de Protec-
ción del Patrimonio y de Criterios de Intervención en
Espacios Urbanos de Interés de dicho documento, que
aparecen además recogidos en las correspondientes
fichas del Catálogo de Espacios Urbanos de Interés del
Plan Especial.

La delimitación de los Espacios Urbanos de Interés
catalogados engloba a las edificaciones que configuran
y cualifican a dichos espacios urbanos. En el caso de
que estos edificios se encuentren incluidos en el Catá-
logo del Patrimonio Edificado del PEPCCH de Loja, las
condiciones de protección e intervención definidas para
los mismos garantizan el mantenimiento de todos aque-
llos aspectos que participan en la cualificación de dichos
espacios urbanos. En el resto de los edificios incluidos
dentro del ámbito de los Espacios Urbanos de Interés,
las condiciones de intervención aparecen reflejadas en
los planos de Criterios de intervención en Espacios Ur-
banos de Interés del presente Plan Especial.

*Las referencias a las condiciones de intervención re-
flejadas en los planos O4 relativos a “Criterios de inter-
vención en Espacios Urbanos de Interés (EUI)” no resul-
tan operativas, al estar supeditadas a la aprobación de
la innovación del PGOU de Loja, que deberá contar con
el informe favorable de la Consejería de Cultura, que-
dando por tanto sin efecto hasta dicho momento.

2.- Los elementos catalogados específicos para cada
Espacio Urbano de Interés de los incluidos en el pre-
sente PEPCCH de Loja se encuentran recogidos en las
correspondientes fichas del Catálogo de Espacios Urba-
nos de Interés, y están relacionados con todos aquellos
aspectos que participan en la escena urbana y que po-
seen carácter público.

Artículo 6.4.3.- Criterios de intervención sobre los
elementos catalogados de los Espacios Urbanos de In-
terés.

1.- Sólo serán admisibles aquellas intervenciones
que pongan en alza los valores ambientales, el valor de
la parcelación existente y de las volumetrías de las edifi-
caciones originarias que formalizan y definen la imagen
urbana de los Espacios Urbanos de Interés delimitados.

2.- Deberán protegerse y recuperarse aquellos ele-
mentos del acceso a la edificación tales como escalina-
tas, paratas, pavimentos, elementos de protección o
barandillas, elementos vegetales y naturales, y demás
elementos que, en su caso, participen en la escena ur-
bana y cualifiquen cada uno de los Espacios Urbanos
de Interés delimitados en el PEPCCH de Loja.

3.- Las construcciones y las intervenciones sobre los
elementos catalogados de los Espacios Urbanos de In-
terés del PEPCCH de Loja habrán de adaptarse, en lo
básico, al ambiente y escena urbana en el que estuvie-
ran situadas. No se permitirá que la ubicación y/o cons-
trucción de nuevos elementos limite el campo visual,
rompa la armonía del paisaje o desfigure las perspecti-
vas de interés propias del Espacio Urbano de Interés.

4.-. Se prohíben toda clase de usos indebidos de la
edificación, así como anuncios, carteles, locales, postes,
marquesinas, elementos superpuestos o instalaciones
de trazado aéreo que perjudiquen los valores de los Es-
pacios Urbanos de Interés catalogados en el PEPCCH,
que alteren su carácter, perturben su contemplación o
den lugar a riesgos para los valores protegidos. 

Los elementos, construcciones o instalaciones de
esta naturaleza existentes que produjesen efectos per-
niciosos para los Espacios Urbanos de Interés cataloga-
dos en el Plan Especial deberán suprimirse, demolerse,
retirarse, o sustituirse por trazados subterráneos en el
caso de las instalaciones. Tales acciones corresponde-
rán a las compañías concesionarias de dichas instala-
ciones, y a los propietarios de locales comerciales o de
los inmuebles afectados, debiendo hacerlo en caso de
desistimiento de éstos el Ayuntamiento por vía de apre-
mio. Todo ello en virtud de lo señalado en la vigente le-
gislación en materia de protección del patrimonio.

5.- Quedarán fuera de ordenación, los elementos ar-
quitectónicos y urbanos, o la parte de los mismos, y los
bienes impropios que supongan una evidente degrada-
ción de los Espacios Urbanos de Interés catalogados en
el presente PEPCCH de Loja, que dificulten su interpre-
tación histórica, o que estén disconformes con las con-
diciones de protección establecidas en este PEPCCH de
Loja, o que se recojan expresamente en el mismo como
elementos discordantes.

En los casos anteriores, y en los elementos discor-
dantes que se señalan en la correspondientes ficha del
Catálogo de Espacios Urbanos de Interés, deberán im-
ponerse las intervenciones oportunas de restauración,
rehabilitación o reestructuración para adaptar, suprimir
o sustituir los elementos discordantes, recuperando o
adquiriendo la instalación o construcción las condicio-
nes suficientes de adecuación al ambiente y exigibles
en razón del presente PEPCCH de Loja. Esta condición
se impondrá al tiempo de otorgar la licencia para cual-
quier obra que se pretenda, o bien a través de las perti-
nentes órdenes de ejecución que actualicen los debe-
res de conservación y mantenimiento que incumben a
los propietarios.

Artículo 6.4.4.- Edificaciones vinculadas a Espacios
Urbanos de Interés.

6.4.4.1. Edificaciones afectadas por la vinculación a
Espacios Urbanos de Interés.
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1.- Son aquellos edificios incluidos en los ámbitos
delimitados para los Espacios Urbanos de Interés en el
presente PEPCCH de Loja y que no pertenecen al Catá-
logo del Patrimonio Edificado, participando junto a és-
tos en la configuración de la imagen urbana de dichos
Espacios. 

Estos edificios no poseen valor arquitectónico para
su consideración como inmuebles a catalogar. Su inte-
rés está relacionado única y exclusivamente con aque-
llos aspectos y valores que participan en el carácter y
cualificación de los Espacios Urbanos de Interés delimi-
tados en el PEPCCH de Loja.

6.4.4.2.- Criterios de intervención sobre las edifica-
ciones vinculadas a los Espacios Urbanos de Interés.

1.- Las edificaciones vinculadas a los Espacios Urba-
nos de Interés cuentan con la calificación de “Edificios
pertenecientes a Espacios Urbanos de Interés”, de-
biendo atender a todas las determinaciones que al res-
pecto se fijan para las mismas en el presente PEPCCH
de Loja.

*Las referencias en el articulado a la calificación “Edi-
ficios pertenecientes a Espacios Urbanos de Interés” y a
los planos O4 “Criterios de intervención en el CUIA” no
resultan operativas, al estar supeditadas a la aprobación
de la innovación del PGOU de Loja, que deberá contar
con el informe favorable de la Consejería de Cultura,
quedando por tanto sin efecto hasta dicho momento.

2.- Se atenderá igualmente a lo dispuesto y grafiado
en los planos de Protección del Patrimonio y Criterios de
intervención en Espacios Urbanos de Interés del pre-
sente PEPCCH de Loja, en relación con los ámbitos de las
“áreas de protección volumétrica” allí definidas, que
atenderán en todo caso a la regulación y determinacio-
nes establecidas para las mismas en la calificación de
“Edificios pertenecientes a Espacios Urbanos de Interés”.

3.- Las intervenciones de nueva planta que se reali-
cen en las “áreas de protección volumétrica” definidas
en la calificación “Edificios pertenecientes a Espacios
Urbanos de Interés”, y establecidas para cada edificio
en el Plano de Criterios de Intervención en Espacios Ur-
banos de Interés, deberán responder obligatoriamente
a las condiciones de altura, número de plantas y trata-
miento de cubierta fijadas en el mismo. 

4.- Las nuevas construcciones que se permitan fuera
de las citadas “áreas de protección volumétrica”, con-
forme a las determinaciones establecidas en la califica-
ción “Edificios pertenecientes a Espacios Urbanos de
Interés”, deberán articularse coherentemente con las
volumetrías propuestas en las “áreas de protección vo-
lumétrica” de su misma parcela.

5.- Quedarán fuera de ordenación, las partes, ele-
mentos arquitectónicos o bienes impropios que supon-
gan una evidente degradación de los Espacios Urbanos
de Interés catalogados, o dificulten su interpretación
histórica, o queden recogidos como elementos discor-
dantes en las correspondientes fichas de Catálogo de
los Espacios Urbanos de Interés del presente PEPCCH
de Loja. 

Se impondrán las intervenciones oportunas de res-
tauración, rehabilitación o reestructuración para adap-
tar, suprimir o sustituir los elementos discordantes, re-

cuperando o adquiriendo la edificación las condiciones
suficientes de adecuación al ambiente exigibles en razón
de estas Normas. Esta condición se impondrá al otorgar
la licencia para cualquier obra que se pretenda, o a tra-
vés de las pertinentes órdenes de ejecución que actuali-
cen los deberes de conservación y mantenimiento que
incumben a los propietarios.

6.- La documentación exigida para las intervenciones
sobre edificios vinculados a Espacios Urbanos de Inte-
rés será:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Características y definición de los elementos, en

su caso, catalogados del Espacio Urbano de Interés ob-
jeto de conservación y protección que quedasen afecta-
dos por la intervención. 

c) Descripción fotográfica del edificio y su ubicación
y participación del espacio urbano en su conjunto y en
su integración con el entorno, con señalamiento de sus
elementos más relevantes a proteger. Estudio de la
imagen o escena urbana correspondiente.

d) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de
los efectos de la reestructuración sobre los mismos.

e) Estudio de integración y articulación de las nue-
vas piezas propuestas con los edificios catalogados
próximos.

f) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situa-
ción final como resultado de la ejecución de las obras
proyectadas.

g) En cualquier caso será preceptivo la presentación
del proyecto de obra nueva con levantamiento expreso
del estado actual del edificio y/o de los espacios y zonas
a demoler o intervenir en los mismos.

6.4.4.3.- Normas de protección sobre el resto de edi-
ficaciones del Conjunto Histórico de Loja.

Se concuerda en su totalidad con las apreciaciones
realizadas en cuanto a la necesidad de proceder a la
aprobación de la Innovación del PGOU de Loja que per-
mita al resto de determinaciones no aprobadas provi-
sionalmente del Plan Especial alcanzar su plena efectivi-
dad para alcanzar el objetivo buscado de la protección
integral del Conjunto Histórico.

Las edificaciones que no se encuentran incluidas en
alguna de las categorías de protección específica atri-
buidas por el PEPCCH de Loja -”Edificaciones pertene-
cientes al Catálogo del Patrimonio Edificado”, “Edifica-
ciones pertenecientes al Conjunto Urbano de Interés de
la Alcazaba”, “Edificios pertenecientes a Espacios Urba-
nos de Interés”- forman parte de otras de las calificacio-
nes propuestas por el Plan Especial, que éste denomina
“Centro Histórico”.

En las determinaciones de dicha calificación se sus-
tenta la estrategia de protección y control de renova-
ción de ese conjunto de inmuebles que estando inclui-
dos en el Conjunto Histórico de Loja, no cuentan con
valores que les permitan formar parte de las otras califi-
caciones antes mencionadas.

Es evidente que dichas determinaciones suponen
una alteración de la ordenación pormenorizada precep-
tiva que desde el PGOU de Loja se establece, y que para
su entrada en vigor requieren la correspondiente Inno-
vación del PGOU de Loja, que deberá ser informada fa-
vorablemente por Cultura.
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Por tanto hasta que dicha aprobación de la citada In-
novación del PGOU entrase en vigor, dichos inmuebles
sólo pueden quedar regulados desde el punto de vista
de la protección por el marco que los ampara por apli-
cación de la Ley 14/2007 de Protección del Patrimonio
Histórico de Andalucía, al pertenecer al Conjunto Histó-
rico de Loja declarado, y el régimen de tramitación de
las actuaciones que sobre ellos se dispongan, dada la
imposibilidad de delegación de competencias al Ayun-
tamiento de Loja hasta que no se proceda a completar
la aprobación de todas las medidas propuestas por el
PEPCCH de Loja, tras la correspondiente Innovación del
PGOU de Loja, sería idéntico al que se viene aplicando
desde la declaración de la actual delimitación del men-
cionado Conjunto Histórico de Loja.

Artículo 6.4.5.- Intervención singular.
1.- Manteniendo el criterio de protección de los ele-

mentos catalogados en la presente normativa, conjunta-
mente con el ejercicio de una arquitectura contemporá-
nea de calidad, se admite la posibilidad de intervencio-
nes que, bien por producirse desde lecturas históricas
diferentes, bien por buscar la potenciación de la imagen
urbana a través de formalizaciones arquitectónicas o de
intervenciones urbanas contemporáneas, conduzcan a
resultados que se aparten del cumplimiento estricto de
las determinaciones del presente capítulo.

2.- El caso contemplado en el apartado anterior, ten-
drá la consideración de intervención singular que podrá
afectar a edificios vinculados a Espacios Urbanos de In-
terés. 

3.- Será preceptiva la redacción y aprobación de un
Plan Especial de Intervención Singular sobre la par-
cela/s afectada/s y con ámbito de estudio mínimo la uni-
dad morfológica superior -manzana en que se ubi-
que/n-, en el que se justificará de forma exhaustiva la
solución proyectada y deberá justificarse la convenien-
cia de la intervención singular que se propone y la me-
jora que la misma supone en relación con las determi-
naciones de protección establecidas sobre el/los ele-
mento/s catalogado/s por el presente PEPCCH de Loja,
debiendo acompañarse un estudio de valoración del
impacto de la intervención sobre el entorno y las edifi-
caciones contiguas y su incidencia sobre los valores ca-
talogados por el presente PEPCCH de Loja.

Este Plan Especial de Intervención Singular quedará
sometido en su aprobación al informe vinculante favo-
rable de la administración supramunicipal u organismo
autonómico competente en materia de protección.

Además deberán obtenerse las preceptivas autoriza-
ciones que en su caso comporten el desarrollo de dicho
Plan Especial de Intervención Singular, caso de las opor-
tunas licencias de obras para las correspondientes inter-
venciones urbanizadoras o edificatorias que se prevean.

Artículo 6.4.6.- Medidas de fomento de la protección
de los Espacios Urbanos de Interés.

1.- Las actuaciones previstas sobre elementos decla-
rados o incoados BIC y/o elementos inscritos en el
CGPHA, podrán acogerse a los beneficios que establece
la legislación vigente en materia de protección de patri-
monio, en la forma que determine la administración
competente.

2.- Los Espacios Urbanos de Interés quedarán inclui-
dos en la/s Área/s de Rehabilitación Concertada de Ini-
ciativa Municipal que se delimite/n, y para la/s que se
instará/n su/s declaración/es como Área/s de Rehabilita-
ción Integral y Renovación Urbana, acogiéndose a las
medidas y programaciones establecidas para dichos
ámbitos en la legislación vigente de aplicación.

3.- El Ayuntamiento, una vez declarada/s la/s corres-
pondiente/s ARI y RU, fijará para la/s misma/s un pro-
grama de priorización de las operaciones de rehabilita-
ción y renovación urbana a contemplar, donde se valo-
rarán las condiciones de las intervenciones, y con ello,
la asignación de las subvenciones que pudieran corres-
ponder.

4.- El Ayuntamiento, dentro de los doce meses si-
guientes a la aprobación del presente PEPCCH de Loja,
establecerá las medidas fiscales y económicas para el
fomento municipal de la conservación, mantenimiento
y rehabilitación del patrimonio en los Espacios Urbanos
de Interés del presente PEPCCH de Loja.

CAPÍTULO QUINTO. 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

Y ETNOLÓGICO
Sección 1ª. Disposiciones generales.
Artículo 6.5.1.- Patrimonio Arqueológico y Etnológico.
6.5.1.1.- Patrimonio Arqueológico.
1.- Se entenderán como bienes integrantes del Patri-

monio Arqueológico los bienes muebles e inmuebles
de carácter histórico conceptuables como arqueológi-
cos, paleontológicos, y los geológicos relacionados con
la historia del hombre, sus orígenes y antecedentes, ha-
yan sido o no extraídos, ubicados en superficie o en el
subsuelo, estando sujetos a las determinaciones esta-
blecidas en la legislación de Patrimonio Histórico de
aplicación.

2.- La investigación del Patrimonio Arqueológico po-
drá ser ordenada por los órganos que fije la administra-
ción competente en materia de protección arqueoló-
gica en cualquier terreno público o privado donde se
presuma su existencia, en los términos que establece la
legislación y reglamentación en materia de protección
del patrimonio histórico que sea de aplicación.

3.- Igualmente el hallazgo de bienes pertenecientes
al Patrimonio Arqueológico se regulará en todo caso
por lo dispuesto en la legislación y reglamentación en
materia de protección del patrimonio histórico que sea
de aplicación.

4.- Los criterios generales de conservación de aque-
llos restos y estructuras que producto de una interven-
ción arqueológica merezcan ser preservados se esta-
blecerán por parte de la administración competente en
materia de protección del patrimonio arqueológico.

6.5.1.2.- Patrimonio Etnológico.
1.- Son bienes integrantes del patrimonio Etnológico

los lugares, bienes muebles o inmuebles y las activida-
des que son o han sido expresión relevante de las cos-
tumbres y tradiciones culturales locales en sus aspec-
tos materiales, sociales o espirituales. 

2.- Se entiende por bienes inmuebles de carácter et-
nológico aquellos elementos e instalaciones cuyo uso
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y/o modelo constructivo son expresión de conocimien-
tos adquiridos arraigados y transmitidos consuetudina-
riamente y cuya factura se acomoda, en el conjunto o
parcialmente a una clase, tipo o forma arquitectónicas
utilizadas tradicionalmente por la comunidad en el ám-
bito del PEPCCH de Loja.

3.- Se entienden por bienes muebles de carácter et-
nológico todos aquellos objetos que constituye la mani-
festación o el producto de las actividades arraigadas y
transmitidas consuetudinariamente bien sean labora-
les, estéticas, lúdicas o espirituales de la comunidad en
el ámbito del PEPCCH de Loja.

Artículo 6.5.2.- Régimen de protección del Patrimo-
nio Arqueológico.

1.- La protección del Patrimonio Arqueológico se re-
aliza considerando el ámbito territorial de actuación del
presente PEPCCH de Loja.

Se delimitan los diversos perímetros de las Zonifica-
ciones de Protección Arqueológica, a las que se asigna
unos Niveles de Protección diferenciados, destinados a
fijar las medidas de conservación, protección, investi-
gación y puesta en valor de los bienes integrantes del
Patrimonio Arqueológico, que determinarán las caute-
las arqueológicas a considerar en cada una de las zonas
en función del tipo de intervenciones urbanísticas pre-
vistas en las mismas.

2.- Están sujetos al régimen de protección arqueoló-
gica aquellos inmuebles de carácter histórico-arqueoló-
gico que estén declarados o incoados BIC, con arreglo a
lo dispuesto en la Ley de Patrimonio Histórico Español,
o se encuentren inscritos en el CGPHA, siguiendo lo es-
tipulado en la vigente Ley 14/2007 de Patrimonio Histó-
rico de Andalucía.

3.-. Para aquellos inmuebles individualizados que, en
su caso, posean fichas en el Catálogo del Patrimonio Ar-
queológico del presente PEPCCH de Loja, serán nece-
sarias las cautelas de carácter arqueológico que, en su
caso, se precisen en las mismas para acometer cual-
quier intervención sobre los mismos.

4.-.Las intervenciones en solares o inmuebles que
contengan elementos, emergentes o subyacentes, per-
tenecientes a las fortificaciones de la ciudad de Loja,
atenderán a lo establecido para tales actuaciones en la
presente normativa de protección.

5.- En una excavación arqueológica, y tras la perti-
nente información y autorización de la Administración
competente en materia de conservación del patrimonio
histórico, podrá procederse, cuando sea necesario, a ta-
reas de conservación simples de los restos arqueológi-
cos hallados, tales como la de cubrir o enterrar con un
relleno de arena limpia la zona a proteger, previa coloca-
ción de un geotextil o material de protección análogo
que la envuelva. Esta medida puede ser cautelar o adop-
tarse previamente a la cubrición de los restos para cons-
truir después

6.- El hallazgo de restos de interés puede suponer la
obligación no sólo de conservarlos por el procedi-
miento más adecuado, sino también la puesta en valor
y exposición al público. Requerirá la redacción, y apro-
bación por la administración competente en la protec-
ción del patrimonio arqueológico, de un planeamiento

de desarrollo, ya sean estudios de detalle o planea-
miento especial. 

El proyecto de intervención específico deberá contar
igualmente con la autorización de la administración pú-
blica competentes en la protección del patrimonio ar-
queológico.

7.- Los hallazgos arqueológicos casuales quedan so-
metidos a lo dispuesto en la legislación y reglamenta-
ción vigente de aplicación en materia de patrimonio his-
tórico.

8.- Si hubiere negligencia o infracción de cualquier
persona sobre las estructuras arqueológicas o sobre
cualquier tipo de hallazgo arqueológico o de bienes
muebles o inmuebles que formen parte del Patrimonio
Arqueológico del presente PEPCCH de Loja, las sancio-
nes aplicables serán las tipificadas en la legislación y re-
glamentación vigentes en materia de protección del pa-
trimonio arqueológico y, en su caso, en las legislacio-
nes civiles o penales que regulen dichas infracciones.

Artículo 6.5.3.- Régimen de protección del Patrimo-
nio Etnológico.

1.- La protección de los bienes de interés etnológico
existentes en el ámbito del PEPCCH de Loja se enten-
derá como conjunción de las medidas tutelares deriva-
das de la normativa de protección del Patrimonio Arqui-
tectónico y/o Arqueológico contempladas en el pre-
sente documento.

2.- En todo caso, los bienes inmuebles y muebles de
carácter etnológico se regirán respectivamente por lo
dispuesto en la legislación y reglamentación en materia
de protección del patrimonio histórico vigente que les
sea, en su caso, de aplicación.

Sección 2ª: Intervenciones arqueológicas. Docu-
mentación de las intervenciones arqueológicas.

Artículo 6.5.4.- Intervenciones arqueológicas.
6.5.4.1.- Tipos de intervenciones arqueológicas. 
1.- Se entiende por intervenciones arqueológicas las

realizadas con metodología arqueológica adecuada a la
finalidad de estudiar, documentar o conservar estructu-
ras, bienes muebles o inmuebles soterradas, o estructu-
ras edilicias emergentes en los términos definidos en
estas normas, y unidades de estratificación de interés
histórico.

2.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Regla-
mento de Actividades Arqueológicas de Andalucía (De-
creto 168/2003, de 17 de junio), se define los siguientes
tipos de intervenciones arqueológicas, que pueden
combinarse a su vez en la realización de un mismo tra-
bajo arqueológico:

13. Excavación arqueológica extensiva.
14. Excavación arqueológica con sondeos estratigrá-

ficos.
15. Control arqueológico de movimiento de tierras.
16. Análisis arqueológico de estructuras emergentes.
3.- Para la realización de cualquiera de los tipos de in-

tervención arqueológica señalados, de conformidad
con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 14/2007 de 26
de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía,
será necesaria e imprescindible la autorización de la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.
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6.5.4.2.- Excavación arqueológica extensiva. 
1.- Se entienden como tales las remociones en la su-

perficie o en el subsuelo en las que predomina la ampli-
tud de la superficie a excavar, es decir, prevalece la lec-
tura horizontal o sincrónica, realizada por medios ma-
nuales.

2.- El fin de las excavaciones arqueológicas extensivas
es permitir la documentación completa del registro estra-
tigráfico y la extracción científicamente controlada de los
vestigios arqueológicos o paleontológicos, así como los
componentes geológicos con ellos relacionados.

6.5.4.3.- Excavación arqueológica con sondeos es-
tratigráficos. 

1.- Se entiende por excavaciones arqueológicas con
sondeos estratigráficos aquellas en las que predomina
la profundidad de la superficie a excavar sobre la exten-
sión, mediante la práctica de un número reducido de
catas, prevaleciendo, por tanto, la lectura estratigráfica
vertical o diacrónica.

2.- El objetivo de este tipo de intervención es docu-
mentar la secuencia estratigráfica completa del yaci-
miento. Cualquier toma de muestras en yacimientos ar-
queológicos tendrá la consideración de sondeo arqueo-
lógico.

6.5.4.4.- Control arqueológico de movimiento de
tierras. 

1.- Es el seguimiento de las remociones de terreno,
realizadas de forma mecánica o manual. El ritmo y los
medios utilizados en los movimientos de tierra deberán
permitir la correcta documentación de las estructuras in-
muebles o unidades de estratificación, así como la recu-
peración de cuantos elementos muebles se consideren
de interés. Ocasionalmente se podrán paralizar de forma
puntual los movimientos de tierra durante el período de
tiempo imprescindible para su registro adecuado.

2.- Las labores de control de movimiento de tierras
tendrán como objetivos fundamentales el servir de
apoyo a las excavaciones arqueológicas tras su finaliza-
ción, y/o el servir de cautela previa que permita compro-
bar la existencia de restos arqueológicos o paleontológi-
cos y permitir su documentación y la recogida de bienes
muebles.

6.5.4.5.- Análisis arqueológico de estructuras emer-
gentes. 

1.- Es la actividad dirigida a la documentación de las
estructuras arquitectónicas que forman o han formado
parte de un inmueble, que se completará mediante el
control arqueológico de la ejecución de las obras de
conservación, restauración o rehabilitación.

2.- El fin de los análisis arqueológicos de estructuras
emergentes es la comprensión diacrónica del edificio,
del proceso de su transformación, alcanzando las dis-
tintas lecturas en extensión de las diversas fases cons-
tructivas.

Artículo 6.5.5.- Actuaciones de consolidación, restau-
ración y restitución arqueológicas. 

1.- Se trata de proyectos integrales de puesta en va-
lor e intervención sobre restos o yacimientos arqueoló-
gicos previamente investigados, así como las actuacio-
nes de cerramiento, vallado y cobertura de restos ar-
queológicos puestos a la luz.

3.- Se estará a lo dispuesto en las legislaciones de apli-
cación en materia de protección del patrimonio arqueo-
lógico, así como a las determinaciones de cautelas, pro-
tección y conservación que se emanen de los informes fi-
nales de las intervenciones arqueológicas previas sobre
los restos o yacimientos arqueológicos que se pretenden
poner en valor, según lo dispuesto por la Consejería
competente en materia de patrimonio histórico.”

Artículo 6.5.6.- Régimen de autorizaciones de las in-
tervenciones arqueológicas.

1.- Para la realización de cualquiera de los tipos de in-
tervención arqueológica anteriormente señalados, de
conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la Ley
14/2007 de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de
Andalucía, será necesaria e imprescindible la autoriza-
ción de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

Artículo 6.5.7.- Proyectos de Intervención Arqueoló-
gica.

1.- El Proyecto de Intervención Arqueológica definirá
las condiciones en las que debe llevarse a cabo la ac-
tuación arqueológica y constituye el punto de partida
de la intervención general.

2.- La solicitud de un Proyecto de Intervención Arque-
ológica tendrá como mínimo los siguientes contenidos:

a) Autorización:
1. Datos personales del solicitante, o del represen-

tante legal cuando se trate de una institución o de per-
sona jurídica: nombre, apellidos, documento nacional
de identidad o pasaporte y domicilio legal.

2. Personas que compongan la dirección, así como
del equipo de investigación, acompañando la titulación
académica y currículum vitae de cada una de ellas.

En todo caso, la solicitud habrá de ir suscrita, ade-
más, por el arqueólogo titulado que vaya a encargarse
personalmente de la dirección de los trabajos.

A la solicitud de autorización deberá acompañarse una
declaración responsable según la Disposición Final Se-
gunda de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de documen-
tos, archivos y patrimonio documental de Andalucía,

La titularidad de los terrenos se acreditará mediante
documento público o privado, o cualquier otro medio
de prueba admitido en Derecho. Cuando los terrenos
sean de dominio público, se acompañarán las autoriza-
ciones o concesiones correspondientes. La obtención
de dichas autorizaciones será, en todo caso, responsa-
bilidad del arqueólogo director.

Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos en
el presente Reglamento, se procederá en la forma pre-
vista en por el vigente Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

b) Documentación:
Los documentos a presentar para la tramitación del

Proyecto de intervención arqueológica se ajustarán a la
normativa del Decreto 168/2003 de 17 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueo-
lógicas (BOJA 134 de 15 de Julio) o, en su defecto, a la
normativa que pueda reformarlo o sustituirlo.

c) Tramitación
Para la tramitación del proyecto de la actividad ar-

queológica, se estará a lo dispuesto en el Título V de la
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Ley 14/2007 de Patrimonio Histórico de Andalucía y los
reglamento que la desarrollan, o, en su defecto, a la nor-
mativa vigente.

Artículo 6.5.8.- Libro Diario.
1.- La dirección de la intervención arqueológica ten-

drá la obligación de llevar un libro de incidencias y ór-
denes denominado Libro Diario, de acuerdo con el mo-
delo oficial aprobado por la Dirección General de Bie-
nes Culturales; a tal fin, presentará el mismo debida-
mente rubricado en cada una de sus páginas para que
sea diligenciado en la Delegación Provincial en Granada
de la Consejería de Cultura, con anterioridad a la fecha
de inicio de los trabajos.

2.- Al finalizar la actividad arqueológica, se hará en-
trega del Libro Diario en la Delegación Provincial en
Granada de la Consejería de Cultura. 

Artículo 6.5.9.- Memoria Preliminar de la Interven-
ción Arqueológica, preliminar a la Memoria Final de la
actividad arqueológica.

1.- Una vez finalizada la intervención arqueológica, se
procederá por parte de la dirección de la misma a la
emisión, en el plazo de treinta días a contar desde la fe-
cha de la diligencia de finalización, de la Memoria Preli-
minar de la Intervención Arqueológica, del que deberán
entregarse tres ejemplares en la Delegación Provincial
de Cultura correspondiente. 

Dicho Informe Final presentará un contenido estruc-
turado en los siguientes apartados:

a) Informe técnico descriptivo de la intervención.
1. Causas que motivaron la intervención arqueoló-

gica y objetivos de la misma.
2. Datos referentes al inmueble, parcelas o área sobre

los que se haya desarrollado la intervención arqueológica.
3. Evaluación del resultado de la intervención arque-

ológica, del grado de consecución de los objetivos pro-
gramados y justificación, en su caso, de las causas que
pudieran haber incidido en su alteración, así como de
las medidas de preservación adoptadas en la zona in-
tervenida.

4. Enumeración de la seriación estratigráfica resul-
tante y las estructuras arqueológicas registradas.

5. Deberá señalar la aportación que la intervención
arqueológica ha tenido para la caracterización histórica
de la zona donde se ubica la misma, así como para el
conjunto de la ciudad.

6. Propuesta de conservación. En ella se expresarán
las medidas que, a juicio de la dirección de la interven-
ción arqueológica, se deberían adoptar al objeto de ga-
rantizar la protección y la conservación de los bienes in-
muebles aparecidos en la misma. Se detallarán las me-
didas de conservación preventiva de las estructuras ar-
queológicas halladas, cuando el soterramiento de las
mismas no sea lo más conveniente. Si se propone su in-
tegración en una edificación, se hará una evaluación de
la afección que aquella suponga al proyecto de obras.

b) Documentación gráfica. 
En este apartado se incluirá la planimetría general y

al menos un plano de planta por cada fase histórica de-
tectada o conjunto estructural, perfiles estratigráficos y
documentación fotográfica en detalle, con identifica-
ción referenciada en el texto, con objeto de hacer inteli-

gible la presentación de los resultados. Asimismo, se in-
cluirá la documentación fotográfica necesaria para sus-
tentar la propuesta de conservación, si la hubiera.

2.- En todo caso el contenido de las Memorias Preli-
minares será el estipulado en la legislación y reglamen-
tación vigentes en materia de protección del Patrimonio
Arqueológico, y se ajustará a la normativa del Decreto
168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Actividades Arqueológicas (BOJA núm.
134, de 15 de julio). 

3.- Evaluada la Memoria Preliminar por los servicios
técnicos tanto de la Dirección General de Bienes Cultu-
rales como de la Delegación Provincial, ésta emitirá una
resolución en la que se especifiquen las previsiones re-
feridas a la conservación o remoción de los bienes in-
muebles hallados y su afección al proyecto de obras
que generó la intervención arqueológica.

4.- Posteriormente, la Delegación Provincial dará
traslado de la resolución dictada al Ayuntamiento de
Loja y la notificará al promotor, institución o parte inte-
resada en el expediente que hubiera propiciado la reali-
zación de la intervención arqueológica, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha de presentación en la
Delegación de la Memoria Preliminar.

Artículo 6.5.10.- Memoria Final de la Actividad Ar-
queológica.

1.- En el plazo de un año, contado desde la fecha de
la diligencia de finalización de la intervención o activi-
dad arqueológica, la dirección de la misma deberá pre-
sentar, por triplicado, una Memoria Final de la Actividad
Arqueológica. 

Igualmente se adjuntará a esta memoria un artículo
del desarrollo de dicha actividad, debiendo hacerse por
duplicado (una copia en formato papel y otra en for-
mato digital) con objeto de su publicación por la Conse-
jería de Cultura, conforme a las normas dictadas por di-
cho organismo.

2.- La Memoria Final de la Actividad Arqueológica
contendrá todos los datos referentes a la metodología
empleada, la recuperación del registro en su integridad
y los tratamientos posteriores a que éste ha sido some-
tido, analíticas y sus resultados, otros estudios comple-
mentarios, toda la documentación gráfica elaborada y
las conclusiones de toda índole a que han llegado los
redactores de la misma.

3.- Al mismo tiempo se deberá depositar en la Dele-
gación Provincial en Granada de la Consejería de Cultura
toda la documentación original, o copia de la misma, re-
sultante de la actividad arqueológica. Cuando la Conse-
jería de Cultura haya adoptado algún sistema homolo-
gado o adaptado de registro la documentación se entre-
gará en ese formato.

4.- En todo caso, el contenido de la Memoria Final de
Actividad Arqueológica será el estipulado en la legisla-
ción y reglamentación vigente en materia de protección
del Patrimonio Arqueológico y se ajustará a la norma-
tiva del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas
(BOJA núm. 134, de 15 de julio).

5.- En el plazo de tres meses desde la presentación
de la Memoria Final de la Actividad Arqueológica se dic-
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tará resolución sobre su aceptación, previo informe de
los servicios técnicos correspondientes, en la que se va-
lorará la idoneidad de la misma. En caso de que se apre-
cien deficiencias o se considere inadecuada, se reque-
rirá, con carácter previo a la resolución, que se com-
plete con la documentación que se estime oportuno,
con interrupción del plazo para dictar resolución.

Artículo 6.5.11.- Inventario y entrega de materiales.
1.- La dirección de toda actividad arqueológica, en el

plazo de dos meses a contar desde la fecha de la dili-
gencia de su finalización, deberá entregar en la Delega-
ción Provincial en Granada de la Consejería de Cultura
tres ejemplares del inventario detallado de los materia-
les arqueológicos recuperados durante la actividad ar-
queológica.

2.- Al tiempo que se entrega el inventario, se entre-
garán los bienes muebles recuperados en la actividad
arqueológica en el depósito o museo especificado en la
resolución de autorización, formalizándose mediante
acta de depósito. Esta acta estará suscrita por la direc-
ción de la actividad, el arqueólogo inspector de la
misma y el director de la institución o centro donde se
realice el depósito.

3.- En todo caso, para la entrega del inventario y ma-
teriales arqueológicos, se atenderá a lo indicado en los
artículos 38 y 39 del Decreto 168/2003, de 17 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Ar-
queológicas (BOJA núm. 134, de 15 de julio) o en su de-
fecto, a la normativa vigente.

Sección 3ª. Zonificación y Niveles de Protección Ar-
queológica. Catálogo del Patrimonio Arqueológico.

Artículo 6.5.12.- Ámbito de aplicación.
1.- Las normas derivadas de los Niveles de Protec-

ción Arqueológica asignados a las distintas zonificacio-
nes arqueológicas recogidas en el presente PEPCCH de
Loja serán de aplicación a las actuaciones sobre las par-
celas, edificaciones, vías y/o espacios públicos inclui-
dos dentro de dichas zonificaciones de protección ar-
queológica.

2.- De la conjunción de la zonificación arqueológica,
el Nivel de Protección asignado y el tipo de obra a reali-
zar se derivarán las cautelas y los tipos de intervencio-
nes arqueológicas a considerar sobre las parcelas, edifi-
caciones, vías y/o espacios públicos incluidos dentro de
dichas zonificaciones de protección arqueológica.

Artículo 6.5.13.- Criterios de Protección Arqueológica.
6.5.13.1.- Zonificaciones arqueológicas recogidas

por el presente PEPCCH de Loja.
1.- La delimitación de ámbitos específicos de protec-

ción arqueológica (zonificaciones arqueológicas) su-
pone la identificación, mediante la grafiación de los con-
siguientes perímetros contenidos en la documentación
gráfica del presente PEPCCH de Loja, de áreas sobre las
que contemplar las correspondientes medidas de con-
servación, protección o intervención arqueológica. 

2.- La delimitación de la zonificación arqueológica se
recoge en los correspondientes planos de Protección
del Patrimonio del PEPCCH de Loja.

6.5.13.2.- Área de Conservación Preferente.
1.- Se entiende como tal aquella área delimitada con

específica protección encaminada a la conservación ar-

queológica, en las que se deba atender una política de
conservación preferente, fomentando las actuaciones
de conservación, puesta en valor y/o adecuación del
entorno, con el objetivo de integrar elementos ya detec-
tados en dichas actuaciones, y de propiciar la segura
conservación de elementos del patrimonio arqueoló-
gico a detectar en el futuro. 

2.- En el ámbito del presente PEPCCH de Loja, el ám-
bito susceptible de ser delimitado como Área de Con-
servación Preferente, como queda recogido en los Pla-
nos de “Protección del Patrimonio Arqueológico”, co-
rresponde al recinto intramuros de La Alcazaba. 

3.- Deberán atenderse las siguientes determinaciones: 
- Se prohíbe en esta Área de Conservación Prefe-

rente la realización de cualquier tipo de actuaciones que
supongan la remoción del subsuelo.

- Sólo podrán autorizarse actuaciones que conten-
gan entre sus objetivos la puesta en valor de los restos,
así como actuaciones de consolidación o restauración
de los mismos. La viabilidad de tales intervenciones
quedará vinculada al resultado de las investigaciones
arqueológicas, que deberán asegurar la no afección so-
bre otros restos soterrados o sobre el bien que pre-
tende ponerse en valor. En cualquier caso se asegurará
con la actuación que se autorice la adopción de aque-
llas medidas necesarias para la preservación de las es-
tructuras descubiertas, así como aquellas otras que
vengan a paliar las afecciones negativas, en su caso, de-
rivadas de la propia intervención arqueológica.

- En caso de que los restos descubiertos fueran sus-
ceptibles de inscripción en el CGPHA, se deberá con-
templar la posibilidad de su integración en la actuación
autorizada, mediante las correspondientes intervencio-
nes de consolidación, restauración y restitución arque-
ológicas.

Artículo 6.5.14.- Niveles de Protección Arqueológica
en Áreas de Intervención Arqueológica. Ámbito de apli-
cación.

1.- Se entienden por Áreas de Intervención Arqueo-
lógica en el ámbito del PEPCCH de Loja a las zonifica-
ciones arqueológicas grafiadas en el presente docu-
mento que no tienen la consideración de Áreas de Re-
serva Arqueológica.

2.- A los efectos del presente PEPCCH de Loja se dis-
tinguen los siguientes niveles de protección:

- Nivel 1 de Protección Arqueológica: Protección Ar-
queológica Máxima.

- Nivel 2 de Protección Arqueológica: Protección Ar-
queológica Normal.

- Nivel 3 de Protección Arqueológica: Protección Ar-
queológica Cautelar.

Artículo 6.5.15.- Nivel 1 de Protección Arqueológica.
Definición y Ámbito de Aplicación.

1.- El ámbito de aplicación del presente nivel corres-
ponde a las áreas o zonificaciones arqueológicas grafia-
das con Nivel 1 de Protección Arqueológica en los pla-
nos de Protección del Patrimonio del presente PEPCCH
de Loja. Se trata de ámbitos con alta probabilidad de
existencia de restos arqueológicos, o bien, que contie-
nen estructuras de alto valor arqueológico.
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Se corresponde con el ámbito correspondiente a la
ciudad histórica contenida por las murallas o cercas ex-
teriores medievales, excluido el recinto amurallado de
La Alcazaba contemplado ya como Área de Reserva Ar-
queológica en el presente PEPCCH de Loja.

2.- Las parcelas, edificaciones, vías y espacios públi-
cos pertenecientes al suelo urbano incluidos en la zoni-
ficaciones arqueológicas afectadas del presente Nivel 1
de Protección Arqueológica, serán objeto de las inter-
venciones arqueológicas señaladas en los puntos si-
guientes, en función del tipo de obra que se tenga pre-
visto ejecutar.

3.- Para las obras de edificación o de demolición (total
o parcial), que no supongan remoción del subsuelo,
conjuntamente con el proyecto de edificación que se so-
meta a licencia urbanística, deberá presentarse un pro-
yecto de intervención arqueológica para el análisis pre-
vio de las estructuras emergentes siempre que la edifi-
cación sobre la que se pretenda actuar sea un BIC decla-
rado o incoado, se encuentre inscrito en el CGPHA, apa-
rezca catalogada con Nivel de Protección A o B en el Ca-
tálogo del Patrimonio Edificado. 

Dicho análisis deberá evaluar los restos de interés
que puedan verse afectados por las obras, realizando
las recomendaciones convenientes para su preserva-
ción, y preverá, en su caso, un seguimiento arqueoló-
gico de la intervención sobre las estructuras emergen-
tes durante la posterior ejecución de las obras. 

Para el resto de inmuebles se estará a lo dispuesto en
la legislación y reglamentación vigente en materia de
protección del Patrimonio Arqueológico, rigiéndose por
el principio del hallazgo casual.

Si las labores de demolición o intervención sobre los
inmuebles previesen remociones del subsuelo, se aten-
derá a las disposiciones contempladas en el siguiente
punto.

4.- Para las obras de edificación que supongan remo-
ción del subsuelo, incluidas las obras de recalce de ci-
mentaciones y/o de dotación de infraestructura subte-
rránea al inmueble, previamente al inicio de cualquier
parte de las obras que supongan remoción en la super-
ficie o en el subsuelo, deberá realizarse una excavación
arqueológica en extensión aplicada a la totalidad de la
superficie de actuación, o un porcentaje menor si, fun-
dadamente, el proyecto de intervención arqueológica
así lo estipula, o el curso de la investigación lo aconseja,
hasta alcanzar la cota de afección del proyecto de obra.
En todo caso se asegurará que queden garantizadas las
condiciones de seguridad y estabilidad de los predios y
edificaciones colindantes. 

Asimismo, se procederá a la realización en una zona
puntual, caso de ser necesario considerando la exten-
sión definitiva de la excavación arqueológica antes men-
cionada, de un sondeo estratigráfico hasta alcanzar el
estrato geológico natural (siempre que las medidas de
seguridad y salud lo permitan), con el objeto de conocer
la secuencia estratigráfica total del solar intervenido.

En todo caso la extensión y características definitivas
de la actuación arqueológica a realizar se determinarán
por la resolución de autorización que en cada caso se
dicte por la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico.

Con posterioridad a la intervención arqueológica men-
cionada, y tras obtener la pertinente autorización por
parte de la administración competente, en el transcurso
de la nueva obra de edificación, se procederá a la realiza-
ción de un control arqueológico de movimientos de tierra.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en el Capítulo III
“Régimen de Protección” del Título III de la Ley 14/2007
de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

5.- Para las obras de urbanización y de dotación de
infraestructuras y las plantaciones arbóreas que supon-
gan remoción del subsuelo, se deberá proceder a un
control arqueológico de los movimientos de tierras.

Dicha cautela podrá ser modificada a otra de grado
mayor, durante el transcurso o a la finalización de la in-
tervención, si la administración competente así lo dis-
pone, basándose para ello en la importancia, de cual-
quier índole, de los restos aparecidos.

Artículo 6.5.16.- Nivel 2 de Protección Arqueológica.
Definición y Ámbito de Aplicación.

1.- El ámbito de aplicación del presente nivel corres-
ponde a las áreas o zonificaciones arqueológicas grafia-
das con Nivel 2 de Protección Arqueológica en los pla-
nos de Protección del Patrimonio del presente PEPCCH
de Loja. Se trata de ámbitos donde se presupone la apa-
rición o existencia de restos arqueológicos, si bien no
existe información contrastada aportada por las fuentes
históricas, ni existen otros datos que provengan de ex-
cavaciones próximas a la zona en la que se proyecta la
realización de la obra. 

Se corresponde con los siguientes ámbitos:
- Ámbito del entorno de la Iglesia de Santa Catalina.
- Ámbito del entorno del Convento de Santa Clara.
- Ámbito del entorno del antiguo Hospital de San

Francisco.
2.- Las parcelas, edificaciones, vías y espacios públi-

cos pertenecientes al suelo urbano incluidos en zonifi-
caciones arqueológicas con el presente Nivel 2 de Pro-
tección Arqueológica, serán objeto de las intervencio-
nes arqueológicas señaladas en los puntos siguientes,
en función del tipo de obra que se tenga previsto eje-
cutar.

3.- Para las obras de conservación que no supongan
remoción del subsuelo, conjuntamente con el proyecto
de edificación que se someta a licencia urbanística, de-
berá presentarse un proyecto de intervención arqueoló-
gica para el análisis previo de las estructuras emergen-
tes, siempre que la edificación sobre la que se pretenda
actuar sea un BIC declarado o incoado, un inmueble
inscrito en el CGPHA, o aparezca catalogada con Nivel
de Protección Monumental y/o Integral en el Catálogo
del Patrimonio Edificado del presente PEPCCH de Loja.
Dicho análisis deberá evaluar los restos de interés que
puedan verse afectados por las obras, realizando las re-
comendaciones convenientes para su preservación, y
preverá, en su caso, un control arqueológico de la inter-
vención sobre las estructuras emergentes durante la
posterior ejecución de las obras.

Para el resto de inmuebles se estará a lo dispuesto en
la legislación y reglamentación vigentes de aplicación
en materia de protección del Patrimonio Arqueológico,
rigiéndose por el principio del hallazgo casual.
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Si las labores de demolición de los inmuebles previe-
sen remociones del subsuelo, se atenderá a las disposi-
ciones contempladas en el siguiente punto.

4.- Para las obras de edificación que supongan remo-
ción del subsuelo, incluidas las obras de recalce de ci-
mentaciones y/o de dotación de infraestructura subte-
rránea al inmueble, previamente al inicio de cualquier
parte de las obras que supongan remoción en la super-
ficie o en el subsuelo, deberá realizarse una excavación
arqueológica mediante sondeo arqueológicos aplicada
a la totalidad de la superficie de actuación, o un porcen-
taje menor si, fundamentalmente, el proyecto de inter-
vención arqueológica así lo estipula, o el curso de la in-
vestigación lo aconseja, hasta alcanzar la cota de afec-
ción del proyecto de obra. En todo caso se asegurará
que queden garantizadas las condiciones de seguridad
y estabilidad de los predios y edificaciones colindantes.
Asimismo, en una zona puntual de uno de los sondeos
arqueológicos planteados, se profundizará hasta alcan-
zar el estrato geológico natural (siempre que las medi-
das de seguridad y salud lo permitan), con el objeto de
conocer la secuencia estratigráfica total del solar inter-
venido.

En todo caso la extensión y características definitivas
de la actuación arqueológica a realizar se determinarán
por la resolución de autorización que en cada caso se
dicte por la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico.

Con posterioridad a la intervención arqueológica
mencionada, y tras obtener la pertinente autorización
por parte de la administración competente, en el trans-
curso de la nueva obra de edificación, se procederá a la
realización de un control arqueológico de movimientos
de tierra.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en el Capítulo III
“Régimen de Protección” del Título III de la Ley 14/2007
de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

5.- Para las obras de urbanización y de dotación de
infraestructuras, y las plantaciones arbóreas que supon-
gan remoción del subsuelo, se deberá proceder a un
control arqueológico de los movimientos de tierras.

Dicha cautela podrá ser modificada a otra de grado
mayor, durante el transcurso o a la finalización de la in-
tervención, si la administración competente así lo dis-
pone, basándose para ello en la importancia, de cual-
quier índole, de los restos aparecidos.

Artículo 6.5.17.- Nivel 3 de Protección Arqueológica.
Definición y Ámbito de Aplicación.

1.- El ámbito de aplicación del presente nivel corres-
ponde a las áreas o zonificaciones arqueológicas grafia-
das con Nivel 3 de Protección Arqueológica en los pla-
nos de Protección del Patrimonio del presente PEPCCH
de Loja. Se trata de ámbitos donde no se tiene noticia
fehaciente de la existencia de estructuras arqueológicas
soterradas, aunque dada su significación histórica debe
procederse a establecer alguna cautela.

Se incluyen en esta zonificación el resto del ámbito
del Conjunto Histórico de Loja declarado que no se en-
cuentra incluido ni el Área de Conservación Preferente
ni en las zonificaciones arqueológicas correspondientes
a los Niveles 1 y 2.

2.- Las parcelas, edificaciones, vías y espacios públi-
cos pertenecientes al suelo urbano incluidos en zonifi-
caciones arqueológicas con el presente Nivel de Protec-
ción Arqueológica 3, serán objeto de las intervenciones
arqueológicas señaladas en los puntos siguientes, en
función del tipo de obra que se tenga previsto ejecutar.

3.- Para las obras de edificación o de demolición (total
o parcial), que no supongan remoción del subsuelo,
conjuntamente con el proyecto de edificación que se so-
meta a licencia urbanística, deberá presentarse un pro-
yecto de intervención arqueológica para el análisis pre-
vio de las estructuras emergentes, siempre que la edifi-
cación sobre la que se pretenda actuar sea un BIC decla-
rado o incoado, un inmueble inscrito en el CGPHA, o
aparezca catalogada con Nivel de Protección Monumen-
tal o Integral en el Catálogo del Patrimonio Edificado del
presente PEPCCH de Loja. Dicho análisis deberá evaluar
los restos de interés que puedan verse afectados por las
obras, realizando las recomendaciones convenientes
para su preservación, y preverá, en su caso, un control
arqueológico de la intervención sobre las estructuras
emergentes durante la posterior ejecución de las obras.

Para el resto de inmuebles se estará a lo dispuesto en
la legislación y reglamentación vigentes de aplicación
en materia de protección del Patrimonio Arqueológico,
rigiéndose por el principio del hallazgo casual.

4.- Para las obras de edificación que supongan remo-
ción del subsuelo, incluidas las obras de recalce de ci-
mentaciones y/o de dotación de infraestructura subte-
rránea al inmueble, sea la misma en la superficie o en el
subsuelo, deberá realizarse un control arqueológico del
movimiento de tierras. En todo caso se asegurará que
queden garantizadas las condiciones de seguridad y es-
tabilidad de los predios y edificaciones colindantes.

Dicha cautela podrá ser modificada a otra de grado
mayor, durante el transcurso o a la finalización de la in-
tervención, si la administración competente así lo dis-
pone, basándose para ello en la importancia, de cual-
quier índole, de los restos aparecidos.

En todo caso la extensión y características definitivas
de la actuación arqueológica a realizar se determinará
por la resolución de autorización que en cada caso se
dicte por la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en el Capítulo III
“Régimen de Protección” del Título III de la Ley 14/2007
de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

5.- Para las obras de urbanización o dotación de in-
fraestructuras urbanas, las de movimientos de tierras, y
las plantaciones arbóreas que supongan remoción del
subsuelo, se deberá proceder a un control arqueoló-
gico de los movimientos de tierras.

Dicha cautela podrá ser modificada a otra de grado
mayor, durante el transcurso o a la finalización de la in-
tervención, si la administración competente así lo dis-
pone, basándose para ello en la importancia, de cual-
quier índole, de los restos aparecidos.

Artículo 6.5.18.- Fortificaciones y estructuras edilicias
emergentes.

1.- Se incluyen en esta protección los inmuebles, es-
tructuras y restos conocidos pertenecientes a las mura-
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llas medievales de la ciudad de Loja, de carácter exten-
sivo, lineal o puntual localizados por encima de la ra-
sante actual, así como aquellos inmuebles o estructuras
arquitectónicas, completas o parciales, de interés histó-
rico o arqueológico (cercas, torres, aljibes, etc.) situa-
dos por encima de la rasante susceptibles de ser anali-
zados con metodología arqueológica.

Las áreas o elementos comprendidos en esta catego-
ría son los identificados como tales en los Planos de Pro-
tección del Patrimonio del presente PEPCCH de Loja.

2.- En el caso de los restos de murallas les será de
aplicación la legislación y reglamentación vigentes en
materia de protección del Patrimonio Histórico, al tra-
tarse de elementos con la categoría de BIC por ministe-
rio de ley.

Para el resto de estructuras emergentes se atenderá
a lo estipulado en esta normativa para el análisis de es-
tructuras edilicias emergentes.

3.- Las obras que se realicen sobre inmuebles o sola-
res que contengan o linden con estos elementos debe-
rán atender a su conservación, consolidación y, en su
caso, puesta en valor. Los proyectos correspondientes
integrarán estos restos y permitirán, en su caso, su vi-
sita. En todo caso, requerirán la autorización de la admi-
nistración competente en materia arqueológica.

Las actuaciones de consolidación o restauración de
fortificaciones y estructuras edilicias emergentes no in-
cluidas o asociadas a inmuebles de otro tipo, incluirán
las medidas adecuadas a su puesta en valor en su pro-
pio ámbito y en el paisaje urbano, facilitando, en su
caso su visita. 

4.- Para todo tipo de obras de edificación y/o de ur-
banización que puedan afectar a las fortificaciones y es-
tructuras edilicias emergentes de interés arqueológico,
conjuntamente con el proyecto de edificación y/o urba-
nización que se someta a licencia urbanística o supervi-
sión administrativa, deberá presentarse un proyecto de
intervención arqueológica para el análisis previo de las
estructuras emergentes. Dicho análisis deberá evaluar
los restos de interés que puedan verse afectados por
las obras, realizando las recomendaciones convenien-
tes para su preservación, y preverá, en su caso, un con-
trol arqueológico de la intervención sobre las estructu-
ras emergentes durante la posterior ejecución de las
obras. Si del resultado de dicho análisis se derivase la
necesidad de conservar e integrar dichas estructuras
emergentes, sólo se admitirán aquellos tipos de obras
que aseguren tales fines, y preferentemente las de reha-
bilitación y puesta en valor. 

5.- Dichas cautelas podrán ser modificadas a otra de
grado mayor, durante el transcurso o a la finalización de
la intervención, si la Administración competente así lo
dispone, basándose para ello en la importancia, de
cualquier índole, de los restos aparecidos.

*Atendiendo a lo señalado en por el informe de la
Comisión de Patrimonio Histórico de la Delegación Te-
rritorial en Granada de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte de fecha 21 de noviembre de 2013, se
procede a identificar gráficamente en planimetría las
parcelas afectadas por fortificaciones o estructuras
emergentes o restos subyacentes de fortificaciones.

Artículo 6.5.19.- Restos subyacentes de fortificaciones.
1.- Se incluyen en esta protección los inmuebles, es-

tructuras y restos pertenecientes a las murallas medie-
vales de la ciudad de Loja, de carácter extensivo, lineal
o puntual situados bajo la rasante actual susceptibles de
ser analizados con metodología arqueológica. Afectará
a las parcelas e inmuebles que contengan o linden con
dichos restos.

2.- Las condiciones de protección arqueológica de
los restos subyacentes de fortificaciones deberán con-
siderar:

La necesidad de que, conjuntamente con el proyecto
de edificación sometido a licencia urbanística, se pre-
sente un estudio de análisis arqueológico de posibles
restos de estructuras subyacentes, evaluando, en su
caso, la afección de las obras sobre dichos restos. 

A los efectos de garantizar la preservación de los res-
tos subyacentes de fortificaciones que pudiesen existir,
deberá procederse a la prohibición de ejecución de
plantas sótano, eximiendo a las parcelas afectadas de la
obligatoriedad que en su caso tuvieran de disponer pla-
zas de aparcamiento, salvo que el informe resultante de
la excavación arqueológica concluyese sobre la inexis-
tencia de tales restos

3.- Dichas cautelas podrán ser modificadas a otra de
grado mayor, durante el transcurso o a la finalización de
la intervención, si la administración competente así lo
dispone, basándose para ello en la importancia, de
cualquier índole, de los restos aparecidos.

Artículo 6.5.20.- Catálogo del Patrimonio Arqueoló-
gico. Medidas de protección.

1.- El Catálogo del Patrimonio Arqueológico del pre-
sente PEPCCH de Loja recoge los elementos y yaci-
mientos de interés arqueológico del Conjunto Histórico
de Loja.

2.- Se estará a lo señalado para los elementos catalo-
gados en la correspondiente Ficha del Catálogo del Pa-
trimonio Arqueológico.

3.- Las fortificaciones y estructuras emergentes se re-
girán por las determinaciones derivadas de su condi-
ción de BIC, caso de las murallas. 

Para el resto de estructuras o edificaciones emergen-
tes de interés arqueológico catalogadas, se estará a lo
señalado para este tipo de elementos en la presente
normativa de cara a su conservación, mantenimiento
y/o puesta en valor.

4.- Para el resto de elementos arqueológicos catalo-
gados, queda expresamente prohibida toda actuación o
intervención que suponga menoscabo de la situación
de conservación que actualmente poseen. Sólo se ad-
mitirán actuaciones que coadyuven a la conservación,
mantenimiento y/o puesta en valor de los elementos ca-
talogados.

5.- En todo caso queda prohibida la colocación de
cualquier clase de publicidad comercial, así como de
cables, antenas y conducciones aparentes que afecten
a los elementos pertenecientes al Catálogo del Patrimo-
nio Arqueológico del PEPCCH de Loja.

*Atendiendo a lo señalado en por el informe de la
Comisión de Patrimonio Histórico de la Delegación Te-
rritorial en Granada de la Consejería de Educación, Cul-
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tura y Deporte de fecha 21 de noviembre de 2013, la in-
novación del PGOU de Loja, que deberá contar con in-
forme favorable de la Consejería de Cultura, deberá
completar las medidas generales sobre el control de la
contaminación visual y perceptiva que se contemplan
en el artículo 6.7.3 de la Normativa de Protección del
PEPCCH de Loja y establecerlas de formas pormenori-
zada en ámbitos de BIC y entornos de éstos.

Artículo 6.5.21
Suprimido por indicación de la Consejería de Educa-

ción, Cultura y Deportes.
Sección 4ª: Sujetos responsables de las Intervencio-

nes Arqueológicas.
Artículo 6.5.22.- Administración Competente.
1.- Según lo prescrito por la legislación vigente de

Patrimonio Histórico de Andalucía, la administración
competente para la autorización y tutela relacionados
con el Patrimonio Arqueológico, es la Consejería de
Cultura y Deportes de la Junta de Andalucía, en los tér-
minos del Título V de la Ley 14/2007 de Patrimonio His-
tórico de Andalucía. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento de
Loja prestará su colaboración para los fines previstos en
la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía y en el pre-
sente PEPCCH de Loja.

Artículo 6.5.23.- Técnicos competentes para la direc-
ción de las Intervenciones Arqueológicas.

Las Intervenciones Arqueológicas, según han que-
dado definidas en el presente Capítulo, serán dirigidas
por técnicos cuya titulación esté reconocida para tal fin
por los órganos competentes de la Administración Au-
tónoma, conforme a lo señalado en el artículo 6 del vi-
gente Reglamento de Actividades Arqueológicas de
Andalucía.

Artículo 6.5.24.-. Abono de los costes de las Interven-
ciones Arqueológicas.

1.- Los costes de las intervenciones arqueológicas
que se produzcan como consecuencia de la solicitud y
concesión de las licencias urbanísticas de edificación o
uso del suelo, serán abonados íntegramente por los
promotores de las obras, de conformidad con el art.
48.1 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, sin perjuicio de las ayu-
das económicas que a tal fin pudieran corresponderles.

2.- Las intervenciones arqueológicas que afecten a
dominio público serán financiadas por los organismos
interesados en las actuaciones de edificación o urbani-
zación previstas.

3.- Las compañías de servicios urbanos que realicen
instalaciones sobre viario o espacios públicos asumirán
el coste derivado de las intervenciones arqueológicas a
que dieran lugar la implantación de las infraestructuras
correspondientes.

Sección 5º: Normas de procedimiento y régimen de
autorizaciones vinculadas a la protección del Patrimo-
nio Arqueológico.

Artículo 6.5.25.- Actos sujetos a previa autorización
de la Consejería de Cultura en atención al conocimiento
y la protección del Patrimonio Arqueológico.

1.- Quedan sujetos a la previa autorización de la Con-
sejería de Cultura en atención al conocimiento y protec-

ción del Patrimonio Arqueológico, los actos de edifica-
ción y uso del suelo que afecten a parcelas, áreas de
suelo o inmuebles con afecciones o cautelas arqueoló-
gicas conforme a lo señalado en la Sección 3º del pre-
sente Capítulo.

Artículo 6.5.26.- Procedimiento para la Obtención de
la Previa Autorización de la Consejería de Cultura en
Atención al Conocimiento y Protección de Patrimonio
Arqueológico y Concesión de las Licencias de Edifica-
ción, Demolición y Remoción del Subsuelo.

El procedimiento para la autorización de la previa au-
torización se atendrá en todo momento a lo dispuesto
en los artículos 53 y siguientes de la LPHA.

Se seguirán las siguientes reglas:
1.- El expediente de autorización de las actuaciones

en atención al conocimiento y protección del Patrimo-
nio Arqueológico se iniciará en el Ayuntamiento de Loja
en el momento de la solicitud de las licencias de demo-
lición o remoción del subsuelo necesarias para la inter-
vención arqueológica, o de la solicitud de la licencia de
obra nueva o de reforma.

2.- La administración competente en materia de pro-
tección del Patrimonio Arqueológico decidirá en todo
caso sobre la consideración de la exención de cautelas
arqueológicas sobre una parcela o inmueble si así hu-
biera sido propuesto por el promotor de las obras ante
el Ayuntamiento de Loja y se cumplieran las condicio-
nes establecidas en los artículos que regulan dicha
exención en la Sección 3ª del presente Capítulo.

3.- En el supuesto de que no fuera procedente la con-
sideración de la exención de cautelas arqueológicas
para la parcela o el inmueble para la que se solicitó, el
Ayuntamiento de Loja comunicará al promotor de las
obras la necesidad de realizar la investigación arqueoló-
gica, y en todo caso informará de la misma a la admi-
nistración competente en materia de protección del Pa-
trimonio Arqueológico.

4.- La administración competente en materia de pro-
tección del Patrimonio Arqueológico, actualmente la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, actuará
conforme a los artículos 48 del Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
23 y siguientes del Reglamento de Actividades Arqueo-
lógicas y atendiendo las determinaciones contenidas
en el presente artículo.

5.- Si las obras solicitadas fueran de demolición o re-
moción del subsuelo con el objetivo específico de reali-
zar la investigación arqueológica, la administración com-
petente en materia de protección del Patrimonio Arque-
ológico comunicará al Ayuntamiento de Loja la autoriza-
ción de la misma, el cual procederá a la concesión de la
licencia, si no existieran otros inconvenientes.

6.- En el caso de que las obras solicitadas fueran de
demolición, el Ayuntamiento de Loja establecerá al pro-
motor un plazo razonado para la solicitud de licencia de
obras de nueva planta en función de la magnitud de la
intervención arqueológica a realizar.

7.- En el caso de que las obras solicitadas fueran las
de edificación o de demolición y edificación conjuntas,
el Ayuntamiento de Loja continuará la tramitación de la
licencia de obras solicitada, sin perjuicio del resultado
de la intervención arqueológica que haya de realizarse.
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8.- La realización de la intervención arqueológica se
desarrollará conforme al Reglamento de Actividades Ar-
queológicas.

9.- En todo caso las obras de edificación, con inde-
pendencia de que hayan sido autorizadas conjunta o se-
paradamente con las previas necesarias para la realiza-
ción de la intervención arqueológica, no podrán dar co-
mienzo hasta tanto no se haya producido la evaluación
a que se refiere el apartado 3 del artículo 48 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía, debiendo adaptarse las mismas al
contenido de la citada evaluación.

10.- El Ayuntamiento de Loja en el plazo de diez (10)
días comunicará a la administración competente en ma-
teria de protección del Patrimonio Arqueológico la con-
cesión de todas las licencias de obras que hayan sido
sometidas a previa autorización por razones arqueoló-
gicas, o hayan producido la consideración de la exen-
ción de cautelas arqueológicas en la parcela o inmueble
objeto de la misma en las áreas susceptibles de investi-
gación arqueológica.

11.- Igualmente podrá tramitarse ante el Ayunta-
miento de Loja la solicitud de licencia para intervención
arqueológica específica e independiente de cuales-
quiera otro proyecto de obra de nueva planta y/o de-
molición, que será considerada como una obra de mo-
vimiento de tierras. No obstante, su autorización defini-
tiva corresponderá en todo caso a la administración
competente en materia de protección del Patrimonio
Arqueológico.

Artículo 6.5.27.- Medidas de apoyo a la agilización
del procedimiento administrativo para la obtención de
la Previa Autorización de la Consejería de Cultura en
Atención al Conocimiento y Protección de Patrimonio
Arqueológico y Concesión de las Licencias de Edifica-
ción, Demolición y Remoción del Subsuelo.

1.- Una vez creada y en funcionamiento la Oficina
Técnica de Arqueología Municipal, podrá solicitarse por
parte de los promotores de actuaciones sobre parcelas,
áreas o inmuebles la emisión de un informe previo
donde se indique las afecciones de cautelas arqueológi-
cas sobre los mismos, o la exención de las mismas.

2.- Al objeto de proceder a la agilización y coordina-
ción de los procedimientos de Previa Autorización de la
Consejería de Cultura en Atención al Conocimiento y
Protección de Patrimonio Arqueológico y Concesión de
las Licencias de Edificación, Demolición y Remoción del
Subsuelo por parte de la administración municipal com-
petente, una vez creada y en funcionamiento la Oficina
Técnica de Arqueología Municipal, ésta procederá a la
confección de un reglamento de desarrollo que esta-
blezca los plazos correspondientes a las diversas trami-
taciones de proyectos y autorizaciones administrativas,
que será sometido a aprobación municipal, previa acep-
tación por la Consejería de Cultura o administración
competente en materia de protección del Patrimonio Ar-
queológico.

3.- En todo caso, y hasta tanto se constituya y entre
en funcionamiento la mencionada Oficina Técnica de
Arqueología Municipal, se estará a lo dispuesto para el
procedimiento administrativo a seguir en el anterior ar-

tículo de este Capítulo, siendo posible, no obstante la
tramitación conjunta del Proyecto de Intervención Ar-
queológica con el de Edificación o Urbanización, e in-
cluso la tramitación del primero con carácter previo a
los segundos para poder llevar a cabo los trabajos ne-
cesarios de investigación exigidos por esta normativa.

4.- En todo caso se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción y reglamentos vigentes en materia de protección
del Patrimonio Arqueológico que fuesen de aplicación.

Artículo 6.5.28.- Actos posteriores a la concesión de
las licencias de obras.

1.- El Ayuntamiento de Loja en la comunicación de
otorgamiento de la licencia al solicitante de la misma
hará constar los siguientes extremos relativos a la pro-
tección del Patrimonio Arqueológico:

1. El tipo de intervención arqueológica necesaria, en
su caso.

2. La obligación del promotor de realizar dicha inter-
vención de acuerdo con la reglamentación vigente.

3. La prohibición de comienzo de las obras hasta
tanto no se haya producido la evaluación a que se ha
hecho referencia en el artículo anterior.

4. La obligación por parte del promotor, en su caso,
de asumir las medidas de conservación preventiva ne-
cesarias conforme a lo expresado en el articulado del
presente Capítulo, en tanto no recaiga decisión defini-
tiva sobre el destino de las estructuras excavadas y/o a
excavar.

5. En las parcelas con exenciones de cautelas arque-
ológicas indicará expresamente la prohibición de modi-
ficar los sistemas y características de la cimentación sin
la previa modificación de la licencia correspondiente.

2.- El Ayuntamiento de Loja comunicará a los órga-
nos correspondientes de la administración competente
en materia de protección del Patrimonio Arqueológico
cualquier circunstancia de las obras objeto de las licen-
cias que considere de interés para la mejor protección
del Patrimonio Arqueológico.

3.- El Ayuntamiento de Loja velará especialmente por
el estricto cumplimiento de las licencias concedidas en
las parcelas que hayan sido incluidas en las zonas con
exención de cautelas arqueológicas, procediendo a la
paralización inmediata de las obras cuando detecte que
existe incumplimiento de las características previstas
en la licencia.

Sección 6ª. Medidas de protección del Patrimonio Et-
nológico.

Artículo 6.5.29.- Elementos de interés etnológico
considerados en el PEPCCH de Loja.

1.- En el ámbito del presente PEPCCH de Loja se con-
sideran bienes con interés etnológico los correspon-
dientes a bienes ya protegidos pertenecientes al Catá-
logo del Patrimonio Edificado, Catálogo del Patrimonio
Civil y Catálogo del Patrimonio Arqueológico, que cuen-
tan con elementos y/o caracterizaciones de valor desde
el punto de vista etnológico atendiendo a lo señalado
en la Sección 1ª del presente Capítulo.

2.- Se considera por ello el interés etnológico de los
bienes protegidos del Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado y Catálogo del Patrimonio Civil del PEPCCH de
Loja caracterizados por:
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a) Ser representativos de tradiciones vinculadas con
el mundo religioso.

Se incluyen todas las iglesias, ermitas y conventos
incluidos en los Niveles A1 e A2 o B del Catálogo del Pa-
trimonio Edificado del Plan Especial.

b) Ser representativos de modos de edilicia urbana
vinculados tipológicamente a usos y actividades tradi-
cionales.

Se consideran con valor etnológico en el ámbito del
PEPCCH de Loja todas las viviendas de tipo tradicional
que responden en su ocupación y organización a es-
quemas vinculados con la sociedad agraria soporte de
la población, y que siendo bienes catalogados en el Ni-
vel de Protección C del Catálogo del Patrimonio Edifi-
cado, cuentan entre sus elementos catalogados con
vestigios de valor etnológico, tales como:

- Existencia de espacio zaguán tipo “paso de bestias”
conectando el vial público con la zona de patio interior
y, en su caso, dependencias auxiliares tipo corrales,
cuadras, etc.

- Existencia de dependencias en patios interiores vin-
culadas a actividades tradicionales relacionadas con
modos tradicionales de vida: corrales, cuadras, galline-
ros, lavaderos...y/o de elementos ligados a los mismos:
pesebreras, pilones...

- Existencia de plantas superiores vinculadas al alma-
cenamiento de productos agrarios, tipo desván o so-
brado y/o de elementos ligados a las mismas: trojes,
sistemas de acceso desde planta inferior...

c) Ser memoria de actividades o usos desarrollados
tradicionalmente y actualmente en proceso de regre-
sión o pérdida.

Se incluyen en este apartado:
- El molino harinero de la Alfaguara vinculado al curso

del Arroyo de la Alfaguara, y/o los elementos ligados a la
actividad de la aceña: rodeznos, piedras molineras, tol-
vas, cernedores...

- El Lavadero Público de la Alfaguara, ligado igualmente
al curso del Arroyo de la Alfaguara, ejemplo de inmueble
de reunión en el pasado que conserva los elementos pro-
pios de su uso originario, como las pilas de lavar.

3.- Igualmente será considerados los valores etnoló-
gicos inherentes a los bienes catalogados incluidos en
el Catálogo del Patrimonio Arqueológico, al tratarse en
todos los casos de elementos vinculados a sistemas de
construcción tradicionales e históricos y/o muestras de
modos de ocupación del tejido urbano tradicionales li-
gados a actividades públicas o privadas.

Artículo 6.5.30.- Medidas de protección para los ele-
mentos de interés etnológico considerados en el PEPCCH
de Loja.

1.- Las prescripciones sobre los diferentes elementos
catalogados con valor etnológico, conforme a lo seña-
lado en el artículo anterior, y recogidos en las Fichas in-
dividualizadas de bienes incluidos en el Catálogo del
Patrimonio Edificado y Catálogo del Patrimonio Civil del
presente PEPCCH de Loja que los contienen y en la nor-
mativa del presente Capítulo garantizan la conservación
de dichos valores.

2.- Igualmente las prescripciones de conservación,
mantenimiento y/o puesta en valor recogidas en las Fi-

chas del Catálogo del Patrimonio Arqueológico del pre-
sente PEPCCH de Loja y en la normativa de afección del
presente Capítulo, garantizan la conservación y preser-
vación de los valores etnológicos inherentes a dichos
bienes.

3.- En todo caso, la detección o parición de elemen-
tos inmuebles o muebles con valor etnológico en el ám-
bito del presente PEPCCH de Loja implicará adoptar las
medidas que aseguren su preservación conforme a la
legislación y reglamentación vigentes de aplicación en
materia de protección del patrimonio histórico y aten-
diendo a la normativa de cautela establecida para los
mismos en el presente Capítulo.

Sección 7ª. Medidas de apoyo y fomento de la pro-
tección del Patrimonio Arqueológico y Etnológico.

Artículo 6.5.31.- Oficina Técnica Municipal de Arqueo-
logía.

1.- El Ayuntamiento de Loja procederá a la creación
de una Oficina Técnica Municipal de Arqueología, pu-
diendo instar en su caso para ello a la correspondiente
firma de un convenio de colaboración con la Consejería
de Cultura.

2.- Las funciones de la Oficina Técnica de Arqueolo-
gía Municipal serán:

1. Elaboración y/o actualización continuada de la
Carta de Riesgo del municipio, con especial incidencia
en la arqueología urbana de afección al ámbito del
PEPCCH de Loja.

2. Asesoramiento y apoyo tanto a la redacción/modi-
ficación del PEPCCH de Loja, como a su desarrollo y
gestión posterior.

3. Planificación y ejecución de intervenciones arque-
ológicas conforme a un baremo preestablecido para el
fomento y ayudas a la ejecución de trabajos arqueológi-
cos destinados a particulares.

4. Elaboración de una programación anual de inter-
venciones (independientemente de su posible ejecu-
ción o financiación), según las intervenciones de uso y
transformación del suelo previstas en el ámbito del pre-
sente PEPCCH de Loja, tanto en espacios públicos como
privados.

5. Creación de un Registro Municipal del Patrimonio
Arqueológico y Etnológico, cuyos fines principales se-
rán la documentación de dicho patrimonio, mediante la
conformación y diseño de la base de datos histórica del
municipio, cuyo formato, prestaciones y herramientas
de consulta se diseñarán para coordinarse con la Carta
de Riesgo del municipio, de forma que sea posible una
incorporación inmediata de las evaluaciones de los da-
tos en la misma.

6. Cuantas otras funciones se pudieran definir para la
misma en el marco del convenio de colaboración a es-
tablecer entre el Ayuntamiento de Loja y la Consejería
de Cultura.

3.- Esta Oficina Técnica Municipal de Arqueología rea-
lizará labores de información, asesoramiento y consulta
en materia arqueológica para público e investigadores.

Artículo 6.5.32.- Medidas de ayuda a la financiación
de las intervenciones arqueológicas.

1.- El Ayuntamiento de Loja, una vez creada la Oficina
Técnica Municipal de Arqueología, procederá a la ela-

Granada, martes, 6 de septiembre de 2016 B.O.P.  número  170Página  30 n n



boración y aprobación de un Reglamento de Ayudas a
la Financiación de las Intervenciones Arqueológicas en
el ámbito del PEPCCH de Loja, donde se recogerá el ré-
gimen de ayudas económicas y colaboración técnica
para dichas intervenciones que afecten a promociones
de carácter privado que reúnan unas determinadas
condiciones, considerando, entre otros factores, las ca-
racterísticas de dicha promoción, el nivel de renta del
promotor, el Nivel de Protección de afección, y las pro-
puestas de conservación, integración y/o puesta en va-
lor de restos que contuviera el proyecto.

2.- En todo caso, las actuaciones en bienes de patri-
monio arqueológico declarados o incoados como BIC
podrán acogerse a los beneficios que establecen los ar-
tículos 67 a 74 de la Ley del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, en la forma que determine la administración com-
petente.

CAPÍTULO SEXTO.
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CIVIL.
Artículo 6.6.1.- Bienes objeto de protección.
1.- Se consideran bienes de protección específica los

elementos o bienes que constituyen el Patrimonio Civil
de interés en el ámbito del PEPCCH de Loja, donde se
incluyen las obras de arquitectura o ingeniería civil de
interés (puentes, fuentes) y la estatuaria pública.

2.- Los elementos del Patrimonio Civil catalogados
en el presente PEPCCH de Loja quedan reflejados en los
correspondientes planos de Protección del Patrimonio
de dicho documento, así como en la ficha individuali-
zada para cada uno de ellos del Catálogo del Patrimonio
Civil del Plan Especial.

3.- En el caso de que alguno de los elementos de in-
terés antes citados estuviese declarado o incoado
como BIC y/o incluido en el CGPHA, o dicha circunstan-
cia sobreviniese en el futuro, se atenderá para su regu-
lación a las determinaciones específicas derivadas de
dicha condición conforme a la legislación de protección
del patrimonio vigente.

Artículo 6.6.2.- Elementos pertenecientes al Patrimo-
nio Civil: criterios de intervención

1.- Se consideran elementos de interés a proteger los
elementos incluidos en el Catálogo del Patrimonio Civil
del presente PEPCCH de Loja, donde se incluyen las
fuentes, puentes, mausoleos y estatuaria de valor histó-
rico, arquitectónico, artístico, o que constituyen ejem-
plos de arquitectura e ingeniería civil, así como de esta-
tuaria digna de protección.

2.- Se atenderá a las determinaciones y disposicio-
nes reflejadas en las correspondientes fichas del Catá-
logo del Patrimonio Civil del presente PEPCCH de Loja.

3.- Para los elementos incluidos en el Catálogo del
Patrimonio Civil del PEPCCH de Loja se atenderá a lo se-
ñalado en este mismo Título en cuanto a criterios de in-
tervención para el Nivel de Protección A2 o B del Patri-
monio Edificado.

4.- El Ayuntamiento de Loja podrá incluir, tras la apro-
bación del PEPCCH de Loja, nuevos elementos a prote-
ger en el Catálogo del Patrimonio Civil, sometiendo el
expediente de declaración a información pública du-
rante quince días tras su aprobación y publicación en el

BOP de Granada y prensa local o provincial de mayor di-
fusión. A dichas elementos les será de aplicación la nor-
mativa contenida en el presente capítulo.

Artículo 6.6.3.- Medidas de protección.
1.- Sólo serán admisibles aquellas intervenciones

que pongan en alza los valores históricos, ambientales
y paisajísticos que cualifican los elementos de interés
del Patrimonio Civil catalogados en el presente PEPCCH
de Loja señalados.

2.- En las intervenciones se evitará introducir compo-
nentes de diseño, colores, texturas, etc., que compro-
metan, disminuyan o desvirtúen el significado simbó-
lico de los elementos que configuran o participan en el
valor del elemento catalogado y en la caracterización de
la escena urbana de la ciudad donde participan.

3.- Las intervenciones sobre los elementos cataloga-
dos del Patrimonio Civil en el ámbito del PEPCCH de
LOJA habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente y
escena urbana en el que estuvieran situadas. No se per-
mitirá que la ubicación y/o construcción de nuevos ele-
mentos limite el campo visual, rompa la armonía del
paisaje o desfigure las perspectivas de interés.

4.-. Se prohíben toda clase de usos indebidos de los
elementos catalogados del Patrimonio Civil del PEPCCH
de Loja, así como anuncios, carteles, locales, postes,
marquesinas, elementos superpuestos o instalaciones
de trazado aéreo que perjudiquen los valores de los mis-
mos, que alteren su carácter, perturben su contempla-
ción o den lugar a riesgos para los valores protegidos. 

Los elementos, construcciones o instalaciones de
esta naturaleza existentes que produjesen efectos perni-
ciosos para los elementos del Patrimonio Civil cataloga-
dos en el Plan Especial deberán suprimirse, demolerse,
retirarse, o sustituirse por trazados subterráneos en el
caso de las instalaciones. Tales acciones corresponde-
rán a las compañías concesionarias de dichas instalacio-
nes, y a los propietarios de locales comerciales o de los
inmuebles afectados, debiendo hacerlo en caso de de-
sistimiento de éstos el Ayuntamiento por vía de apre-
mio. Todo ello en virtud de lo señalado en la vigente le-
gislación en materia de protección del patrimonio.

5.- Quedarán fuera de ordenación, los elementos y
bienes impropios que supongan una evidente degrada-
ción de los valores de los elementos del Patrimonio Ci-
vil catalogados en el presente PEPCCH de Loja, que difi-
culten su interpretación histórica, o que estén discon-
formes con las condiciones de protección establecidas
en este Plan Especial, o que se recojan expresamente
en el mismo como elementos discordantes.

En los casos anteriores, y en los elementos discor-
dantes que se señalan en las correspondientes fichas
del Catálogo del Patrimonio Civil, deberán imponerse
las intervenciones oportunas de restauración, rehabili-
tación o reestructuración para adaptar, suprimir o susti-
tuir los elementos discordantes, recuperando o adqui-
riendo las condiciones suficientes de adecuación al am-
biente exigibles en razón del presente PEPCCH de Loja.
Esta condición se impondrá al tiempo de otorgar la li-
cencia para cualquier obra que se pretenda, o bien a tra-
vés de las pertinentes órdenes de ejecución que actua-
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licen los deberes de conservación y mantenimiento que
incumben a los propietarios.

Artículo 6.6.4.- Medidas de fomento a la protección
de los elementos del Patrimonio Civil.

1.- Las actuaciones sobre elementos declarados o in-
coados como BIC y/o elementos inscritos en el CGPHA,
podrán acogerse a los beneficios que establecen la vi-
gente legislación de protección del patrimonio, en la
forma que determine la administración competente.

2.- El Ayuntamiento dentro de los doce meses si-
guientes a la aprobación del presente documento del
PEPCCH de Loja, establecerá las medidas fiscales y eco-
nómicas, en el ámbito municipal, para el fomento de la
conservación, mantenimiento y rehabilitación de los
elementos de interés catalogados.

3.- Para fomentar las intervenciones de protección
sobre los elementos de interés protegidos, se propi-
ciará la inclusión de las mismas en las diversas progra-
maciones que afecten a la/s ARI y Ru que se declare/n.

CAPÍTULO SÉPTIMO.
PROTECCIÓN DE VISTAS DE INTERÉS.
Artículo 6.7.1.- Bienes objeto de protección: Vistas

de Interés del PEPCCH de Loja.
1.- Se consideran bienes de protección específica Las

Vistas de Interés en el ámbito del presente PEPCCH de
Loja, donde se incluyen tanto las percepciones de interés
del Conjunto Histórico de Loja desde su exterior, como
las percepciones las interiores que focalizadas hacia hitos
o nodos urbanos de interés o que suponen la adquisición
de percepciones de interés parciales del Conjunto Histó-
rico de Loja y/o su entorno físico inmediato.

Las primeras son visuales o percepciones exteriores
del Conjunto Histórico que aprovechan la quebrada to-
pografía del enclave para obtener panorámicas de inte-
rés de la totalidad o gran parte del mismo.

Las segundas son percepciones obtenidas desde el
interior del propio ámbito del Conjunto Histórico y/o se
entorno próximo que destacan por focalizarse hacia ele-
mentos pregnantes o hitos urbanos cualificadores de la
imagen del propio Conjunto Histórico de Loja, o permitir
la visualización parcial de parte del mismo y/o de su en-
torno inmediato poniendo en alza sus valores.

2.- Las Vistas de Interés en el ámbito del PEPCCH de
Loja quedan reflejadas en los correspondientes planos
de Protección del Patrimonio de dicho documento.

3.- El Ayuntamiento de Loja podrá delimitar e incluir
nuevas vistas de interés a proteger, sometiendo el ex-
pediente de declaración a información pública, durante
quince días tras su aprobación y publicación en el BOP
de Granada y prensa local o provincial de mayor difu-
sión. A dichas Vistas de Interés les será de aplicación la
normativa contenida en el presente capítulo.

4.- En el caso de que alguno de los elementos de inte-
rés antes citados estuviese declarado o incoado como
BIC y/o inscrito en el CGPHA, o dicha circunstancia so-
breviniese en el futuro, se atenderá para su regulación a
las determinaciones específicas derivadas de dicha con-
dición conforme a la legislación y reglamentación vigen-
tes en materia de protección del patrimonio que les
fuera de aplicación.

Artículo 6.7.2.- Medidas de protección de Vistas de
Interés protegidas en el PEPCCH de Loja.

1.- Sólo serán admisibles aquellas intervenciones
que pongan en alza los valores históricos, ambientales
y paisajísticos que cualifican las Vistas de Interés prote-
gidas.

2.- En las intervenciones se evitará introducir compo-
nentes de diseño, colores, texturas, etc., que compro-
metan, disminuyan o desvirtúen el significado simbó-
lico de los elementos que configuran o participan en el
valor de las Vistas de Interés recogidas en el presente
PEPCCH de Loja y en la caracterización de la escena ur-
bana en donde participan.

3.- Las intervenciones en el ámbito del PEPCCH de
LOJA habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente y
escena urbana en el que estuvieran situadas. No se per-
mitirá que la ubicación y/o construcción de nuevos ele-
mentos limite el campo visual, rompa la armonía del pai-
saje o desfigure las perspectivas de interés protegidas.

4.- La administración municipal podrá establecer
para cualquier propuesta de actuación de uso del suelo
o edificación para la que pueda existir la presunción de
que comprometa o altere los valores de las Vistas de In-
terés objeto de protección, criterios para determinar la
disposición, orientación y tratamiento de los edificios o
instalaciones en lo que respecta a su percepción visual
desde el viario o espacio público, o desde puntos fre-
cuentes o importantes de contemplación, en aras de
proteger y/o potenciar determinados valores paisajísti-
cos, ambientales o de imagen urbana:

- Concretamente la administración municipal podrá
exigir, en aquellos casos que se justifique por la singu-
laridad de la actuación y/o su localización, tales como
entornos de BIC, zonas de percepción puntual de ele-
mentos focales de interés del Conjunto Histórico de
Loja, vistas de interés, etc., la presentación de estudios
de integración visual como documentación comple-
mentaria de los proyectos de edificación, donde aparez-
can reflejados el conjunto de los espacios públicos a los
que diera frente la edificación, los entornos o espacios
urbanos de interés que incluyan a la misma, junto con el
resto de edificaciones existentes colindantes con el in-
mueble propuesto, tanto en su estado actual como fu-
turo, justificando la adecuada integración de la pro-
puesta presentada.

- Igualmente en el caso de solicitudes de actuación
en zonas vinculadas a vistas de interés definidas en el
presente PEPCCH de Loja, la administración municipal
exigirá un estudio de integración paisajística de la pro-
puesta de actuación, donde se reflejará la incidencia de
la volumetría propuesta en el entorno y en la percep-
ción de vistas. 

- El Ayuntamiento podrá exigir, en casos de especial
interés o previsión de incidencia sobre los valores a
proteger, la redacción de un Plan Especial que esta-
blezca la ordenación de las actuaciones con potencial
incidencia paisajística, con el fin de garantizar su inte-
gración y la no afección de los valores de las Vistas de
Interés protegidas por el presente Plan Especial.

5.- En los desarrollos de las áreas de actuación, sean
de reforma u ordenación, y en el de los proyectos públi-
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cos de intervención urbana, que pudieran afectar a las
Vistas de Interés protegidas, las diversas figuras o ins-
trumentos de desarrollo de las mismas deberán inte-
grar entre su documentación un estudio de integración
volumétrica y/o paisajística, donde quede reflejada la in-
cidencia de las soluciones y volumetrías propuestas so-
bre las Vistas de Interés protegidas desde las percep-
ciones en su caso divisables desde las áreas en desa-
rrollo de que se trate.

6.- Quedarán fuera de ordenación, las partes, ele-
mentos arquitectónicos o bienes impropios que supon-
gan una evidente degradación de las Vistas de Interés
protegidas, o dificulten su interpretación histórica y pai-
sajística, o que estén disconformes con las condiciones
de protección de esta normativa.

En los casos anteriores deberán imponerse las inter-
venciones oportunas de restauración, rehabilitación o
reestructuración para adaptar, suprimir o sustituir los
elementos discordantes recuperando o adquiriendo las
condiciones suficientes de adecuación al ambiente y a
su grado de protección exigibles en razón de la pre-
sente normativa. Esta condición se impondrá al tiempo
de otorgar la licencia para cualquier obra que se pre-
tenda, o bien a través de las pertinentes órdenes de eje-
cución que actualicen los deberes de conservación y re-
forma que incumben a los propietarios.

Artículo 6.7.3.- Control de la contaminación visual o
perceptiva.

1.- Además de las Vistas de Interés recogidas en la
documentación gráfica del presente PEPCCH de Loja y
protegidas por la normativa del presente Título y Capí-
tulo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19
de la vigente Ley 14/2007 de 26 de noviembre del Patri-
monio Histórico de Andalucía, el Ayuntamiento de Loja
en ejercicio de sus competencias procederá a estable-
cer el control de los siguientes elementos:

- Las construcciones o instalaciones de carácter per-
manente o temporal que por su altura, volumetría o dis-
tancia puedan perturbar la percepción exterior o interior
del Conjunto Histórico o la de las Vistas de Interés pro-
tegidas por el presente Plan Especial.

- Las instalaciones necesarias para los suministros,
generación y consumos energéticos.

- Las instalaciones necesarias para las telecomunica-
ciones.

- La colocación de rótulos, señales y publicidad ex-
terior. 

- La colocación de mobiliario urbano.
- La ubicación de elementos destinados a la recogida

de residuos urbanos.
2.- El Catálogo del Patrimonio Edificado del presente

Plan Especial, contiene individualizadamente, en cada
Ficha, los elementos de contaminación visual y/o per-
ceptiva que afectan a la edificación protegida de que se
trata, e incorpora las medidas específicas de desconta-
minación que se estiman necesarias para la protección.
En todo caso, cualquier intervención sobre los edificios
deberá tener en cuenta estos elementos de contamina-
ción visual y/o preceptiva y procurar su eliminación. 

3.- El Ayuntamiento de Loja podrá formular unas Or-
denanzas Municipales sobre Contaminación Visual y

Perceptiva, con medidas sobre aspectos concretos de
control, tramitación de expedientes, normas para las
compañías suministradoras, etc., para el control de los
elementos expresados en el punto anterior. 

La aprobación de tales Ordenanzas Municipales re-
querirán informe favorable de la Consejería de Cultura.

4.- En todo caso se estará al cumplimiento de las si-
guientes medidas:

- Quedan expresamente prohibida cualquier tipo de
construcción o instalación provisional de nueva ejecu-
ción que pueda comportar menoscabo de los valores de
las Vistas de Interés protegidas por el presente PEPCCH
de Loja.

* Todas los trazados de suministros energéticos, ta-
les como redes de abastecimiento de agua, electrici-
dad, telecomunicaciones, alumbrado público, gas o
cualquier otro servicio para la edificación de nueva eje-
cución o que sustituyan a otros trazados anteriores, de-
berán ser ejecutados subterráneos, prohibiéndose ex-
presamente el cableado aéreo apoyado en fachadas de
la edificación y los cruzamientos aéreos sobre viales o
espacios públicos.

- Los rótulos, anuncios, muestras y/o escaparates
vinculados a los usos comerciales y de servicios aten-
derán a y lo dispuesto en el Capítulo Séptimo del Título
Cuarto de las presente Normas, que regulan las condi-
ciones estéticas de la edificación en el ámbito del
PEPCCH de Loja.

- El pavimentado, mobiliario urbano y elementos de
alumbrado público atenderán a lo señalado en el Título
Quinto de las presentes Normas.

- La señalética a emplear en el ámbito del presente
PEPC responderá a modelos y homogéneas extendidos
al menos a la totalidad del ámbito delimitado como
Conjunto Histórico de Loja, que aseguren la buena inte-
gración de sus formas, texturas y colores con los valo-
res y elementos protegidos del mismo, admitiéndose
especificidades en espacios o vías singulares, o en
áreas homogéneas incluidas y reconocidas como tales
del propio Conjunto Histórico.

- Se resolverán los elementos de recogida de resi-
duos urbanos de nueva disposición con sistemas sote-
rrados en los Espacios Urbanos de Interés protegidos
por el presente PEPCCH de Loja. Se adoptará para los
de superficie modelos homologados cuya forma, tex-
tura y color procure la integración adecuada de los mis-
mos en la escena urbana del Conjunto Histórico, que-
dando expresamente prohibida su disposición junto a
BIC declarados o incoados, elementos inscritos en el
CGPHA o edificios protegidos con Nivel de Protección
A1, A2 y B en el Catálogo del Patrimonio Edificado o
pertenecientes al Catálogo del Patrimonio Civil del pre-
sente Plan Especial. Igualmente en su colocación se evi-
tará que produzcan deterioro sobre los valores de las
Vistas de Interés protegidas en este documento. 

5.- Las personas o titulares de instalaciones o elemen-
tos referenciados en el punto 1 del presente artículo que
produzcan contaminación visual o perceptiva en el ám-
bito del presente PEPCCH de Loja, estarán obligadas a
retirarlos en el plazo de seis meses cuando se extinga su
uso, conforme a lo señalado en el artículo 19.3 de la vi-
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gente Ley 14/2007 de 26 de noviembre del Patrimonio
Histórico de Andalucía. 

El Ayuntamiento instará mediante notificación feha-
ciente dirigida las personas o titulares de los elementos
de su propiedad que producen contaminación visual o
perceptiva a su retirada en el plazo antedicho una vez
extinguido su uso, justificando la decisión adoptada y
actuando subsidiariamente en el caso de desistimiento
de los mismos.

INSCRIPCIÓN: Dicho instrumento de planeamiento
ha sido inscrito con fecha de 27 de diciembre de 2013
en el Registro Municipal de instrumentos de planea-
miento, de convenios urbanísticos y de bienes y espa-
cios catalogados, en el folio 41 de la sección primera
subsección primera con el número de instrumento 66 

Asimismo, dicho instrumento de planeamiento, ha
sido inscrito con fecha 29 de junio de 2016, en el Regis-
tro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos en la
Sección Instrumento de Planeamiento, con el número
de registro 6996.

Lo que se hace público para general conocimiento,
haciéndose constar asimismo que contra el presente
acuerdo podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente acto ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, según lo dispuesto en los art. 8º al 14º de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiese interponerse.

Loja, 16 de agosto de 2016.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Francisco Joaquín Camacho Borrego.

NÚMERO 5.239

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Expte. 811/2016, sobre moción que eleva al Pleno la
Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente. Propuesta
de modificación de la O.R. de la intervención municipal
en el inicio y ejercicio de actividades económicas

EDICTO

D. Francisco Joaquín Camacho Borrero, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja,

HACE SABER: Que por Pleno de la Corporación en
sesión ordinaria, celebrada el día 2 de agosto de 2016,
se ha adoptado entre otros, el siguiente acuerdo:

MEDIO AMBIENTE
Se da cuenta del expediente 811/2016, Moción que

eleva al Pleno la Tte.-Alcalde Delegada de Medio Am-
biente para la modificación de la Ordenanza reguladora
de la intervención municipal en el inicio y ejercicio de
actividades económicas. (Dar cuenta de la aprobación
definitiva de la modificación). Se da cuenta al Pleno de

la Corporación de la aprobación definitiva de la pre-
sente modificación de la Ordenanza reguladora de la in-
tervención municipal en el inicio y ejercicio de activida-
des económicas.

Artículo 35. Inicio de actividad.
1. Aquellas actividades incluidas en el Anexo I de la

presente ordenanza y sujetas a calificación ambiental
con declaración responsable CA-DR conforme se re-
coge en el Anexo I Ley GICA, (modificado por Anexo III
de la ley 3/2014 de medidas normativas para reducir las
trabas administrativas para las empresas) podrán iniciar
la actividad, con la presentación de la correspondiente
declaración responsable.

2. Para las actividades comprendidas en el Anexo I
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, sujetas a calificación am-
biental mediante declaración responsable “CA-DR”, di-
cha declaración responsable incluirá además los efec-
tos ambientales que comprenderán: 

* La manifestación de la persona titular de la actua-
ción, bajo su responsabilidad, que ha ejecutado o eje-
cutará la actuación cumpliendo los aspectos considera-
dos en el análisis ambiental; 

* Que cumple con los requisitos establecidos en la
normativa ambiental vigente; 

* Que dispone de la documentación que así lo acre-
dita, incluyendo los títulos administrativos que procedan;

* Y que se compromete a mantener su cumplimiento
durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio de
las actuaciones, así como durante su cierre y clausura.

3. Cuando se pretenda desarrollar en el mismo esta-
blecimiento, junto a una actividad ya existente, una
nueva actividad en la que concurran las condiciones pre-
vistas en la disposición adicional decimocuarta de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, y en el Anexo I de la Ley
7/2007, de 9 de julio, como calificación ambiental me-
diante declaración responsable “CA-DR”, bastará con la
presentación de una declaración responsable para po-
der iniciar la actividad, y sin perjuicio de las demás obli-
gaciones que, en su caso, establezca la legislación sec-
torial aplicable.

4. Específicamente, para las actuaciones del Anexo I
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, sujetas a calificación am-
biental mediante declaración responsable “CA-DR”, el
titular de la actuación manifestará que dispone de la do-
cumentación siguiente:

a) Proyecto Técnico suscrito, cuando así lo exija la le-
gislación, por personal técnico competente, que deberá
incluir, a los efectos ambientales, el análisis ambiental
que recoja los extremos incluidos en el artículo 9 del Re-
glamento de Calificación Ambiental, aprobado por el
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre. El técnico com-
petente que suscriba el análisis ambiental, en función
de las características de la actividad y de su ubicación,
podrá incluir una justificación razonada para no desa-
rrollar alguno de los extremos mencionados en el ci-
tado artículo 9.

b) Certificación de personal técnico competente, en el
supuesto en el que la legislación exija la suscripción de
Proyecto técnico, acreditando que la actuación se ha lle-
vado a cabo en cumplimiento estricto de las medidas de
corrección medioambiental incluidas en el análisis am-
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biental recogido en el párrafo a); o, en su defecto, el titu-
lar de la actuación deberá contar con las certificaciones
o documentación pertinente, que justifiquen que la acti-
vidad a desarrollar cumple la normativa de aplicación.

c) Documento de valoración de impacto en la salud,
en caso de que la actuación esté incluida en el Anexo I
del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se
establece el procedimiento de la Evaluación del Im-
pacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, como “CA-DR”.

5. El documento de declaración responsable debida-
mente presentado ante la Administración competente,
siempre que la actividad se desarrolle en el suelo ur-
bano consolidado, surtirá los mismos efectos frente a la
Administración y frente a las empresas suministradoras
de servicios públicos que la licencia a la que sustituye.

Artículo 39 bis. Reactivación de expedientes.
1. Archivado un expediente sin haber obtenido de-

claración favorable de calificación ambiental o en su
caso Licencia de Apertura por la ausencia o incorrec-
ción en la documentación técnica o administrativa, y
siempre antes de que transcurran dos años desde que
gane firmeza en vía administrativa la resolución que
motivó dicho archivo, el titular podrá solicitar la reacti-
vación del expediente. 

Artículo 42. Inspección.
1. Sin perjuicio de su regulación específica las actua-

ciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de ofi-
cio por parte de los servicios municipales competentes,
de acuerdo con el Plan Anual o extraordinario de Ins-
pección de Actividades, que establecerá los criterios en
forma de objetivos y las líneas de actuación para el ejer-
cicio de estas funciones en materia de actividades, bien
a raíz de denuncias formuladas por parte de terceros,
con el objeto de comprobar la veracidad de los hechos
denunciados.

2. Las visitas de comprobación de adecuación de ac-
tividades, se realizarán previa cita con el titular, que po-
drá estar asistido por el/los técnicos que hubieran sus-
crito el proyecto o documentación técnica final. De la
realización de dicha visita se levantará Acta de compa-
recencia, que será firmada por el técnico municipal, el
técnico designado por el titular, si estuviere presente y
el propio titular, encargado de la actividad o persona
que lo represente en el momento de la visita.

3. En el caso de que se aprecie la comisión de alguna
infracción el técnico municipal lo hará constar y formu-
lara propuesta de adopción de cuantas medidas resul-
ten pertinentes en informe detallado que emita con pos-
terioridad a la inspección.

4. De la realización de dicha visita se levantará Acta de
comparecencia, que será firmada por el técnico munici-
pal, el técnico designado por el titular, si estuviere pre-
sente, y el propio titular, encargado de la actividad o per-
sona que lo represente en el momento de la visita., en
todo caso tendrá la consideración de documento público
y valor probatorio. El acta deberá contener al menos:

* La identificación del titular de la actividad.
* La identificación del establecimiento y actividad.
* La fecha de la inspección, identificación de las per-

sonas de la administración actuantes y de las que asis-
tan en representación del titular de la actividad.

* Una descripción sucinta de las actuaciones realiza-
das y de cuantas circunstancias e incidencias que se
consideren relevantes.

* La constancia, en su caso, del último control reali-
zado.

* Los incumplimientos de la normativa en vigor que
se hayan inicialmente detectado.

* Las manifestaciones realizadas por el titular de la
actividad, siempre que lo solicite.

* Otras observaciones.
* Firma de los asistentes o identificación de aquellos

que se hayan negado a firmar el acta.
5. Será de aplicación a las actas de inspección lo dis-

puesto en el artículo 38 de la presente ordenanza para
las actas de verificación, en lo que proceda.

6. La actividad de inspección podrá generar la liqui-
dación de la correspondiente tasa, según se establezca
en la ordenanza municipal reguladora.

Artículo 45. Sanciones.
1. La comisión de las infracciones tipificadas en la

presente ordenanza llevará aparejada, en defecto de
normativa sectorial específica, la imposición de las si-
guientes sanciones:

a. Infracciones muy graves: multa de tres mil un eu-
ros a treinta mil (3.001 - 30.000 euros)

b. Infracciones graves: multa de quinientos un euros
a tres mil (501 - 3.000 euros)

c. Infracciones leves: apercibimiento o multa de
hasta quinientos euros (500 euros)

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la multa a imponer po-
drá ser incrementada en la cuantía del beneficio obte-
nido mediante la realización de la acción u omisión tipi-
ficada como infracción.

3. Podrán adoptarse con independencia de las san-
ciones accesorias, medidas cautelares de cierre del es-
tablecimiento, precintado del equipo de sonido, etc., en
el caso de infracciones graves y muy graves, pudieran
causar una perturbación de la convivencia o afectar de
manera significativa al bienestar de terceros. 

Artículo 52. Reducción de sanción económica por
pago inmediato.

1. El reconocimiento de responsabilidad y el pago de
la sanción propuesta en el plazo de 20 días naturales, a
contar desde la notificación de la propuesta de resolu-
ción dará lugar a la terminación del procedimiento con
una bonificación del 50% de la sanción, sin perjuicio, en
su caso, del cumplimiento de las sanciones accesorias
propuestas.

2. Dicha reducción no será aplicable, en el caso que
desde la notificación de la resolución del inicio del ex-
pediente sancionador, hasta la resolución final de este,
el infractor haya continuado con la conducta infractora
sin proceder a la adopción de las medidas correctoras o
el cese de la actuación objeto de expediente sanciona-
dor, ni cuando concurra reincidencia en la imposición
de sanción durante el último año.

“Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
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ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada, sin perjuicio de cualquier otro que estime per-
tinente.”

*El texto integro de esta Ordenanza, con las modifi-
caciones aprobadas, estará disponible en la página
web, www.aytoloja.org, y Área de Medio Ambiente.

El Alcalde, fdo.: Francisco Joaquín Camacho Bo-
rrego.

NÚMERO 5.241

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Expte. 714/2016, Ordenanza reguladora del
aprovechamiento y recogida de setas en el término
municipal de Loja

EDICTO

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHA-
MIENTO Y RECOGIDA DE SETAS EN EL MUNICIPIO DE
LOJA

En la actualidad la recogida de setas es una actividad
que ha despertado un interés creciente haciendo nece-
saria una regulación que evite la recogida incontrolada y
abusiva que pueda ocasionar daños al medio ambiente,
y en particular a las poblaciones de setas en aras a ga-
rantizar su persistencia y capacidad de regeneración.

En este marco la Delegación Territorial de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio en Granada, reciente-
mente ha adoptado resolución de 4 de noviembre de
2015, sobre recogida de setas en los terrenos forestales
de la provincia donde regula la recogida de setas para
autoconsumo, bajo determinadas condiciones que no
entrañen un riesgo de desaparición para poblaciones lo-
cales ni tampoco un menoscabo de los valores ecológi-
cos y protectores de nuestros montes.

Este Ayuntamiento en el marco de sus competencias
considera necesario la regulación de recogida de setas
para autoconsumo y a tal efecto se redacta la presente
ordenanza, sin perjuicio de contemplar otras modalida-
des como la comercial o científica.

El marco competencial que permite el dictado del
presente reglamento se establece en los artículos 4.1 y
25 de la Ley/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Objeto y Ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ordenanza es la ordena-

ción y regulación de la recolección de setas, y hongos,
en los terrenos públicos del término municipal de Loja.

Los aprovechamientos de estos productos se reali-
zarán dentro de los límites que permitan los intereses

de conservación y mejora del monte de acuerdo con lo
que se dispone en la presente ordenanza de manera
que quede garantizada su persistencia y capacidad de
renovación.

2. Lo dispuesto en la presente Ordenanza será de
aplicación a las superficies que se encuentren en Mon-
tes Públicos, sitos en el término municipal de Loja, y de-
más zonas susceptibles de aprovechamiento, de titula-
ridad pública.

Artículo 2.- Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza y demás normativa

relacionada, se entiende por:
1. Seta: parte reproductora o cuerpo fructífero de un

hongo que se desarrolla con la finalidad de producir y
diseminar las esporas.

2. Autoconsumo: Se entiende por pequeñas cantida-
des de setas recolectadas para consumo del propio so-
licitante, no debiendo ser objeto de su posterior comer-
cialización, que no superen los tres kilogramos de peso
por persona y día.

3. Autorización micológica: Acto de la Administra-
ción pública a través del cual se posibilita el ejercicio del
derecho de recolección micológica, condicionado al in-
terés general y, más concretamente, al equilibrio del
ecosistema y a la persistencia de las especies.

Artículo 3.- Aprovechamiento micológico.
1. El aprovechamiento del recurso micológico se rea-

lizará en todo caso considerando su carácter de recurso
natural renovable, armonizando la utilización racional
del mismo con la adecuada conservación, permitiendo
el equilibrio del ecosistema y la persistencia de las es-
pecies.

2. Se reconoce con carácter general el derecho al
uso recreativo de los montes y terrenos públicos muni-
cipales, sin que ello suponga título alguno que permita
un aprovechamiento micológico al margen de lo dis-
puesto en esta Ordenanza.

3. Para la recolección de setas y conforme lo indi-
cado en la presente norma, se contempla la modalidad
de aprovechamiento recreativo y científico-didáctico.

4. La comercialización y venta de setas queda ex-
cluida de la presente ordenanza, en todo caso se ajus-
tará a lo establecido por la normativa reguladora de las
condiciones sanitarias para la comercialización de setas
para uso alimentario y en las normas que, en todo caso,
aprueben las administraciones competentes.

Artículo 4.- modalidades de recolección
1. Recogida con fines recreativos/autoconsumo. Se

refiere a la recolección episódica de carácter no comer-
cial, siendo la cantidad total de setas a recoger inferior a
TRES kg por persona al día..

2. Recogida científica. Establecida para el uso de los
productos en investigaciones de carácter científico o
educativo. 

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA
DE SETAS. 

Artículo 5.- Autorizaciones micológicas.
1. Todas las autorizaciones a que se hace referencia

en la presente Ordenanza tendrán carácter nominativo,
personal e intransferible.
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2. Para la recolección de setas se deberá estar en po-
sesión de la autorización correspondiente. La autoriza-
ción deberá portarse en toda la recolección junto a cual-
quier documento acreditativo que permita la identifica-
ción del sujeto, y deberá ser exhibida cuando para ello
se le requiera por el personal autorizado.

3. Las autorizaciones se concederán por riguroso or-
den de petición, permitiéndose la limitación de su nú-
mero si existieran circunstancias justificadas que así lo
aconsejen.

4. La concesión de autorización se podrá dar lugar al
pago de la correspondiente tasa, previa aprobación de
la correspondiente ordenanza fiscal.

Artículo 6.- Actividades Autorizadas.
1. Se autoriza la recogida de setas a todas aquellas

personas que cumplan los requisitos establecidos en la
presente ordenanza y que a continuación se especifi-
can, en función de la modalidad de recogida: 

a) Recogida con fines recreativos/autoconsumo. Se
refiere a la recolección episódica de carácter no comer-
cial, siendo la cantidad total de setas a recoger inferior a
3 kg por persona al día. La Autorización se otorgará tras
comunicación al Ayuntamiento, que establecerá la zona
de recogida y la fecha (en caso de exceso de peticio-
nes). Las autorizaciones se otorgarán por temporada,
debiendo aportar los siguientes documentos:

* Impreso normalizado de solicitud.
* Fotocopia del D.N.I.
* En su caso, carta de pago.
* En su caso, certificado de empadronamiento
b) Recogida científica. Establecida para el uso de los

productos en investigaciones de carácter científico o
educativo. Deberá aportarse:

* Comunicación al Ayuntamiento.
* Fotocopia del D.N.I.
* Identificación como científico o enseñante.
* Memoria explicativa del proyecto de investigación.
- Autorización de la Consejería de Medio Ambiente

de la Junta de Andalucía o cualquier otra que ostente
las oportunas competencias.

2. La autorización municipal no dará derecho al titular
a realizar ninguna otra actividad que no sea objeto de tal
autorización.

3. La autorización quedará sometida a la comproba-
ción previa del Ayuntamiento del cumplimiento de los re-
quisitos legales en vigor, tendrán carácter discrecional y
serán revocadas cuando se cometan infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción de ningún otro tipo. Los vendedores deberán
cumplir con la normativa vigente en materia del ejercicio
del comercio y de la disciplina del mercado, así como
responder de los productos que venda, de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes.

Artículo 7.- Sistemas y métodos de recogida.
La recolección de setas se efectuará teniendo en

cuenta las siguientes determinaciones:
* Se deben respetar los ejemplares pasados, rotos o

alterados, por su valor de extensión de la especie, y
aquellos que no sean motivo de recolección, dejándo-
los en el mismo lugar donde han sido observados.

* Los sistemas y recipientes autorizados para el tras-
lado y almacenamiento de las setas dentro de los mon-

tes de donde procedan, que deberán permitir su airea-
ción, y fundamentalmente, la caída al exterior de las es-
poras, siendo obligatorio el uso exclusivamente de ca-
nastos o cestas de mimbre y similares. Se prohíbe el
uso de bolsas de plástico.

* Los aprovechamientos dentro de los Espacios Pro-
tegidos les será además de aplicación lo dispuesto en
su normativa específica.

Artículo 8.- Prácticas prohibidas.
En la recolección de setas quedan prohibidas las si-

guientes prácticas:
a. La recogida de setas fuera de los períodos estable-

cidos anualmente por el Ayuntamiento.
b. Remover el suelo de forma que se altere o perjudi-

que la capa vegetal superficial por tanto la recogida no
conllevará alteración de la capa superficial del suelo. 

c. Se prohíbe expresamente el empleo de herra-
mientas como rastrillos, escardillas, azadas u otros
utensilios que remuevan el mantillo del suelo produ-
ciendo daños en el micelio de los hongos, lo que puede
impedir la aparición de nuevos ejemplares en el futuro.

d. El mal uso de los caminos públicos, cañadas y ve-
redas que puedan causar perjuicio a los mismos.

e. La emisión de ruidos, destellos luminosos y otras
formas de energía que puedan perturbar la tranquilidad
de las especies.

f. No se permite la recolección de setas inmaduras y
deberán respetarse las no comestibles, las que no se
conozcan, estén en mal estado o pasadas. 

g. Recoger setas en equipos de más de tres personas
“en paralelo” barriendo la superficie del monte.

h. Se prohíbe la recogida de setas en horas sin luz na-
tural y, en consecuencia, no está permitido el empleo
de linternas ni otras fuentes de luz artificial.

i. Recolectar en las zonas establecidas como reser-
vas, las cuales estarán debidamente señaladas.

j. Recolectar en las zonas que se indique debida-
mente con señales de peligro, bien por estarse reali-
zando trabajos forestales o por batidas de caza.

k. Abandonar en el monte restos de comida no bio-
degradables, botellas, latas, embalajes y cualquier otro
objeto susceptible de ser considerado residuo no de-
gradable.

l. Circular de forma inadecuada o temeraria con vehí-
culos por las carreteras, caminos y pistas del Monte Pu-
blico, poniendo en peligro a otras personas o a la fauna
del mismo.

TÍTULO III. MEDIDAS DE PROTECCIÓN.
Artículo 9.- Medidas generales de protección.
1. Se establece un periodo de recogida por tempo-

rada durante el cual se extenderán las correspondientes
autorizaciones que se extenderá desde el 15 de octubre
al 31 de diciembre de cada año, durante los miércoles,
fines de semana y festivos. No obstante, se podrá limi-
tar esta recolección en aquellos días y horas que coinci-
dan con actividades y usos incompatibles, circunstan-
cia que se comunicará y se hará pública con la antela-
ción suficiente. El Ayuntamiento, dentro de su ámbito
competencial, podrá acordar, motivadamente, las me-
didas precisas en orden a la conservación y protección
del recurso micológico.
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2. El adjudicatario del aprovechamiento así como los
órganos competentes se informarán regularmente de la
localización y fecha de cacerías, actividades deportivas,
etc., previstas con objeto de avisar a las personas que
vayan a realizar los aprovechamientos. Por motivos de
seguridad, queda prohibido recolectar setas en los días
y superficies en los que se esté realizando una cacería
debidamente autorizada.

3. La autorización correspondiente deberá ser por-
tada por el beneficiario en todo momento, con el fin de
facilitar el control y seguimiento por los agentes de la
autoridad competentes.

4. El Ayuntamiento podrá proceder a la señalización
de las zonas de recolección, al menos en los lugares
más comunes de recogida y acceso.

TÍTULO IV. INFRACCIONES.
Artículo 10.- Infracciones.
El incumplimiento de alguna de las normas estableci-

das en el presente reglamento traerá consigo junto a la
requisa de lo recogido, la retirada definitiva de la autori-
zación y de la facultad de obtenerla durante la campaña
en curso, la incoación del oportuno expediente sancio-
nador, con la calificación de la infracción administrativa
y la imposición de la multa correspondiente, así como
de la compensación por daños ocasionados, que podrá
ascender al doble del valor en el mercado del producto
recogido.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy
graves, según la siguiente tipología:

* Leves:
* La recolecta en zonas, en su caso no asignadas.
* El uso de recipientes diferentes a cestas o canastos.
* La ruptura de setas.
* Recoger setas en equipos de más de tres personas

en paralelo y el uso de linternas u otras fuentes de luz
artificial.

* Graves:
* La recolecta de setas para autoconsumo sin autori-

zación.
- La recolecta de más de 3 kilogramos de setas/día.
- El uso de rastrillos y otros elementos.
- No respetar los tamaños mínimos.
- El abandono de residuos de restos no biodegrada-

bles en la zona de recogida.
* Muy Graves:
- Recolectar setas en las zonas de reserva establecidas.
- Recolectar cualquier tipo de planta o fruto objeto de

protección de acuerdo a la normativa vigente en cada
momento en las zonas de reserva establecidas.

Artículo 11.- Sanciones
1. Las infracciones tipificadas en la presente orde-

nanza serán sancionadas de la siguiente manera:
A) Las infracciones leves: Apercibimiento o multa

hasta 100 euros.
B) Las infracciones graves: Multa de 101 euros a

1.000 euros.
C) Las infracciones muy graves: Multa de 1.001 eu-

ros a 3.000 euros.
2. Como medida accesoria se podrá retirar la corres-

pondiente autorización del aprovechamiento y la prohi-

bición de ejercerlo durante un período de un año en el
caso de infracciones graves y muy graves.

3. Las infracciones graves y muy graves conllevarán
el decomiso del producto micológico.

4. Los responsables de infracciones, independiente-
mente de la sanción a la que de lugar, deberán reparar
de inmediato el daño causado, restaurando el medio
natural, cuando ello fuera posible, y abonando en todo
caso los daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 12.- Graduación de las infracciones.
Dentro de los límites establecidos en el artículo 11, la

cuantía de sanciones se graduará teniendo en cuenta:
* A) El impacto ambiental de la infracción y la intensi-

dad del daño causado.
* B) El grado de reversibilidad del daño o deterioro

producido.
* C) La valoración económica de los daños producidos.
* D) El beneficio obtenido por la infracción cometida.
* E) El grado de culpa, intencionalidad o negligencia.
* F) La reincidencia en la infracción realizada.
* G) La disposición del infractor a reparar los daños

causados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En lo no contemplado por esta Ordenanza, se estará a

lo dispuesta en la normativa Autonómica, concretamente
en lo establecido en la Ley 8/2003, de la Flora y Fauna Sil-
vestres de Andalucía, Ley 2/1992 Forestal de Andalucía y
Reglamento que la Desarrolla (Decreto 208/1997).

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza que fue aprobada definitiva-

mente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordina-
ria celebrada el día 2 de agosto de 2016, entrará en vi-
gor el día siguiente a partir del transcurso del plazo de
15 días previsto en el artículo 65.2 de la Ley reguladora
de Bases de Régimen Local, a contar desde su publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.

“Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada, sin perjuicio de cualquier otro que estime per-
tinente.”

El Alcalde, fdo.: Francisco Joaquín Camacho Bo-
rrego.

NÚMERO 5.283

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Plan Económico Financiero

EDICTO

D. Joaquín Camacho Borrego, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Loja (Granada),
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HAGO SABER: Que cumpliendo lo establecido en el
artículo 26 del Reglamento de desarrollo de la ley
18/2001, de 12 diciembre, de Estabilidad Presupuesta-
ria, aprobado por el Real decreto 1.463/2007, de 2 de
noviembre, se hace pública la aprobación del Plan Eco-
nómico-Financiero por el Pleno de esta Corporación en
sesión extraordinaria de fecha 19 agosto de 2016, el
cual estará a disposición de los interesados en las ofici-
nas municipales.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Loja, 23 de agosto de 2016.-El Alcalde, fdo.: Joaquín
Camacho Borrego.

NÚMERO 5.243

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de desafectación del inmueble
denominado Centro Cívico

EDICTO

Una vez resueltas las alegaciones presentadas durante
el plazo de exposición al público, el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de La Zubia, en sesión extraordinaria cele-
brada el 13 de agosto de 2016, ha acordado la aproba-
ción definitiva cuyo acuerdo se hace público, para su ge-
neral conocimiento.

“3. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE
DESAFECTACIÓN EN RELACIÓN AL INMUEBLE DENO-
MINADO CENTRO CÍVICO.

Finalizado el debate y de conformidad con el Dicta-
men favorable de la Comisión Informativa de Urba-
nismo y Medio Ambiente de 08.07.2016, el Pleno de la
Corporación acuerda por 9 votos a favor de GM Gane-
mos y PSOE y 6 en contra de GM PP, APZ y Ciudadanos
y por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación que
exige el artículo 47.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, de Ba-
ses de Régimen Local:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas
por D. José Torregrosa Zambudio en representación
del Partido Político APZ y Dª Gema González Urcelay,
en calidad de portavoz del Grupo Municipal de Ciuda-
danos en relación con el expediente de desafectación
del bien inmueble situado en Camino Forestal, núm. 10
por los motivos expresados en el informe del Asesor
Jurídico de fecha 30 de mayo de 2016, del que se remi-
tirá copia a los interesados junto con la notificación del
presente acuerdo.

SEGUNDO: Desafectar el inmueble situado en Ca-
mino Forestal, núm. 10 del término de La Zubia del In-
ventario de bienes y derechos, descrito anteriormente,
transformando su naturaleza de dominio público a pa-
trimonial, para destinar su uso al Instituto de Migracio-
nes de la Universidad de Granada.

TERCERO: Recibir formalmente el inmueble descrito
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.4
RBELA y 8.3 RB.

CUARTO: Modificar puntualmente el Inventario tras
el cambio de su naturaleza jurídica, tal y como se dis-
pone en el artículo 34 del RB y 61 de la LBELA y adecuar
la nueva calificación en el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente.

QUINTO: Facultar al Alcalde para que suscriba los
documentos que sean necesarios en orden a la ejecu-
ción de los precedentes acuerdos.” 

La Zubia, 25 de agosto de 2016.-La Alcaldesa en fun-
ciones, fdo.: María Trinidad Montes Martín.

NÚMERO 5.244

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Designación de Alcalde en funciones en sustitución de
Alcaldía

EDICTO

Por resolución de Alcaldía aprobada por Decreto
núm. 949/2016 de fecha 25 de agosto de 2016 con si-
guiente tenor:

<<DECRETO 949/2016, DESIGNACIÓN DE ALCALDE
EN FUNCIONES EN SUSTITUCIÓN DE ALCALDÍA

Considerando que corresponde a los Tenientes de
Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento, al Al-
calde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del
Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que con motivo de la ausencia fuera
del término municipal del titular de la Alcaldía de este
Excmo. Ayuntamiento, 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con el artículo
47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO:
PRIMERO. Designar como Alcaldesa en funciones, a

Dª María Trinidad Montes Martín, Primer Teniente de
Alcalde, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y
el artículo 47 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, durante el periodo comprendido entre los días
24 al 31 ambos inclusive de 2016 ambos inclusive, sin
perjuicio de la reasunción de funciones en el caso de
presencia intermitente o de reincorporación anticipada.

SEGUNDO. La sustitución comprende las facultades
de dirección y de gestión, así como la de resolver los pro-
cedimientos administrativos oportunos mediante la adop-
ción de actos administrativos que afecten a terceros.
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TERCERO. La Tenencia de Alcaldía designada en
sustitución ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori,
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la
gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al
artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales.

CUARTO. La presente resolución será publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia, en exigencia del apar-
tado 2 del artículo 44 del R.D. 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, por remisión del artículo 47.2 de dicho
reglamento, dándose cuenta de su contenido al Pleno
de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

QUINTO. En lo no previsto expresamente en esta re-
solución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.>>

Lo que se publica para general conocimiento.

La Zubia, 25 de agosto de 2016.-La Alcaldesa en fun-
ciones, fdo.: María Trinidad Montes Martín.

NÚMERO 5.240

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZÚÚJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto general ejercicio 2016

EDICTO

Dª Rosario Moreno Ibarra, Alcaldesa en funciones
del Ayuntamiento de Zújar. Granada,

HACE SABER: Que en BOP núm. 142 de 27/07/2016
se publicó anuncio de aprobación inicial del Presu-
puesto General de este Ayuntamiento, ejercicio 2016
junto con la Bases de Ejecución del Presupuesto y la
Plantilla de Personal adoptado por acuerdo del Órgano
Pleno en sesión de 20/06/2016. Que durante el plazo de
presentación de reclamaciones, no constan en Registro
de este Ayuntamiento presentación reclamación alguna.
Por lo que se eleva a definitivo el presente Presupuesto
General Ejercicio 2016. junto con la Bases de Ejecución
del Presupuesto y la Plantilla de Personal. El resumen
por capítulos es el siguiente:

Clasificación por ingresos
Capítulo 1: Impuestos directos: 743.859,17
Capítulo 2: Impuestos indirectos: 7.224,53
Capítulo 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos:

283.124,54

Capítulo 4: Transferencias corrientes: 1.344.667,52
Capitulo 5: Ingresos patrimoniales: 129.237,39
Transferencias de capital 322.068,80
Capítulo 8: Activos financieros: 0
Suma de la previsiones definitivas de ingresos:

2.830.181,95
Clasificación por gastos
Capítulo 1: Gastos de personal: 738.181,06
Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios:

1.220.839,10
Capítulo 3: Gastos financieros: 25.634,66
Capítulo 4: Trasferencias corrientes 89.723,99
Total operaciones corrientes: 2.074.378,81
Capítulo 6: Inversiones reales: 613.821
Capítulo 7: Transferencias de capital: 55.232,14
Capítulo 8: Activos financieros: 1.650
Capítulo 9: Pasivos financieros 85.100
Total de operaciones de capital: 755.803,14
Suma de la previsiones definitivas de gastos:

2.830.181,95

La plantilla del Ayuntamiento de Zújar que esta inte-
grada por:

1.- Funcionario de Habilitación Nacional, Escala de
Administración General: Secretaría / Intervención:

* D. Manuel Carrasco Rodríguez, Grupo A”, Nivel 28,
antigüedad 16 de diciembre de 1981 (Purchena). Toma
de posesión en Zújar, 11 de octubre del año 1984.

2.- Escala de Administración General, Subescala Ad-
ministrativa, Grupo C1

*Grupo C1, Nivel 22: Dª Mª Isabel Bravo López, toma
de posesión 10- 01-1996

*Grupo C1, Nivel 20: Dª Asunción Montoya García,
toma de posesión 02-01-2007

* Plaza de Administrativo (Administración General).
Grupo C1, vacante desde el 29 de septiembre de 2010.

3. Escala de Administración Especial: 
a) Administración Especial Subescala de Administra-

ción Especial: Dª Dolores Rodríguez Domech: Grupo
A2; Nivel 24, toma de posesión: 03-01-2005 

b) Escala Administración Especial: Subescala de Ser-
vicios Especiales, Grupo C1, Nivel 20

*Grupo C1, Nivel 20, D. Antonio Lorente Lozano,
toma de posesión 15-05-1996.

*Grupo C1, Nivel 20, D. Prudencio Cano Rubio, toma
de posesión 16-02-1997. (Actualmente en Comisión de
Servicios (Ayuntamiento de Pinos Genil)

*D. José Miguel Leyva Puerta, Grupo C1, Nivel 20,
toma de posesión 06-10-2008. Actualmente en Comi-
sión de Servicios (Ayuntamiento de Armilla)

*D. J. Antonio Gálvez Muñoz, Grupo C1, Nivel 20 (en
excedencia voluntaria)

*D. Manuel Trujillo Beltrán, Grupo C, Nivel 20, en co-
misión de servicios en el Ayuntamiento de Zújar

4.- Administración Especial: 
*Grupo C2, Nivel 17, D. Manuel Heredia Sánchez,

toma de posesión 14-01-2002.
Empresas que tiene contratado y prestan servicios al

Ayuntamiento de Zújar.
1.- Despachos profesionales de asistencia jurídica y

contable laboral.
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Contratación Temporal:
1.1 Asesor Jurídico: Despacho Vargas y Martos, C.B.

(Hasta el día 30 de junio de 2016)
1.2 Contabilidad y Laboral: Asesoría Accitana (Hasta

el día 30 de junio de 2016)
6. Personal que presta servicios al Ayuntamiento
*D. José Ricardo García Fernández, Notificador
*Colaborador Monitor Deportivo, D. Rubén Torres

Martínez.
*Se prevé la contratación de un Agente Socio Cultu-

ral y Técnico de Inclusión Social
7.- Otras empresas que prestan servicios:
Limpieza Colegio Público Santo Ángel de Zújar, Con-

sultorio Médico, Edificio del Ayuntamiento de Zújar:
Dª Ángeles Guerrero Moreno, con contrato en pró-

rroga.
*Recogida domiciliaria de basura y limpieza viaria:

D. Tomás Martínez de la Torre.
*Recaudación: Servicio Recaudación Provincial de la

Diputación de Granada.
Empresa de Mantenimiento y Prestaciones Informá-

ticas: Copilot.
* Empresa Responsable de la Gestión del Ciclo Inte-

gral del Agua: Añil Ingeniería Obras y Servicios
*Recogida del cartón, vidrio y papel: Bio Granada.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que esta-
blecen las normas de dicha Jurisdicción.

Zújar, 24 de agosto de 2016.-La Alcaldesa en funcio-
nes, fdo.: Rosario Moreno Ibarra.

NÚMERO 5.307

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Convocatoria subvenciones 2016, Concejalia de
Derechos Sociales, Educacion y Accesibilidad 
(Lineas 4 y 5)

EDICTO

BDNS (Identif.): 316015
Extracto del Acuerdo de 22 de julio de 2016 de la

Junta de Gobierno Local, por el que se convocan sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva de
la Concejalía de Derechos Sociales, Educación y Acce-
sibilidad (Líneas 4 y 5) para el ejercicio 2016

BDNS (Código 316015):
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (<a
href=”http://ww.pap.minhap.gob.es/bdnstrans”>http:/
/ww.pap.minhap.gob.es/bdnstrans</a>):

Primero. Beneficiarios:
Las entidades sin ánimo de lucro legalmente consti-

tuidas y registradas, en su caso, en el registro corres-
pondiente, según el ámbito autonómico o nacional de
la entidad, que estén inscritas en el Registro Municipal
de Entidades ciudadanas del Ayuntamiento de Granada
y que tengan entre sus fines estatutarios el desarrollo
de programas/proyectos y/o actividades directamente
relacionadas con el objeto de la subvención. Además,
en la línea 4, las entidades beneficiarias deben tener en-
tre los fines recogidos en sus Estatutos, la atención a
colectivos en situación de vulnerabilidad o de exclu-
sión: infancia y adolescencia, personas mayores, per-
sonas con discapacidad, personas sin hogar, personas
pertenecientes a minorías étnicas, inmigrantes, perso-
nas que ejercen la prostitución, mujeres víctimas de
violencia de género, personas que tienen o han tenido
un problema de adicción, personas con enfermedades
crónicas, de larga duración o similares, otros colectivos
en situación de necesidad social.

Segundo. Finalidad: 
Contribuir al sostenimiento del funcionamiento y la

actividad ordinaria desarrollada en el ámbito de la ac-
ción social por las asociaciones y entidades sin ánimo
de lucro que actúan en la ciudad de Granada mediante
la financiación de gastos generales de funcionamiento
para el cumplimiento de sus objetivos (Línea 4). La cofi-
nanciación de programas/proyectos de sensibilización
social, dirigida a actuaciones ejecutadas en el municipio
de Granada.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto

en la Ordenanza reguladora de las Bases para la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva del Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad
de Oportunidades (BOP núm. 39 de fecha 27 de febrero
de 2014).

Cuarto. Importe:
El importe máximo a subvencionar por cada solicitud

será el siguiente: 
- Línea 4 Modalidad Mantenimiento: 3.000,00 euros
- Línea 5 Modalidad Sensibilización Social: 6.000,00

euros
No se subvencionará más de un proyecto/programa

por entidad y línea de subvención. En el caso de que
una entidad presente más de un programa/proyecto en
la misma Línea, se tendrá en cuenta el que obtenga ma-
yor puntuación. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
Será de treinta días hábiles contados a partir del día

siguiente a la publicación del extracto de la convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

Sexto. Otros datos:
Las solicitudes, ajustadas a los formularios que se

aprueban para cada línea mediante el presente
acuerdo, irán dirigidas al Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Granada y se presentarán en los luga-
res indicados en el artículo 9 de la Ordenanza regula-
dora de las Bases para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva del Área de Fa-
milia, Bienestar Social e Igualdad de Oportunidades
(BOP núm. 39 de fecha 27 de febrero de 2014).
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Tanto la solicitud como el resto de formularios que se
aprueban junto a esta convocatoria, se podrán obtener
en la página web del Ayuntamiento de Granada <a href=
”http://www.granada.org”>www.granada.org</a>

El pago de la subvención se hará efectivo de la si-
guiente manera: 

Un primer pago anticipado, una vez sean concedidas
y lo permitan las disponibilidades de la Tesorería Muni-
cipal, que ascenderá a un 80% del importe total.

Un segundo y último pago, una vez justificada la to-
talidad del proyecto, actividad u objetivo subvenciona-
dos, por el importe restante. 

Granada, 25 de agosto de 2016.-El Alcalde en funcio-
nes, Baldomero Oliver León.

NÚMERO 5.308

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Convocatoria de becas madres jóvenes estudiantes
2016-2017

EDICTO

BDNS (Identif.): 316011
Extracto del acuerdo de 22 de julio de 2016 de la

Junta de Gobierno Local, por el que se convocan en ré-
gimen de concurrencia competitiva las Becas Madres
Jóvenes Estudiantes 2016-2017

BDNS (Código 316011):
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (<a
href=”http://ww.pap.minhap.gob.es/bdnstrans”>http:/
/ww.pap.minhap.gob.es/bdnstrans</a>): 

Primero. Beneficiarios:
Para ser beneficiaria se deberán reunir los siguientes

requisitos:
- Ser menor de 33 años en el año de solicitud de la

beca.
- Ser madre de una hija o un hijo menor de cinco

años, en el año de solicitud de la beca.
- Estar empadronada en el municipio de Granada con

seis meses de antelación a la finalización de la convoca-
toria.

- Cursar estudios de formación reglada o no reglada.
Esta última deberá ser impartida en un centro de reco-
nocimiento oficial con una duración de al menos 250
horas lectivas o 10 créditos. Se excluyen los cursos a
distancia o teleformación.

Los requisitos señalados en el apartado 1 deberán
mantenerse durante todo el periodo que abarque el
curso académico o de formación, excepto los aparta-
dos a) y b) en relación a la edad.

Segundo. Finalidad:
La concesión de subvenciones para apoyar a las ma-

dres jóvenes estudiantes de la ciudad de Granada, de

cualquier estado civil, a compatibilizar el cuidado de sus
hijos e hijas pequeños/as con la continuidad de sus es-
tudios.

Tercero. Bases reguladoras: 
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto

en la Ordenanza reguladora de las bases para la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva del Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad
de Oportunidades (BOP núm. 39, de fecha 27 de febrero
de 2014).

Cuarto. Importe:
El importe máximo a subvencionar por cada solicitud

será de 601,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
Será de sesenta días naturales contados a partir del

día siguiente a la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Sexto. Otros datos:
Las solicitudes, ajustadas al formulario que se aprueba

mediante el presente acuerdo, irán dirigidas al Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Granada y se
presentarán en los lugares indicados en el artículo 9 de la
Ordenanza reguladora de las Bases para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
del Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad de Opor-
tunidades (BOP núm. 39, de fecha 27 de febrero de 2014).

Tanto la solicitud como el resto de formularios que se
aprueban junto a esta Convocatoria, se podrán obtener
en la página web del Ayuntamiento de Granada <a href=
”http://www.granada.org”>www.granada.org</a>

Granada, 25 de agosto de 2016.- El Alcalde en fun-
ciones, Baldomero Oliver León. n
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